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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 50511971, de 25 de marzo. por el que se
pone ~ vigor la Ley de Caza de 4 de abril (le 1970.

Promulgada. la Ley <!e Caza el'. cuatro de abrU de mil nove
eientos setenta, en su disposiCión ftnm primera se autoriza al
Gobierno, a 'Qropúesta del Ministerio de AgricUltura. para deter
minar la fecha de su entrada en 'vigor, dentro del plazo máximo
de un año. contado. a partir de su, publicación y ,Wl. vez hUbiera
li<1o publicado el Reglamento correspondiente.

Segunda.-En 1.. provincias de Valencia. Castellón de la Pla·
na, AUcante y Murcia. -además de las cantidades señaladas se Ea
tisfarán por las Empresas las correspondientes a las mejoras de
las contingencias 2, 3, 6 -y 7. de la. Orden -de 11 de febrero- de
1970. El tipo de cotización resultante de la suma de las fraccio
nes correspondientes a las contingencias mejoradas es el 18,40 por
100 y se apUcatá sobre los eoeftclentes fijados pára cada tonelada
comercializada. en la columná B" del cuadro que se sefiala a con-
tinuación. -

Tercera.-L& presente Resolución surtirá sus efectos desde
1 de" enero de .este afto..

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios ¡/¡arde a VV. JI.
Madrid. 12·de marzo de 1~71.-El Director general, Enrique de

la Mala Go_ga.

Ilmos. Bres. Delegado general del Instituto Nacional de Previsión,
Delegado general del Servicio' de Mutualidades Laborales
y Presldente del Sindicato Nacional de Frutos y Productos
Horticolas.

CUADRO QUE SE CITA

.8:l MinIstro de Arrtcultura.
TOMAS ALLENDE Y OARCIA-BAX'I'ER

Articulo único.-A partir del día primero de abril de mil
noveCientos setenta y uno enWa en vigor la. Ley de Caza de
cuatro de abril de mil novecientos setenta

Así lo dispongo· por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticinco de marzo de mil novecientos se~nta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARClA~BAXTER

DECRETO' 506/1971. de Z5 de marzo. por el que se
aprueba el Reglamento para la' ejecuci&n de la
Ley de Caza de ., de abril de 1970.

Promulgada. la Ley uno/mil novecientos retenta. de cuatro
de abrll, por la que se regula la protección; conservación,
fomento y ordenado aprovechamiento de la riqueza cinegetica.
nacional. resulta preciso, de acuerdo con lo previsto en. la dis
pOsición' final primera de la misma. que el Gobierno, a pro
puesta del Ministerio. de Agñcultura, redacte y publique, en
tiempo y forma opcrtlUlO3, el R'Eglamento de aplicaeión de
la citada Ley.

En su virtud, cumplidos los tráInltes establecidos en. la Ley.
de conformidad con el Con.sejo de Estado en Comisión Per
manente, oidoel Parecer favorable del Consejo de Pesca. Conti
nental. Caza y Parques Nacionales, a propuesta del Ministro
de Agricultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en SU reunión del día dieciocho de marzo de mil novecientos
setenta. y uno,

Reglamento de la Ley de Caza

TITULO PRIMERO

En BU virtud, cumplidos los trámites previstos, a propuesta
del Ministro de'. Agrieultura y previa deliberación del Consejo
de Min1átrOs en su reunión del día dieciocho de ~zo de mu
novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

DISPONGO:

Artículo único.---Se aprueba el a.diunto Reglamento de la
Ley de Caza.

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veInticinco de marzo· de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Princi)l';jos generales

Artlculo LQ Finalidad

El presente Reglamento desarrolla la Ley de Caza de 4 de
abril de 1970, dictada con la finalidad de regular· la protección,
conservación y .tomento de la. riqueza c1negética, .nacional y
su ordenado aprovechamiento en armonía con los distintos inte
reses afectados.

Art. 2.° De la acción de cazar

Se considera acción de cazar la ejercida por el hombre
mediante el uso de artes, armas o medios apropiados para
buscar, atraer, persegUir o acosar a los animales definidos en

-el presente Reglamento como piezas de caza con el fin de
da.rles muerte, a.propiarse de ellos o de facilitar su· captura
por tercero.

Art. 3.° Del cazador

1. El derecho a cazar corresponde a toda persona mayor
de . catorce años que esté en posesión de la licencia de caza
y cumpla los demás requisitos establecidos en el presente Regla,..

. mento. Tratándose de ojeadores, batidores, secretarios o poden
queros, se estará a lo dispuesto .en el número 1 del artículo 36
deE',ste Reglamento.

2. Para obtener la l1ceneia. de caza, el meIior de edad no
emancipado necesitara autorización escrlta de la persona que
legalmente le represente. En la citada autorización déberán
constar los mismos datos que figuren en el modelo oficial que
a eStos e!ectos fadl1te el servicio de Pesca continental, Caza
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y Parques Nacionales. En 10 sucesivo, cuando en el texto del
presente Reglamento se emplee la palabra, servido deberá enten.
derse que se trata. del servicio de Pesca. Continental, Caza. y
Parques Nacionales.

3. Para caza.r con armas de f.uego o accionadas por aire u
otros gaBe8 comprlmidos será necesario 'haber cumplido dieciocho
años o ir aoompañadopor otro U otros cazadores mayores de
edad. A estos efeqtos se cons1dera. que un mel}or de dieciocho
afios va aeompatiado pt)r otro' cazador mayor de edad cuando
este último esté en posesión de una licene1a de caza clase A o D
y la distancia qUe lo' separe del primero le permita vigilar
efieazmente sus actiVidades- cinegéticas. En ningún caso esta
distanCia será mayor de 120 melirOs.

4. Para utilizar armas o med106 que precisen de autorización
especial será necesario estar en posesión del correspondiente
penniso, expedido por autor1dad competente.

5. Sin perjuicio de observar en todo caso lo establecido en
las correspondientea disposiciones en, materia gubernativa, ,cUiln
do el número de cazadores lo requiera, deberá darse especial
cumplimiento a lo preceptuado en la legislaci~ vigente sobre
reuniones.

Art. 4.° De las piezas de caza

Son piezas de caza los animales definidos como tales en
el presente artículo.

1. CAZA MAYOR

Tendrán la consideración de piezas de- caza mayor la cabra
montés, el ciervo. el corzo, el gamo, el jabalí, el lince. el lobo,
el muflón, el oso, el rebeco y cuantas especies sean declaradas
como tales por el Ministro de Agricultura, oído el Consejo~ de
Pesca Co-nt1nenta-t Caza y Parques' NaCJonales.

2. CAZA r,mNOR

Tendrán la consideración de piezas de caza menor los ani
males salvajes cuYa denominación u.<;ual es- la siguiente:

a) Crase mamfferos

Liebre, conejo, mro:mota, ardilla, tejón, zorro, gato y visón
salvajes, marta, comadreja, turón, gardufta, nutria. gineta, ertw,
topo, musaraña, rata de agua y meloncillo.

b) Clase aves

Calimbos, zampullínes y somormújos; petreles y pardelas;
paiños;, cormoranes y alcatraces; garzas, gardllas, garcetas, mar
tinetes" y avetoros; cigüeñas y, es~tulas; flamencos; gansos,
cisnes y patos (ocas,· ánades, tarros. porrones, cercetas. serretas
y cualquIer otra. especie de la farililla anat1dae); milanos, Tato-.
neros, gavilanes. halcones, azores. águtlas, aguiluchos. buitres,
quebrantahUE!S06, aJ.oota.nes. esmerejones, .oernic&los y al1moches;
perdices, urogallos, codornices, coUn.es, lagópodos y faisanes;
torUlos; grullas; rascones. fochas. ¡u1ories, caIam()D.es, pollas y
gallinas de agua; sisones Y avutardas; ostreoos; chorlitos., ave
frias y vuelvepiedras:; correlimos, archlbebes, andarríos, agujas,
zarapitos, chochas y agachadizas; clgilel\uei... y avocetas; fala
ropos, alcaravanes, corredores y canasteras; gangas y ortegas;
p9jotnas y tórtolas; buh08. mochuelos, lechuzas y carabas; estor
ninos. tordos y zorzales; cl1ovas, cuervos, cornejas. Fajas, gl'8r
jiIlas, Urraca& y arrendajos.

Laa aves silvestres no -citadas anteriormente tendrán igual
mente la condición de piezas de caza.. pero sólo podrán ser ca
zadas sl figuran en la relación que con esta ,finalidad deberá
publicar el Servicio de Pesca. Continental, Caza y Parques Na.
cionales, oidos los Consejos -Provinciales de Caza y la SOciedad
Espafiola de OrnItologia. En ningún caso se lLutoriaará la caza
de pájaros mediante proc'ed1mientos que, puedan ocasionar su
muerte si los mismos no han sido declarados previamente: per
judiciales a la' agricultura. A estos efectos se denominan pája
ros las aves cuya longitud medida desde la punta del pico hasta
el extremo de la cola sea igUalo menor de veinte centimetros.

3. ANIMA.r.Es DI ORIGEN DOIQ:STICO

a) Los animales de -origen doméstico1 tales como el gato.
el perro, la cabra y el conejo serán considerados piezas -de caza
cuando pierdan esta condición.

b) Los perros acollarados provistos de chapa .de identifica~
ción mayor de quince centlmetroscuadrados no podrán ser con
siderados piezas de caza; en la chaPa de identificación deberá
figurar el nombre y direcciÓli de BU duefio. Tampoco podrán
ser considerados como piezas de. caza loa perros desprovistos de
collar m1en~aa permanezcan en te~os ctn.t1c06 de aprov~-

chamiento común o en tanto- no penetren más de cincuenta me
tros en ·terrenos sometidos &. rélÍmen cinegético especial.

c) Tratándose de cabras de origen doméstico sólO podrán
ser cazadas en aquellas comarcas que a estos efectos setiale la
Dirección General de Montes,Caza. y Pesca Fluvial, oída la
Jefatura del' Servido de Pesca Continental, Caza y Parqus
Nacionales.

4, ANIMALES SALVAJES DOMESTICADOS

La condición de piezas de caza no será aplicable a los ani
males' salvajes. domesticados. en tanto se mantengan en tal
estado.

S, OTROS ANIMALES SALVA.TES VERTEBRADOS

Con la finalidad de proteger y conservar determinadas' ea-
pecíes en vIa.s de extincIón· o en razón a' su interéS cientif1co,
el MInisterio de Agricultura, .. oido el de Educación y Ciencia,
podrá prohibir, limitar o condicionar la captura' de cualquier
otro animal salvaje vertebrado no citado en los apartados an"
teriores del presente articulo.

Art. 5." De las armas de caza

Respeeto a la tenencia y uso de armas de caza, sin perjuicio
de lo dispuesto en las Leyes especiales. se estará a lo· esta.bleclcW
en la Ley de Caza y en este Reglamento. .

Art, 6.0 Titularidad

1. Los derechos y obligaciones establecidos en la Ley de
Caza, en cuanto se relacionan con .los terrenos cinegéticos, co
rresponderán al propietario o· a. los titulares de otros derechos
reales o personales que lleven cónsigo el uso y 'dJsfrote de los.
predios y de su aprovechamiento' cinegético, de acuerdo con le'
dispuesto al efecto en el Código Civil, en la Ley de Caza '7' en
este Reglamento.

2. A estos efectos la palabra titulares incluye a toda personA:
fistca o jurídica a la que corresponda én virtud de la.Ley 0. de
algún negocio juddico el aprovechalntento cinegético de 106 t,e..
!renos o la facultad de goce o disposición sobre loa mismos.

Art, 7,CI Representación y eompetencJa

1. Para el cumplimIento de la Ley de Caza y del presente
Reglamento, sin perjuicio de las competencias que para activ1·
darles concreta.s se a'tribuyan expresamente a otros Departa
mentos, la Admin1str~clón del Estado estará representada por
el Ministerio' de. Agricultura.

2. Compete al Ministerio de Agricultura, por si o a travéa:
del Organismo autónomo Servicio de Pesca. CohtínentaJ,. Caza
y Parques 'Nacionales, afecto a la Dirección General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial. promover y realizar cuantas actu'aeiones
sean precisas para alcanzar los fines pe~08 en la Ley .,
Reglamento de Caza, analizar e investigar loa diversos factores
que condIcionan la- existencia de la caza y estlnnfiar la 1rt1él&tJ.va
privada en la crla de piezas de caza y en ~la r.epoblación, ~
terrenos cinegéticos. A estos efectos 1& actuación del, referido
Servicio gozará de la autonomla administrativa, orgánica f
funcional prevista en ia Ley de Entidades.Estatales Au~nomaa.

TITULO -11

De los terrenos, de la caza y de su ejercicIo

Art, 8.° De la clasificación de los terrenos

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo octavo de la Ley
de Caza. los terrenos, a efectos cinegétic05. podrán ser de apro
vechamiento común o estar sometidos a régimen especial.

Art. 9.° De los terrenos cinegéticos de aproveeham1eD" ComÚll

.1. Son terrenos cinegéticos de aprovechamiento comÓll los
que no están sometidos a régimen cinegético especial, y los ru
rales cercados en los que existiendo accesos practicables no
tengan junto a los mismos carteles o sefla.les, en 106 cuales,se
haga patente, con toda claridad, 'la prohibición de entrar en
ellos. .

2. La condición de terreno de aprovechamiento cinegético
común es independiente; en todo caso. del carácter privado o
público de su propiedad.

3. En los terrenos cinegéticos de aprovechamiento común
el ejercicio de la caza podrá practicarse sin más limitaciones
que las generales fijadas· en 1. r.ey de . Caza. en el presente
Reglamento y en las disposie)ones. concordantes.
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Art. lO. Do 1.. terrenos ..metIcI.. a "'limen m.eplleo eopeolII1

L Son terrenoo someUdoo a réglmen cinegéUco especial 105
Parques Nacionales, .los Refugios de- Caza. las .Reservas Nac1o-.
nales de Caza, la. zonas de Se~. 105 cotos de Caza, 105
Cercados. con la excepción setialada en el &1'tIeulo9.! dl' este
Reglamento. y los adscritos al régimen de Casa Controlada.

2. Corresponderá al Ministerio de Agricultura la adrnlnisw
traclÓll de la caza existente en 108 _08 propiedad del Es-
tado sometidos a régimen cinegético especial. _

3. El Servicio establecerá un RegI8tro de terrenos sometidos
a régimen cinegético especial. en eleual deberán reseftarse los
Cotos de Caza, los Refugios. de Caza y los terrenos acogidos al
régimen de Caza Controlada. .

4. a) En lostérrenos sometidos a régimen cinegético espe-
cial se dará a conocer materialmente tal condición por mec:UCl
de carteles indicadores Cuyos modelÓB -serin -.establecidos oflclaJ..
mente por el Servicio. Estos carteles_deberé.n estar colocados de
forma tal que -un observador s1tuado en unO -de ellos tenga. al
alcance de su vista a los dos -mAs trunediatoa. atn -que la se
paración entre _carteles contiguos exceda de clen metros. -. CUan·
do medien cll'CUIistanclas topogriflcu u orográficas especiales.
el Servicio, a peUción de parte Interesada. Podrá autorizar la
colocación de cartelea cuya separaclÓll entre si no se ajuste a
lo anteriormente dispuesto. sI_ y euandotal alteraclón no
sea contraria .a la correcta' seftaIizaci6n. de los terrenos "1 la
distancia entre carteles contiguos no exceda de doscientos me--
tros. -

b) En las. Zonas de· Seguridad no seJ.:á necesaria. con ea·
rácter general, 1& sefial1zación obl1gatorla prevista en el apar.
tado anterior. salvo en los casos que expresamente 10 or4ene
el presente Regl¡unento o en qUé pó1' ~tanclas de espe
cial pellgrcsldad lo llnpongan. para deternllnadoo 1_. el~
bernador ClvU de la provincia o el ServIcio.

S. Pata cazar en las vfas pecuarias, en las zonas de &ero·
dumbre de las vI&s férreas, as! como en 108 ...uees. mArgenes
y zonas de servid.umbre die.loa rfos. ·arroyos.7 canales que atta-
viesen o limiten terrenoo Sometldoo a réglmen clnegeUco ....
pecla!, ..... preciso contar con una llU_ expresa expe
dida por el Servicio a petlclÓll de 108 titulares Interesados.

Art. 11. Do la CM& en 1.. Parques Naclolla1es

1. El ejercicio de 1& caza en 108 Parques Nacionales. en
aquellos. e8soB en que se autorice.deberA _ser objeto de un
Plan dé AprovechamIento clnegétleo q... __ el Servicio.

2. El' el 1'1an de Aprovechamiento clneplleo se _rin
1.. épocas hábiles de caz&, formas do _.n~ero máximo
de ejemplares de cada ospécle que se podrán _ én cada
campalla. armas autorIZad... clases de pefmisos, llnj>orte de
1.. mismos, prohibiciones aplléables , cuanto slrva para la más
correcta aplicación del Plan.

3. El P1&n ....te. de ser aplicado tendrá~ ser aproba<!o por
la DItecclóll Genera1 de Montes, Caza y·P.... P1uvlal. la CUal
podrá recabar parecer del PatroMto del Parque de que se trate
y. si lo _ oportuno. el del Consejo de Pesca Contlnental.
Csza y Parques Nacionales.

4. En todo caso, cualquier actividad de caza reaUzada en .
un Parque Nacional deberá ajustarse talnblén a "las previsiones
que reglamenten el USO de dk:hO Parque.

Art. 12. De los Refugios de Caza

f. Por Decreto aproba<!o a propuesta <lel Mlnloterlo de Agri'
cultura. el Gobierno podrá ést&blecer. Refugloo NacIona1es de
Caza cuando por razones. biológicas, cl.entif1cas o educativas sea
precioo _gurar la oonserv&clón de' determinadas especIes·de
la f~una clnegétlce.

2. Los estudIoo previos en _Ión c<>n el eetableclmlento
de los Refugios Nacionales de Caza se llevarán a .cabo por el
~, el cual elevará la correspondiente propuesta a la Di·
recelón Oeneral de Montes, C&zá y 1'.... 1"IuvlBl La admlnls
tr_ <le los Refugios N&clonaies de C_ quedará al cuidado
eel _o.

3, Las Entldadss privadas cuYos fines sean culturales o cien
tíficos y las de Derecho público podrán _ el _Iecl
miento de RefugiOS de CaZa. En este caso el propietario o pr...
pletartos de los _08 afecl&dos, conjuntamente con la En
t1dad patrocinador&, formularán su petldóJ>. llOOI11pa1!ada de
una Memorlaredáctada pó1' la ettada EnUdad en que se exc
pongan las circunstancias que hacen aconsejable la cre&clóll eel
Refugio y las finalidades perseguidas. '.

4. La documentación _aludidA. en el apartalo 'ánterlor será
presentada en la Jefatura del ServIcio de la provincia afectada
y 11 fueran varias. en aquélla en que el Refugio ocUpe mayor

_. -------

superficie. El expediente, debidamente 1nformado se elevará a
la Jefatura Naclonal del Servicio, la cual deberá formular la
oportuna propuesta 8' la Dirección General de Mon~ Caza
y Pesca Pluvial para que ésta resuelva. _en consecuencia.

5. a.) _Del expediente lncoa-co, _como se expone en el apar
tado anterior. se deducirá si de acuerdo con la finalidad persa
gutds se ,trata de una Estación -BiOlógica o Zoológica y esta':
cla$1ficaci6n deberá quedar recogida en la resoluclón de- la Di
rección Oleneral, de forma que la denominaclón ofielal del Re
fuglo de CaZa deberá completerse consjgnan<!o si se trata de
una u Q\I'a modlrlldad.

b) ,En la resolución se determInarán asimismo las condiclo
n~ generales y especificas que han de regir en el funcionamiento
de la Estación Biológica o Zoológica y entre las primeras se re
conocera que su administración corresponde a la: Entidad pa..
troclnadora, reservándose la inspección al servicio y oonsignando
la obligación de presentar· ti éste una Memoria anual en la que
queden réflejadas las actividades desarrolladas y los resultados
conseguidos.

6. Cuando los Refugios de Caza tengan su origen en razones
fundamentalmente de tipo educativo o cientüico, la DirecciÓn
'General de Montes, Caza y Pesca Fluvial, antes de resolver, so11·
citará infórme de la Dirección GenerBl u Organismo encuadrados
en el Ministerio de Educación y Ciene1a que en cada caso' corre~

-ponda.
'l. En toda 'clase de Refugios de Caza estará prohibido per

manentemente el ejercicio de la caza. No, obStante~ cuando
existsn razones de orden biológico, técnico o cIentífico, que
aconsejen la captura o reducción de determinados ejemplares.
el8erv1clo podrá conceder la oportuna autorización y fijar las
coad1clones ap~iéables en cada caso.

Art 13. De las Reservas Nacionales de Caza

En aquellas comarcas cuyas especiales caracterfstioas de or
den f1s1co y biológico permitan la constitución de núcleos de
eXcePCionales posibllida-cesclnegéticas podrán establecerse Re..
&en"88 Nl.cIonales de Caza, que, en todo caso, d-eberán eons
tltulrse pó1' Ley. En dlcbas Reservas Nacionales correspeude al
Minister10 de Agricultura, a través de la Dirección General de
Montes, Cáza y Pe... l"Iuvlal y del servicio afecto a la misma,
la .proteccIóll. ConservacIóll y fom~nto de las especies, as! como
1& &<llnlnlstr&clón de su aprovechamiento,

Art. 14. Do las ZOn.. de Seguridad

1. Son Zqnas de 8eguridad, aquéllas en las cuales deben
adoptarse mediCas precautorias especiales encaminadas a garan
tIsar la adecuada prOtecciÓll de las personas y de sus bienes.

3. Se considerarán' Zonas de Seguridad.: a), las:vias y. ca-
minos de USO público; bl. las vías pecuarias; cl, las vIas fé
rreas; d). las aguas públicas. incluidos .BUS cauces y márgenes;
e), los eanalea navegables; f), los núcleos urbanos y rurales y
"laS zonas habitadas y sus proximidades; g), las villas, edificios
Iiabltablea aislados, jardines y pao:ques eeaUnados al uso pú

"bUco; .h>. los recintos deportivos; i), los" demás lugare~ que
sean declarados como tales en razón a 10 previsto en el numero
anterior.

3. a) En los supuestos contemplados en 10& apartados a),
b), c), d) y e) anteriores, los limites de la. Zona de Seguridad
serán los· mismos que para cada caso se estableuan en. 188
~s .odlsposiclones eSpeciales respecto al uso o' dOInlnio pú
bliCo y utiUZaclón de 188 servidumbres correspondientes. '

b) En el supuesto qqe trata el apartado f) los limites de las
Zonas tleSeguridlld serán lOs que alcancen las últimas edifica
ciones o instalaciones habitables, ampliados en un faja de cien
metros en todas las direcciones. _"

e) Para. el caso del apartado g), los límites de .las Zonas de
5egUrldlld serán los de las villas, edlficlos. jardines y parques.
ampliad08 en una faja de· cincuenta metros en toeas direc
clones.

d) Los reclntos deportivos a que se refiere el apartado h)
serán considerados como zonas de Seguridad hasta donde al
cancen sus instalsclones si éstas se· encuentran dentro de te
rTeIl,0' cercado con materiales o setos de cualquterclase.

4> Si los recintos deportivos no estuvieran cercados, el Ser
vicio, ofdá la Delegación N&c1onal de Deportes, delimitMá las
Zonas de Begur1dad· que corresponda.

n le resolución del Senicio a que se ref1ere el apartado
anterlO;r será publ1cadaen el «Boletín Oficial del Estado» y en
los de las· provincias" afectadas, sin perjuicio de SeñaliZar tan
prOfusamente como seaneeesario la Zona de Segurld~delimi
tada. Esta sefiaUzac16n y su conservación seT'án de cuenta y
cargo da la Delegación Nacional de Deportes de la Federación
N&cIonal Deportiva que corresponde. o de las El'tldades privadas
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o públicas que_ J,ltilioeJ1 corl fines deportivos el terreno delimitado,
según decida. aquella Delegación de ,acuerdo con las condicion~s

queconeürran en cada caso. . . .
4. Para mayor efectividad de lo previsto en el. articulo 14.2.1),

cualquieT Entld.ad de C84"ácter púbUco podrá soUcltar. fund....
damente, del Servicio, 'la dec1aradón de' Zona de Seguridad
de un d<termlnado lugar. cuyos Umltea se detQllarán con toda
precisión, aeOinpafiaadO unetoqula o plano de 10&, mismos,si
se conslderanecesailo.El .cltado Servlclo en su """01uc16n, al
esafinnativa decidirá los- 11D).ite8def1nlt1vO$ de .1a Zona y la
sefialiZación de que debe ser ,obJeto. Esta r~lUciónse publicará
de .la. misma' ''lo,rma qUe 1& señal8d& en el núm«o 3.f>, de este
mismo articulo y podrá. ser recurrida ~ a1Za4&.ante la Direc
ción General de Montes, < Caza y Pesca. Pluv1al~

5. Cwmdo la aplloaclón del supuesto contemplado en el
articulo 14.2.1), Be haga-de oficiO, 1& ,declaración de Zona de
seguridÍM! corresponderá a la'Direeci~ General de Moptes, Caza
y Pesca fluVial, 0100 el.~cioy las Entidades y propietados
~ectad08. .

6. Cuando existan razones espee1a1es 'que así lo aconsej~n.
el Gobernador C1'f/1l de la provinc1a podrá requerir el es~8.b¡e

clmientode. nuevas zonas de SegUr1dady'· también modificar,
oido el servicio, los Unütes establec1doa'en los. apartad,os ante
riores.

Art. 15. Del uso- de armaade -caza en Iali zonas, de Seguridad .

1. En relación con ~ Zonas de Seguridad, el uso de armas
de caza se atendrá a las prohlbidones 'o' condiciones que para
cada caso se especlf1can en ,loa siguientes apartad08. No obstante,
y con carácter general. se próblbe dl8pararen dlrectlón a estas
zoruUJ siempre que el cazador no ae~e _parado de ellas
por una distancia mayor 'de lá que.~ alcanzar el proyectil
o que la conf~ac16n·deltemmo1n~ sea de tal manera
que resulte Imposible. batir la ZOJ1& de 8egurl<!ad.

a) ·CarretertlS 1UIeto1l4les, oomczrC4U8 JI locales.-8e. prohibe
el uso de armaS de fllCgO o acclon8daa por aire ·u otros gases.

. dentro de-la Zona de 8egurldad Y en una faja de 50 metros de
ancb.ur& :q,ue nanquee por -derecha, e 1r4.uier,da a los terrenos
Incluidos en ella.

b) Caml7los de wo público no _",..- en el apartado
anterior, IJíai térreas , oanales ""begables..-..ae prolú,be el uso
de lU1llas de caza dentro de la Zona de llegurldad Y en una laja
de 25 metros de anchura que fla_ jl<Jr dérecba e Izquierda
a los terrenos inclutd08.e1l ella.' '. .'..

e) Núcleos. urbanos ",rurales, ZOJ'UIB 1uJbttad-as, villas, ¡ardí-
nes, parques ,destinados al- uso ptibUoo '1J recintos depórUvos.~
prohibe él USO de annas .de casa dentro de la Zona de lleguridsd.
salvo en loS recintos donae"~luso de las m_ss. con fínes de
porth'OS distintos de la ....... ""ya sido autorizado.por' Autori-
dades competentes. . . .

dl Vi4s peetlMlas 11 agUG8 públicas con sUS cauces y már
ge.nes.-En este caso se permite el USO: de armas de caza dentro
de laS rnisInaS. exceptO, cuando al hacerlo hubiera peligro paTa
persona, galládo o: animales d<KDésticoa No obstante, cuando
concW"ran circUnstancias, especia~ baladas partitnilarmente en
la afluencia de púbUco. de modo _-te o temporal. el '*
bernador clvU o el 8ervlClo podrán Umltl'r U prohibir la C$<S>

en estos lugares, i!Ilundjendo púbUcamente esta declsl6n y sefi...
llzando debldlimente 10$ ten'l>noay l\llWlSafectados por la pro
hlblclón. Cuando se tr!Lte de vias pecusrlas y aguas púbUeas que
atraviesen o linden terrenos sometidos a régimen cinegético~
pedal no se podrá _ar en ellas. excepción hecha del caso en
que los titulares de tales terrenos hagan uso d.e lo dispuesto en
el articulo '10.5 del presente· Ref;tlamento.

el Terrenos compremu40s en el· articUlo 14.2:lJ.-En la re
solución que 'se di~te sobre dec~srac16n·de Zonas 'de Seguridad,
se espec1f-!carán laS Umitaci(1)es·y prohibiciones aplicables al
uso de a.'"Illa8 de caza en relación con loS terrenos afectados por
las mismas. .,

.2. a) En el supuesto ge ciertas modalidm.;tes de caza, tales
como monteriasy ojeos. en que se puededetenninar .de ante
mano. las' pasturas· de loa tiradores y cuando las circunstancias
c.e la topografía del terreno.1o permite.n con tQds garantía. se
podrá so!icaar ~ las Jefaturas Provinc1ale8 del Serv:i-cio la re
ducciónde las fajas pfoh1blt1vas y'lasdistatlCiaB mínimas men
clonadas ant-eri0rmen~, para cuya concesión. o denegaéión de
berá; con carácter previo, realizarse un reoon-ocímientú del
terreno por personal·del ,serVicio. Las, 'e:xcepciones concedidas
al efecto téndránvA1idezen tanto no se al~ la posición y
condicion~ de ~ de losp~'debiéndose hacér nueva
soUcltud si camblan. jl<Jr cualquier ca...... tRIeS circunstancias.

bl En todo caso 'queda prohibido disparar en dlrecclón a los
lugares en que' se encuentren rebaAo.. ..~ recuas o cualw

quier otra concentración de ganado. bien se baile pastando o
siendo conducido, salvo que se' haga. a distancl&superlor a la
del alcance del proyectU.

Att. lS.De los te~n08 sometidos a~n de eaza Controlada

l. En los .terrenos de aprOvecbam1ehto oInegétlco común y
por razones de protección. conservlOc1ón, ICllllelll:j) y~
aprovechaIÍ11ento de ~ riqueza- cinegétlca., Be' podrándeJiJnita¡o
zonas somt:tldas a. régimen de caza con:trolada, ~éndoIe
preferencú\ a los, terrenos que, est!U>do ~dos a tégjmen ci
negético especial. deban pasar a ser de ~ento cine
gétioo .común.

2. al Corresponde" la DIrecclón Oeneral deMoJi!es, Caza
y. Pesca Fluvial~ a propuesta del servicio,.~·l08 terrenos
que han de quedar adscritos al régimen de caza controlada.

b) El expediente de adscripción a réalmen de cáza cont<o
lada: podrá iniciarse de ofielo por .el.Servicio. o a instanc1a 'de
OOa Sociedad de c..adOresIn~ en la declaraclón del re.
gimen citado. En este caso presentará au,solicltud",debidamente
razonada, en la Jefatura PrO\1ncla1C01'1"espoodtente,~que,la
elevará. con su informe y el 'de 'l08,~jOS .Locales, ~~ Caza,
o Provinciales en su defecto, a 1& Jefatura NacioDal del men~
clonado Servicio. '. .

c) La Jefatur" Naclonal del llervIcIo elevará el ..-.nente.
asimismo con su ,informe, a- la Direcc1ón. Gener'" de Montes.
Caza y Peséa F1uvjal. la oUal"""01verá, haciéndose púbUQt. SU
resolución en el «BoIetln Oficial» de las ptovlncIu donde ra
-<liquen loS terrenos afecta:dos.

3. De acuerdo con lOS' datos aportados al expediente. la re
801ucf6n dellmltará con· suflclente detalle la zona .sometIda .a
réglmen de caza controlada, y t\Jará el .pIallo de duraclÓll de
este régimen. que no podrá ser lnterlOr a seis -. si lB trata
.de caza. menor. ni a nueve áfios.. s1 se t¡rata. de ea.za mayor. .

4. El control y regulsclÓll del _rata de la caza en 108 te
rrenos sometldoo • régimen de ...... _&da Correapondeal
MInisterio dio Agrtcultura. que lo llevará "efecto _ente
a través del servIcio. o, si lo -.. _ -.-. " trav61
de una Sociedad de Casadores COlaI>oradora.

5_ La Sociedad. de Ca;oador.. Colabera<lora a que .. _
re el apartado anterior ....d~ por, concurso púbUco
entre las que oslenten este titulo. slIit perjUICio de que el con
curso, ,pueda declararse desierto si asl le 'eatlmase conveniente.
El concurso. pl1b1ico, cuya reso1uc16n compete aJ' Servicio.. se,
regirá por' un pl1ego de condiciones .en .el que. se con~
las de caráCter juñdico, administrativo... cinegético y. económico.
que 'se entieDdan adecuadas al ~, debiendo _f~.expUci-
tamente las siguientes: .

aj Que' el plazo de adjudicación. no -será inferior. a seis
años. si se trata de caza menor, y & nueve,. al de caza Mayor.

b) La 1ndole y régimen estatutario' de 1& Sociedad, el al
cance y repercusión SOCIal de sus actividades y el mayor nú~

mero de afiliados serán factores béaieos·Wa decidil'la adju
dicación del concurso. En igualdad decond1ciones. la preteren-
cia se otorgará a las Sociedades locales. provinciales ci nacio
nales. en este mismo orden.

e) Que ~erá preciSo depOsltat· una- 'fianza para responder
al cumplimiento de las condiciones del. pliego.

d) Que los gastos de sefializac16n de los- terrenos .~ 106 de
mantenimiento del personal dpguarderia serán de cuep.ta y
cargo de la Sociedad adjudic,atarla. . .

e)· Que el Servicio ~ reserva 1& facultad de inspeccionar.
en la forma que estime oportuna,.~ cumplimiento. de,1oa pla
nes de aprovechamiento cinegético establecidos y lá demodl
fical"los, ·cuando asi .10 aconsejen 1&& ctrcunstancias, en bene
ficio --de la riqueza cinegética afectada.

6. Los titul~res de derechOs sobre terrenós sometidos a
régimen de caza controlada ,Y, en su. caso, los- titulares de te
rrenos Incluidos en el coto local <establecido ,en el término o
términos municipales sobre los que tales '~rren08 se extiendan.
podrán forrear parte de las Socle<iades Colabóradoras adJudi
catarias, abonahdo una cuota no superior 'al 75 por .lOO de la
estatuida para los restantes sociOS.

7. Si en los terrenos de caza 'controlada e•. servicio se ocu~
pa directamente del aprovechamiento, los permisos (¡ue otorguE!'
para el ejercicio de la caza se conce<ter$n ~ cará9ter prefe.
rente a los cazadores locales- y ·provmciales. reservándose Siem
pre un número. no infertor a .la cuarta. parte elel tQtai. para
cazadores nacionales o extranjeros residentes. La entrega de
los permisos a los peticionarlos se bar' .de acu~o 'con ..~
normas fijadas por el propio Servicio, y el importe por' pertU1SO
de l~ concedidos a los' cazadores noloctJ1ee no podri exctder
del doble lljade para los local...
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8. Cuando el aprovechamiento c1hegét1co de upterret1ó S()
metido a .régimen de caza controlada haya· Sido. adjudicado a
una Sociedad _de Cazadores Colaboradora,- los permisoa -para el
ejercicio de la caza serán. otorgados en ex(~lusiva a -SUB miem·
bros,s1 bien deberá reservarse siempre para cazadores --naclo
nales _o extranjeros NSl~entes. nI¡) asociados, un - núme~ono
Inferior a la c_~ parlé. repartidos unlfor¡nemente a lo 1_
del periodo hf>bll de caza, y a un lmporté fijado por el lltlrvl
c10 Que no será superiOr _al doble del. q. abonEnl, SUS _asocladOlL
Loa pe_ para _ee aj..... a la SocIedad Colaboradora
eerán dletrlbuldooentre 108 petl_r1QS _el propio Ilervl
cl0, 8inperjulcl0 de que su lmpoñesea ingreSado en las aleas .
de la S9cledad. . .

9. SI se .obtlenenbeneflcloo~ ap1'O~lento cln~tlco

de los· ternnoo ",metidos a l'élllm~ de caza q;",t1'Olatla. su .lm
porte se auMart. a Ia . ....,ta a. quo se refl_ el artlculó 19.«
del presente ~Iamentó. En. su defectó sedl!ltrl~ entre
loo ·tltulares c1Jlogétlcoe de 108 terrenoo afectedee.etl prepo,,"
clóD a la Buperflcle de BUS f1ncalj. .

lO. Loa ternnOO $lMetldoo a régln\en de cam controlada
PQdrán ser oxcluldóa del mlamo, total ollllol'c1álmente. por me
lIvoa basedoe en.a) Venc!mlentódel plazo que flgnraba en la reóoluclOO que
deter:mlnó el régln\ende caza controlada.

b) Renuncia o dlaoluclóti da la SocIedad de C&aadorea <lo'
laboradoraadjud1OBtarla ente&.. del __",lo del J>l'zo. de
adjucl1cacl6D. lo que llevari. anol"·la péodlda de la' flalloa dO'
pooltada.· ..'

c) centrevenclOO de 1aa concllcloi1oa que flguranclo en el
pliego de cond1c1On.. por el que se adjudIc6 el concursa ·neven
como sanclOO la ceaaclOO en la '~d1c1óa de lldjudlcatarlo.

d) ResoluclOO rocaldaen vlrtnd. de proplteeta fCr¡nuiada
por el Serv1c1o,tamo en relación con toa ~. qUé tenP
cl1rectamente a BU cargo. como en loa conceclldea a Soe1edadea
de 'C&ze!Iorea. Colaboradorll8, ba8aIIa ... .....,.. l!Oe1a1ea, _
rlaa, clDegétlcaa o. oualoaquieta dtrlI6 de __.... fl!Iportane\a.

11. Loa _eetoe contompladQl en loa &¡lartadoa o) y d)
del nllmer<l anterior motl~ la lncoacl6n. de un exper:Ijente
admlnlstratlvo por el BorvIcIó. ell..el. que serin uldóa 108 mis
moa Conae.108. LOcalea o· Prov1nCla1eo de caea que lntenlnl&rQl1

. en el de afecclOO de loo _ al régln\en de caza controlada
y que el 8ervlc1O elevará con 81Y Infcmne a 1&~ Qe.
neraI. de ~teó, caza ,y Pe8ca l"1uvlal, __ la reacluel6n pet.
tin-..

12. Llegado el momentó de entrar en olaor la d....focclón,
o. vencldo el pi&$> acordado en BU cl1& _ que. loa ternnoa
quedaaen aometl_ al régln\en de cázlt· coatrOiada. .lÍ1n que
por la DIrección General de' Mbnteó, C_y _ Fluvial se
hu»!... aecl'dado nueva prórroga o la' veda teDlpqral de loa
mlamoe. éa\<)6 recuperlrin BU COftcl1cl6n de torrenoa c1neaétlcoa
de aprovechamlento común.

Art 17. Uo loa.coloa de. _ en _al
"l. se. denomina coto de casa toda sÜperncle continua ele

ternno susceptible de ap1'OVOCllainlentó olnegétl()o que haya.
aldo declacada como tal. mediante reoóluclón del 8ervlc1O: .

2. A toa efOC\<)6 ·previa\<)6 en el pArrato anterior l>o se
considera !J1ter1'1J'nplda la contll\uldad do loa lerreJ10a auscep
tlbl.. de OOlI8tltulrao en _ de 0ÁlI¡I. par 1aft1stei>éla de 11ó8,
arroyo&, . vlea l> ""mm... de USO ¡j1lbitoo, f~'" _
o euelquler otra conatruoclOO de c~_ lI8IlIejálltea;
todo ello aln perjulclo del C'lttlpl1mlentó de lo dlepueeto en el
articulo 15 del presente' ~entó aobte uso de azmaa de
caza en 1aa """ea de. aeguridlid. ni de 10' _blocldo en el al'o
tlou1o '10$. de ..te mtamó ReGlamento. .

a; a) La declatacl6n de culo de caza .. efectuart. .a pe
tlclOO de toa titulares cltadoo en el articulo .lMl1rtO del presente
Roll1amentó. o. en BU caBO, a petición de 1aa Bn.tldad.. pat....
clnadoras citadas en el articulo 19.1 del mIamo. Tal .declar!>
0100 nevarA Inherente la reserva del derecho de caza de tód&B
lea Oll1leclee cln~tlcas que _tan en el cotó. .

11) . La aollcltud de declareclOO· de cotó de caza Be presen
tarA en loo lt\Olieloa óflclalea quo al efecto:ae ..tablez<:an p!>l"
el 8ervlclo. en la Jefatura ProvIncial del mismo que correapon
da a la ublcaclOO de loo ternnoó afectadllll,o en la de la
ptovlncla que ocupen mayor oXtenól6n al afectan a vari.... la
cuel la elevarA con BU Infonl!e a la _uclóade la Jefatura
NacIOnal. que P<><IrA. recabar. preVIamente, el Informe de loa
COnaeJoo Local.. y Prov1l\CIalea de caea~tel<Con- .
trala reaolucl6n dol lIerv1clo ca"" reoárao: tIe aIsada ante la
Dlreccl6nGenerat da Monteó, caea y ..... ftmaL·

.. Cnandoel lIerv1clo __ """ la~"* tk UD culo
de caza PUeda 10000nar ótroo~~.¡j1l~.

,prtvados, se abstendrá de dictar resolución y dando audiencia
por un plazo no inferior a quince días. previa la publicación
oportuna en el «BoleUn Oficial» de las. provincias respectivas.
a. lásEntidades y 'personas afectadas Y. preceptivamente, al
'Ccnsejo Provincial de Caza.· elevará el expediente. con su in
forme. a la Dirección General de. Montes. Caza y Pesca Fluvial.

.' 1& cuaL Qfdo. si lo considera oportuno. el Cons.ejo de Pesca
COnttriental. Caza y Parques Nacionales.' resolverá lo que esti
me mAs' eonvenientesobre la constitución del acotado. Contra
este~o Se podn\ interponer recurso de alzada ante el "Mi·
nlatro de Allr1cultura.

&. Loe 'Cotos de caza pueden apr privados, locales y sociales.
e. LA' sedallzaclón 'de los cotos de caza,. cumpliendo 'lo pre

Vi8toen el, 8rt1culo 10.4. de este", Reglamento, deben\- hacerse de
modo lÍluYespectal en SUs distintos accesos, al objetO de' re.>
saltaren estos púntos la'condición de acotado inherente a los
torrenóa Incluldos en el mlamo.

.'l. " Bn lOs cotos de caza las especit;!S cinegéticas deberán
estar protegidas y.fomentadas. aprovechándose de, forma orde
nade. A eetoe efectóe 01 S_lclo podrA oxIll1r a loa titulares o
arrendatarios la cónfecci6n. de un plan de conservación y apro
vechamiento cinegético. cuyo cumplimiento serl\ obligatorio una
ves que hAYa sido aprobado por el mencionado Servicio. Por
el8erv1c1o' se adopts.rán las: medidas de inspección precisas
P8.ra &&eiUrar,.elcumpl1miento dele dispuesto en el incisoprí':'
Diere del presente párrafo.

8. En, aquellos cotos de caza en los que existan' lugares de
,pa$O oparadat:!e' aves migratorias. el aprovechamiento de es,.
,taa espee1es deberá adaptarse a los planes confeccionados al

. efe<;tó POI' el 8ervlclo. Entre lea finalldades del plan figurará
expresamente l~ evitación de aprovechamientos abusivos, es
tableeJ.endo .'.as condiCiones precisas para ello.

9. .CWmdo el P1'Opletarlo o propletarloB de loa terrenos In
clUidos en un coto o los tituUu'es del mismo decidan. cercarlo;
total.o parcialmente, deberán hacerlo éonstar _previamente. a
ef~tos .clnegét1~s. ante. la .Jefatura Provincial del Servicio.
la. cual elevará el.· expediente, con su" informe, a la Jefatura
NacleM!. que ImpondrA 1aa condIciones técnicas qué a '"' Jul
clo deba reunir el cerramiento. Contra la. resolución del Ser
vido cabrá recurso, de alzada. ante. la Dirección General . de
Montes, "Caza- y Pesca Fluvial_ Esta 'disposición sólo. será apli
cablea ·los:cerramlep.tos deterren05 aportados voluntartamen
t$ ,al coto por SUS ·titulares y en tanto conserven su· condición
de acotados. . •

10. .a) Cuando de las inspecciones ,practicadas por el Ser
vlcio, en ~ cotos de caza se desprenda que· -éstos· no cumplen
suftnalidad de protección. fomento y ordenado aprovecham1en-.
to, 1ncoan\ el oportuno' expediente, que, con audiencla de los
interesados einform~ de los; 'Consejos Locaies y Provinciales
de Caza correspondientes, elevará, con el suyo .propio, a la Di·
recclón General de· Montes.. Caza y Pesca Fluvial. .1& cual po-
drtanUlar.la declaración queautorlzaba la creación del coto.
Wdo ello sin perjuicio de las sanciones que, pudieran apl1cane
a los responsables de- las contravenciones que se hayan podido
produclt. . .

bj, Be incoará análogo 6q)ediellte cuando los cerramientos
a· que se· refiere el número anterior no cumplan con las con·
dtc:iones ·técnlcas. que' hayan aMo prescritas .por 'el Servicio.

.11. Quedan p1'Ohl~ldoo.y. por ccnelgU1ente, aerán nulOll,
los. contratos de &Ubarriendo del aprovechamiento 'cinegético de
los eotciI de caza.• Aslmism9. será nula la cés1ón a titulo one
roso o ·gratuito ·cIe 'los contratos· de arrendamiento celebrados
al :amparo. de la Ley de· Caza o· cualquier otra figura jurldica
-que' p.~tenda alcanzar las finalidades prohibidas en él.presente
'número~

Art. 18. De: los cotos privados de caza

1. Los propietaTios y titulares citados en el articulo sexto
del presente ~eglamento,podrán,.constituIr cotos prIvados de
caza, previa incoación y resolución favorable del-expedIente a
que se refiere el articulo 17.3 del mismo. A la solicitud, pre. '
'Sentada en la ·Jefatura .Provlncial del. Servicio. deberá acompa...
fiarse, en·modelo oficial, una declaracIón del titúlar. haciendo

.constar su dereqho al disfrute cinegético, con, expresión del
nombre·de'la finca. sus linderos, cabida :real y especies cine
~t1e&&. objeto prinCipal d«HaprovechamÜmoo.

2. Los terrenos integrados en estos cotos podrán pertene.
cera 'uno o Tarlos prQpletarioso,titulares- que se hayan aso.
ciado VOluntariamente eon esta finalidad. siempre que sean
colindantes. CUAndo participen en el acuerdo titulares distin·
\<)6 de 108 duofioa, habrán de contar con la autórlzaclón eacrlta
de 108 mlamoe. .

l. TratAndóse de flncao cuya propiedad 'correaponda proin-
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divisó a varios duelios, será preciso, para constituir un boto
privado '0 integrarse en él, que concurra 1& mayOna estab~ida

en el articulo 398 -del Código CiVil.
4. Cuando e1E$tado. las --Entidades. LoCaleau - otras de

derecho publico constituyail sobre terrenos de su propiedad.
cotos 'privados de caza, no pódrán f01'Jil&l'" parte de las Asocia
ciones a que se refiere el número 2' anter1or.& no ser que ,el
coto se _explote en régimen: de -arrendamiento otorgado por su·
basta pública. .

5. Lás superficies mínimas para. -~onstttu1l' estos cotos se-
rán. cuando pertenezcan a un solo titUlar. de 250 hectáreas.
si e! objeto priDclpal de! aprovechamiento e1negétlco es la
caza menor, y de -500 heCtáreas, si sé ~ta de ·caza mayor.
Cuando estos cotos estén constituidos - por terrenoade vartos
titulares asociados. en, la forma citada en el nmneI'P 2 del
presente articulo. las superficies mln1mas seré.n el doble de las
señaladas .anteÍiormente. ,En las Pl'OYlnclas insulares. siempre
Que medie -petición de los -interesados y cOncurran -cltcunstan-
das cinegéticas -espec1~ea ~ que lo hagan aconsejable.. estas su
perficies podrán ser riduc1da.s. por el Servicio,haata en un 50
por 100, y por el Mlnlstro de AgrIcultura a ptopuesta de la
Dirección General de *nte&; Caza y Pesca FluviáL cuando
la reducción exceda· de; este porcentaje.

a.No obstante 10 indicado en el' apartado anterior, en
zonas donde la úntea explOt&c16b cinegética viable sea la caza
menor de pelo, 1& Jefatura Nacional del SerVicio, & petición
de pa:.'te, y previO expediente al que. se Incorpor1ll"á, si se esti
ma necesario. el parecer del Consejo Local de" Caza.. o del Pro
vinclal, en su defecto.. podrá autorizar 18 constitución de cotos
prvados de un solo propietario o-tituJa,t -cuando la- superficie
de la finca. sea superior &20 hectáreas.

7. a) I40 IJuperficie mfnima·· P$Xá' constitUir un coto pri
vado para la.;caza de aves acuf.tieas será de 100 hectáreas,
pefo en caSOsexcepc1onales, . tratándose de -(Incas de un solo
propietario, y" previa la .incoación del· oporltU).() expediente, el
Servicio _oyendo. si lo oonsid~ra JleCEIB&1'io, &1 conseJp Local de
Caza, o al Provinc1al, en su defecto.- ,po4rá.. reducir; esta super
.ficie hasta el limite prudenc1a1 quese-- eonsidereádecuado.

b) CUalquiera <¡ue _ la auplITfiele llObre la qua se autorice
la constitución de un coto privado de .caza de ...""" acuátlCllB,
éste debe comprmuler la totalidad de la masa de agua afectada.

&. Los propietarios o titulares de Cotoo prlVádot< de caza po
drán sollcit.... de! MinIsterio de Agricultura·la agregación de
flnCllB enclavadas, 'slempre Y euando ·laaupllTflcle conjunta de
los enclavados no ex_eeda- del 19 pOr 100 de la tnlcjalmente aco
lada..A tal efecto 100l jnter_deberáD. intentar previamente
108 oportunos acuerdos con los tltulares de las flneas enclavadas.

9. Caso de no obtenerse -el acuerdo "pre\'io COli 10B propieta-.
rlos o titulares de. los enclavados, podrá Ineoarse asImiBmo el
expediente de SU agregación ante e! _lo, e! cual decidirá en
cuanto & la procedenela o no de lalJ1tellraclm. SI la resolución
es fav"""~le a lalnlegraclón, el Servll:iofljará e! precio y con
dieionesdel a.provechamiento ~nedt1oo. pOniéndolos en cono
cim!enlode las parIe$ Interesadas, las cúales .en ca.so de dI&
eonfor¡nldad, podrán hacer uso· de! recurso <ie alzada; ante la
Dirección General de .Montes, caza y POeCa Pluvial. En caso
de otorgarse. la- agregación forzos9.t los titulares de los eneJa,..
vados qUedarán Integradoe en la eori>espondiente asociación de
titulares del coto, CJ01'1 la ~ cons1gu1ente. particlpaciÓIien las 8C-
tlvldadea COlI1unes. .

10. A los efectos ae1i8J.adOs en loe dos números anteriores
podrá taI1lbloj¡¡ otorgarse· la condición de enclavados a las par
ee1as. cuyoperúDetl'o linde en mlls de suiot.... cuartas parIe$.
con e! coto. .

11. Se exceptúan de la consideración de enclavados a tales
efectos, las fincas de un solo titular euya supórrlcie ......uperlor
a la mIílima exigible Para oonstltult un coto prlVádo.

12. En loo cotos prlVDdoo de un soto titul..... e! ejercicio del
derecho 4e caza :eorresP011de a éste Y a las personas .que .auto-
rice por ...,."te. .

13. ;J!:l apiovechaqllento de la eaza existente en I<>s montes
. catalcgadoo ~tes a Entidades Pállllcas LoéaIes, cons

tituidos en· cotos 'privados. deberá efeCtUarse de acuerdo con lo
di$puesto en las Leyes de Montes y de RégImen Local.

14. En loe cotos ll"ivadOe Integrados por asociación de titu
lares de terrenos colindantes, el ·ejerclclo .del derecho de caza,
las características. y 1W1menorgánlcode la'8SOCiación, y,en su
caso, la duraclón y pecullaridadéS ~ arrendamiento o cesión
del aprove~nto debeJ:án' ser sometidos al conocimiento y
aprobación si procede de! Servicio;

15. La. .obligación desefiallzar los terrenos-que cotnprenden
- los oot~.privados' corresponde a sus titulares, que deberán ha,..

cerIo <le acuerdo. con las condiciones establecidas, en los' articu
loe 10.4, a), y 17.6 del Presente {l.eg\ameato.

Art. 19. De 1.. Cotos local.. de Caza

1.. Los Ayuntamientos, Entidadesloeales menores y las Her
mandades Slndloales de Labradores yQaIulderoe podrán patro
cinar, dentro de 8usrespeetlvos _térmlnoa.' la .constltue1ón de
cotos locales de caza represente.tido -conjuntamente a los titu
lares mencionooos en' el articulo -~xto del-p~nteReilan1ento,
que accedan voluntariamente a. otorgar esta representac16D en
cuanto se relacione con la apllcaelón de loe p_tos conteni
dos en el presente articulo.

2'. La representación a .que - se refiere" el níuneroanterior 
deber" conferirse med\@.te documento público o prlvaetl> e únpn.
<¡ará la cesión del derecho de caia .. favor de las Entidades
patrocinadoras, sin perjuicio dé lo que previene el n_o 1" d),
de este miBmo articulo. En el documento de n>lerencla se _
cülcarán loa linderos y eabidae de las fm_ afectadaa

3. a) Podrán aport.... sus terre",," para la eonstltl1c\ón de
cotos locales de caza, el Estado, las Entidades de Derecho pjl-
bUco y privado y los parllculares. .

. b) Los montes <¡atalogadoe comede. UtllIdsd PúblIca tam
bién podrán formar parte, en su totalldado parcialmente, de
·196 cotos locales de calla epando lo ·autorloe 1l> Dirección a.ne
tal de Montes, Caza y Pe¡¡ca:F:luvlal, con la eonformidad de la

· entidad propietaria y .In perjU1clo de las fllc~ pecul\aIU
que sObre esta materia especifica se deriven de lao dIspoelclones
actualmente en vigor.

4. Para obtener' la < declaración de coto local de' eam será
requisito indispens&ble que la superfiele allaronda por loa torre
nos a acotar sea mayor de 500 ó 1.000 Ilectáreu, según se trate,
:r&>Pectlv~ente. de caza. menor o mayor. si bien; no excederá,
incluid"" los enclavados, del '15 ¡xir 100 de la total de! té¡omlno
municipal en que estén l1blcadQl!. A tal efeeto se conaIderará
esta .uperficle total según los datoe que obren en e! Institutó
Qeográ!ico y catastral y las de los terrenos que bayande for
m.... el coto local según loe datos que aparezcan en e! lilerV\eto
elel Catastro. debiendo procurar que el ootocomprenda flneaa· o
parcelas completas para facilitar su dellinitaelón materia¡ de!
modo más claro posible, llegando, para esta finalidad, al f .....ra

· preciso, al eetablecimiento de loe perlmettoe ~tes
por el propio servicio. _ -

5· No obstante lo lndleado en .e! mlmero anterior,· euando
existan caus.. debidamente justificadas, la8 ,Entidades patm.
cinadcras podrán solicitar, en petición razonada, la modlfleaclón
de 1.. cüras fijadas como núnimas ·Para 100l QOtos 1_ de
caza:. Tal solicitud será· presentada en la Jefatura ProVIncial
del .serviclo, que recábará el informe de 1.. -Conse~~...
y Provinciales de caza que corresponda:, y con el S1JYopropio
lo elevará a la Jefatura Nacional" del citado Servido,. para que
ésta resuelva el expediente. ,

6. ~ Podrá autorizarSe- la creación de cotos locales de caza' so
bre terrenos integrados en térmínos colbidante8, siempre _que
ia superficie aportada .a través de las Entidad... palrocinadol1lS
no exceda. del _76 por 100 de la -<tel· término -munIcipal~
tivo, Para eno _se préclsará" que la creación del coto la" propongan
conjuntamente las Entidades patrocinadoras B.tectadas y que
en el expediente promovido al efecto hay"", sido otdoe loo (:on,.
sejos LOcales' y .Provinciales .de ~. reSpectivos.

7. euandoen un 'coto local de caza' existan terrenos enela-
Vádoe no sometidos a régimen e1negét\co "!'Jl'!'CIa1 S1JY.a _
fieie total no exceda de: la cuart. parte de la del coto. la, Bntl...
dad o.Entidades patrocinadoras podráit l!Olicltar su incOrporacl/in
al coto, dirigIendo la oportuna petición al servicio, e! C1SI·la
dará el mismo trámite que el selialado en:el nt\mero-6-anterior.
En el supuesto de que lareoo-luelón seafa~ á 1& fDC01])Oo
ración, loe titulares de los ter.renos atectadoe part\clpanln· de
loe miBmoe derecbos y obligaciones que 100l titulares de loe di>
más terrenos que forman.el epto local.

&. La contratación y adjudlcaéión del ap1'OV'Ocl1amlento el.....
gétlco de lOS terrenos integrantes de un· coto local podrá hacer·

· se en su totalidad o dividiendo e! cQto en varios lotes, cada
uno de loS cuales debe ser mayor de 500 Ilectároas si .... trata
de caza menor, y de LOOO hectáreas si decua mayor.' En- ambos
casos deberá fonuar parte de la mesa de la subaeta un TePrO
sentante de la Dlreeción· General de Montes, caza y Pesca
Fluvial ...

9. . a) La contratación y adjudleación de! aprOvechamiento
cinegético de loscotoe locales de eaza patrocInadoS por Ayun
tamientos. o Entidades' LQcales_ Menores se" hará- de .acuerdoeon
lo dispuesto en la Ley de ~en Locíat SI el coto ha sI<Io
patrocinado por una Elermandacl Sindical de Labradores y aa;.
naderos, la contratación y adjudieaolón se. hszá mediante SU~

basta pública.
b) SI los terrenos comprendidos: en el coto local de caza

ab....can varios términos colindantes, loo actes __
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"'_to da BUS titulares O po< contratae!ón gestionada dl
reet~ po< el $ervl<io. Tratándooe de Montés de Utilidad
PúbIlcao de Llpre Dlspo&ieIón, será preciso contar. adem... da
_ la preT1a conformidad de.laa corporaetonea interesad", con
la op_ alltorJzaclón de la DiréCción Generaí de Monta,
CUa '1. Pesca Pluvial,

o) .Lo& constituldos en cotoa locales de caza sobre 106 que
e1lle"lclo llaga uso del dereebo de' _teo, concedlclo para esta
final1dad· en .el articulo 18.4, e, de la Ley de Caza.

3- La _pelón.de tenenos del Estado Y sus 0rganlsm06
autón<:Jrr:aeB a -un 'coto 8OC1al-de caza- deberá acordarse mediante
~ a propuesta del _ro de Agricultura; En el· caso
de que loo terrenos corresIJQnclan al MInl$terlo de AgrIcultura,
la 1ll!'."1pclón se hará por. Orden del mJsmo, a propuesta. de la
.D!reccI6n oeneraí de Montee, Caza y _Fluvi..!.·

4. Bl dereebo' da ta!lteo .. que se refiere el ...p<>rtado e) del
_o 2 I>UterIor ¡>odre. ser ejercimdo po< el Servicio dentro
del pIul>. de treinta dl.., contooos a parlirde 1.. f<ch!> de notl
.tl_.A estos eteci06 laa Entidades pl>tUlclnadoras de ootoe
loéalaa eotarán obllgada6 a enviar por oerreo certificado al Jete.
nactonal del citado Servicio -y precisl1Jnente dentro de 108 -cinco
dlaa ajgulentes al de la eelebraclón de la subasta, oopi....aui<>
rlzaclaa del pliego de oondlclones y del ecia del>cljudleación
provIatonBI.

5. 81' se -produjera la adjudicación definitiva del aprovecha
m.lentoen 108 cotos 'locales de caza, sin' que se hubiera efectuado
1& -notificación á que se refiere el número anterior, dicha adjU
dIiacI<!n será nula de pleno derecho. En todo caso estaré. pro
hIbkIa la1n1c1aelón dtl aprovechamiento cinegético del _coto:
local euYá I>cljucllcl>clón detjnltiva se h!>ya realizado pre""lndlen·
do de. la notltlcl>clón preoeptlv.. al servicio, o antes del trana
G1U'IIO del oorreapoucllente -plazo de mnteo.

8. La admInlst_lón de los cotoe socialee ele caza oorres
poIlde al -o, que deberé. destlnM a estoe fines un.. cantj
dliclannal no inferior a! 25 po< 100 de ·Ios Ingresos que en su
favor se _Iecen en 1...Le7 de Caza, .

·7. Bl eJorciclo de la caza en los cotoe sociales se reglamen
twe. po< el Servicio de fonna \Que quede asegurada la conser
TloclÓll '1 fomento de láB eopecIes cinegéticas, dáildOl!" opción
para 'uve CU8J1t08.'cazadores )0 soliciten Y.cumplan con las
DCJr'mU _-que '·en cada. caso. se establezcan puedan tener la opor-
tlliUdad de pncIIearlo. '

a La tljaetón del jmportede los permisos necesarios p¡¡.re.
POder ~Icar la caza en lOO cotos oficiales se h!>m por el
8erV!eto de forma tal que los ingresos l>Orclbldes por eete con
cepto no ""eeclaU del 80 por 100 del total de .Ios gastos precises
pIR'& t,teIlder al __lento Y adecuada protección, conaer-
.vacIón '1 fomento de la rIquem clDegétlca del ooto. A estes
etecítoa el 8erV!eto eootecelonará para cada coto !OCia! un presu
~. de 1ngro6oo Y gastos, en el que ,no se incluirá ningún

. pato que _d¡¡ a háberes del pareona! técnico ó 1LclmI-
Jllliln.tI.....

t. Bl dlafrnte de los cotoa sóclalee de éaza queda reservado
excIusl.~ a ciudadanos es¡>lÚÍO!ee, si bien 1.. mitlicl de les
permloos .. otorgarán _ elU'ácIer preferente .. los Caaadores
~ en la provin<i& o provincias en que estén localizados.
lOll _ ademáe no _ po< ell06 máe del 75 por 100
del Importe que .. fije para 106 permlscs qne se oonoedan a
lOll e8lO8doreS no residen.... La distribución de los permisos
sé realizará. de acuerdo con las normas que para cada coto
tlje, el BervIcIo.

~ 21. De tos terrenos' cercados

1. Se, considerarán terrenos cercados aquellos que se .en
<men,tren _i"odeados matertalmen:te .por muros, cercas. valláS, setos
o cn~ ptr.. obra o ,""positivo construido con .el fin de
Impedlr.o prohibir el acceso de laa pe1'l!Ol1as o animales alenos
o.el de· ertmr la salid¡¡ de los propios.

.'. zn - loS terrenos cercados' no ~d08 ,a otro régimen
cinegétleo especial la caza estar4 problblda permanentémente,
:salvo en ')OSC8B06 en qUe _resulte __ permitido SU _ejercicio de
acuerdo con lo dlspuestQen el articulo 9.1 de este Reglamento.

3. En' laa vlll8ll, jardines, parques de uso públ1co y los "'"
cintosdepo<tlyos, aun. éUalldo estén cercados y en su cerra,.
Intento~ ....,.,..,.. praetlcap1es. no sera de ""llcaclón lo
dlSpu_ en el _cUlo 9.1 del prellOnte Reglamento.

4. .)Los terrenos oeteB.dos; con independencfa de su su
. perflele. podrán constituirse en cotos de caza cuando el Servlclo
oonsklere que son _ptlbles de aprovecllamlento cinegétlco y
6U _eerraJIllento cumpla con las condiciones a que alude el nú
mero 8 del. presente artleUló.

b) 01JatI.d0 un terreno. _o Be constituya en coto de
_.8Ori. aalmUliclo .. privado o local, de acuerdo con la peti
ción fonnulacl& y con lo que TeBU1te vista la· pareonalJdad <!el
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peticionarlo o pe~ El1 la resoIúción se deberá ha<ler
constar la, asimilación acordada :7 la ~1as1ficae1ón del coto.
segun su principal aproveeb smi entoc1neléttoo, sea la caza zne..
ner, la mayor o lasavea &(:uátlcaB.

5.' Loo expedientes de declaración de coto de ca.za sobre
terrenos cercados será:o. tramitados de conformidad con' lo esta.
blecido con carácter gtmera.l ene! articulo 17 del presente
Reglamento. así como ,cpn .10 complementariamente dispuesto
en los artlculos 18 y 19, SClIlln ¡>ro<eda.

8. Los cerramientos del perlmeti'o, enef-ior de los cotos que
se pretendan" crear 801)~ terreJ1os,-' cercados. asioomo los de
BUS linderos con· los POSibles éncl&-vados no .integrados en· el
coto, deberá» cumpllr con laa condiclQnea técnlca.s que fije
~ &n~~ '.

7. cuando te. caza existente en tenenoe cercados no acxr
gldos a otro n!l¡Jmen c1negétl"" espec!a1 orf¡me ilalIos en los
cultlvos del Iilterlor ~~ O en 108 de laa finca.s
colindantes, laa Jefaturas ProviI1_~ 8erVidD, blen ~e oficio
o a: petición de parte~ podrá» _ expetIlente
encamJnaclo a la adopé!ón de medkI... _ redncir o eliminar
1"" especies cinegétlca.s· canaanteadel daf\ó. El1 este expediente,
eqya reaolncián compete ala Jefatnra Nacional ~ mencionado
Servicio, serán Qld08 108 propIetarlQ<! de los terrenos cercados
y los de los collndanres. .

8. La autoridad y la. agentes de la misma relacionados en
el articulo 44.1 ~ presente Reglamento podr'ánpenetrar en
los terrenos ruraleS cercados para v1gtlar el' cumplimiénto de
cuanto en relae1ón con-.los. mlsm068e establece en la. presente

, disposición. . .

Art. 22; Aguas púb1leuen régltnea elnet'tleo especial y zonas
de influenclamUitar

1. .Por la I)lrección General de Montea. Caza y Pesca Flu-
vial, a' propuesta del Servlclo,. oldos I()& servlcloacorrespon

'dientes de Jos. M\n1Bt.!m00 de MarU¡a ... Ob..... Públlcaa, según
proceda. se fijará el_1no y 1180 cinegétlco de aquellaa m""""
de aguas PúbUcas~~ _jen aplicar" eUas
un régimen cinegético éspecial.La apllC&c!lm del régln¡en cine
gético as! estrablec!do se lIev....á a eJeeto .pOr ~ Servicio. " .

2. A prOPuestli conjUnta de loo MlfII8terlO8 Interesados. y
el de Agricultura. el Gobierno seIIa1ará Iaa zonas de lnfluencla
mlUIar en las cualea queda prohlbidoo especialmente. regla
mentado el ejercicio de. la Cliza,

Art. 23. Do la¡n<Jleee!6D .... .loo C1I1t1v...

l. al En laa llllért&s. campos de frntoJea, olivares, vlñedoo,
cuJtlV<l<I de regadto Y _tes~ recientemente sólo se
pOdrá cazar en 'las ép'ocaa.y clrcnnstencluque sefiale el 8erv1
cl~ de acuerdo can la· Hermandad.$!nd!Cál Nacional de Labra-
dores y Ganaderos. .

bl Cuando se trate de milntes repoblados _ los Servicios
dependientes dlt la D!recc!ón General de Montea, Caza y P.....
Fluvial. corresponderá --a éste. la decfs1óu. a que se refiere -el
e,partado anterior, as! como lHll\aIat en cada caso la edad de
los montes afectados. . .

e) -Los aeuerd<:l6 &-que-'soretlere el aPartado ,s.) anterlor
deberán alcanzar la mayor generalldad posible Y habrán de
pubUcarse por el Min1ster1o de AgricuJt_ en el d!oletln Ofi
cial del Estad'!". Tratándose de .....erdos de ámbito. restringido,
b""tará que su ·pubUcaclón se efectt\e en el «Boletlli Oficial>
de las. prov!ncl"" afeetaclas.

dl En """" de no eXlBtlr' acuerdo,'éI Servicio elevará las
aciuaclones pra<:t\cadas al MJn!stro de Agrlcnltura. "travé~
de la Dlrecclán General de Mc<ltes, Caza y Peaca Fluvial, el
cual. oYendo prev!anumte áI Consejo de Peaca ContlneRtaJ, Caza
y Parques Nacional... i'eaoIverá en def!n!tlva.

2. al En loe. terrenQ<! donc:le exlatan «ros coItlvos no seña
ladoo en el número antertor, el ejerc!clo de la caza se podrá
praetlcar sin máa llml_ que 1... generales 'eatablecld"" en
la Ley y Reglamento de Caza.'No obstante;· el Ministerio de
Agricultura. previo ex¡¡ediente inC<Jado de oficio por el _vlclo
o a petlcián de'la Hltrnlandad Slnd!ca!Nactcual de Labradorea
y Ganaderós. dlctará laa. med!dlI$ 'neceoad... para que cuando
COll!'urran determ\Jlada.a~ de.. orden agrlcola o ltl&
teorológl~o ".OOlldlctQllé .; pr<ll1!bi' tz'alls\torlamente la práctica
de eate ejercicio, con el fin de asegurar la debida proteoclón
a los cultivos. .

bl En los pretllos en que se ~tren segad"" 1"" cose
ehas, _aun .cuando los baoes o gavUlu se hallen en el terreno,
oc pennltlrá la caza de Iaa _ .,pecIes de acuerdo con
las vedas o oortdlcl~ que para cada una se determine, pero
quedará prohlbklo plaar,._ o cambiar .108 llaooe o gavlll...
del altlo donde e$1_ coloeadDo, .

TITULO m
De la propiedad de las Pleaas de _ .

&24 Propiedad dejas piezaade casa

1. Cuando la aocián de ........ se ajUste a 1U' p¡'C8Cr!pc!ooea
de la Ley y Reglamento de Caza, e1 ....ador adqúterC la Pr<>
piedad de Iaa plez... de cazamedtante la oeu¡¡acIáIl. Se enten
derán ocuPadaa. 1... ll1ezÍls de caza deade el momento de ll1l
muerte o captura. <

2. El cazadqr que hiera auna pieza. de C&2'&+mayor o menor
en terreno donde le aea permltklo~ tleDederecbo. a ..,..
brarla aunque entre en propiedad ajena. Cúando el i>re<IIo lJeno
estuviera cercado o """,etlclo a ttI$~ ~ePt!CO espemal. nece- .
aliará permloo del duefu> de Jaf\niia, deI_,del~_
miento o de la persona que loo r.... ' ')rte.~ SOI!aIarán
la técnica del cobro de Ja p1~ en 16 '1"" ao _ á· _ '
perros, y ae<>mpalíantes.· El ql!" se ll!llIara a CClII<édef el por
m\8o "de acceso estará obligado a~ la p!Alaa, _ o
mu...ta. alempre que fuera halIad&.Y.~ser~

3. No o1Jstantelo di"l>uesto """ -áctar .-raJen el aper
. tado anterior, en los terrenos abtertoa~os a~ clDe-.
gétlco especial y para Pteaaa de .- menor 110 lIO!'á neoeoar!o
el peTIll1so a qUe se refiere el citadO' apútado cuando el .....aor
entre- a cobrar la -pieza solo, sIn annas ni perros" Y equéDa 88
encuentre en lugar vl.s!ble desde la lhide.

4. Cuando en temmos de 'aproveehanl!ento, clnegétlco ..,..
ml)n uno o vanos cazadores ·levantar\!iJ. y pe1'8lguIeren nni?
pieza. de caza.,- cualquier otro cazador deberá. abatenerge en tanto
dure la persecuclán <le abatir o intentar abatlr dicha pieza.

5. Se entenderá que una pi.... di> ...... es pe1'IlegtI!da cuando
el cazador que la levantó, con o llin aynda di>_ u otros
medios, vaya en· su seguimiento t teolga _ razonable posI-
bUklad de cobrarla. . ;

8, Cuando haYa duda respecto a la propiedad de laa pi_
de caza, ae aplicarán los U508 y COIItumI>re& del J~; En su
defecto. el derecho de propiedad -. la pieza cobradá corres
ponderá al cazador que la hubiera. dad<> mnerte, cuando ....
tro.te de caza mmor, y al autor de la' pr\mem <IlIotlgre, cuando
se trate de _a mayor. Tratándose de aves en vuelO, la pr<>
piedad de las piezas de caza COIl__ al _or que laa
huble<e .abatido.

TITULO IV

De la pro-tección~ conservación 7 aprovechamiento
dela_

Art. 25. Vedas y ouaa medid..-protecteru

1.' al Él Mln!atro de AgncuJtura. o!d08 108 Consejos 'Pro
vlnciale. de Caza y el ConsejO' de Pesca ContlnentaJ, Caza y
Parques Naclonalea, fijará a trav~ de la Orden General de
Ved"" de Caza 1"" limitaciones y épocaa hábI1e6 de caza ap1l
cable< a 1'" diStlntaa especies en 11\8 dI_ rOgic;mes el\P&lIOll\8.

b) .La publlcac!1m anjlal de la 0l1leD de Ved'" en el «:Bo
Ietln OfleJal del Estad"" se e!ectuaráantee .~ 30 de jnnIo
de cada afio. .

el Loo Gobernadores clvIlcs de cada provlncla deberá» or
denar 'la reproducción de dloha~ en'el c13OIet!n Oficial»
de cada una de ~I..., de taJ man...... que supubl!<'8é!1m tenga
lugar antes de quince dlaa contadQ<! desde la 8ParlélÓll de la
Orden en el «Boletin Oficial ~ lllstadOlt.

2. al Lo. titulares de~ Sómetldos a réglmenclne
gétlco especial podrán .proponer al Serv~o laa reglamentaciones
especiales que éons.tderenmá8 convenientes para el aprovechar
miento, cansenacllm y mejora de la riqueza~. de sus
terrenos.

bl m"" __ de reglamentación espec!a1 deberá»
ajustarse al modelo que oceatableocá;.y en eliall se harán
constar, entre otros'datos, laa caractet!stlcaa naturales del pre

. dio. laa exls.tencl"" cinegétle.... el plan de caza propuesto, el
plan de mejo,,", a realizar y e"""to se CQ118jderede lliteréS
respecto a los fines' ,perseguidos.

el Las propueal"" de reglameriUcl6n eapeciaI .se elevarán
por laS Je!atur... Provlnclalea .~ Serv!cIo, con éu Informe, a
la aprobación de la Jefatura Jqac!ona~ que roaoIverf, eatlmando
como cir.cul)stancias favorables aqueDas .quetiendan- ...una me
jora de la calidad de los trofeosdecua ma.yor, a ex1stenc1aa
rná8 abundantes en· caza menor o sUpongan _'una mayor_-pro
tección para laa especlea lndlcadas en' loe e,parlados tercero,
octavo y novenp del p.reaente articulo.

d) Cuando la'superflcle deestoaterrenos sea superiora dos
mlI o cuaúo ,mil hectáre..., tratindosa réllpectlvamente de casa
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menor o mayor,los propleta.r108o adjudicatati08 de'~ apro-
vecl1amientos deberAn' acompaAar a: su propuesta de reglamen
tación especial un plan cinegético s~to pOr un facultatlvo
competente. .

el Tratándose de Empresa. TurlstlCG-Clnegétlcas, el s_
do. previa petición razonada de las misniaa. ,podrá .otorgar las
oportunas auto-rizacJones 'para que ·el AProvech&mtento de los
terrenos cinegéticos depéndlente$ de estas empresas se efeétúe 
en 'días hábiles no necesari.amente coincldentéS con 108 Que pu
dieran establecerse en cada provinCia. para toda clase 'de terre
nos de' caza.

3. En la Orden General de Vedas :se hal' mencl6nespecial
d.e, las especies que deban protegerse. por considerarlas de lnte-
res c1ent1flco. en vlasde stinción. en' fue ,de aclimatación:
beneficIosas para la' agricultura. crlas o _' de aquellas
que- tengan un seftaladovalor Cinegético, oqúe estén Incluidas
en convenios lÍ1temaclonales suscrltos por enlatado espaf\ol.

lo La caza ,de la especIe oso ..... tanto en terretlos califi
cados de aprovecbaml~nto,~tlco tonilÍn como en 108 eJe ré
IlImen es¡:>eclaL 8OIl1etldá a conlr<>l del BervlcIo. debIendo fijarse
anualmente el número de ejemplares .que pUO\l&n ser ,ábatldos
o captura40s en cadá prov1ncla $) co~rca., .

6. Cuando en una oomsrca, exista,~ 'espeeIe mi
Abundancia tal que resulte especlalmellta ¡)e\Iar- psrá las 'per
IÓnaa o perjU<ilclal para la agrtoultun., 1& ganllderla., los IIIOIItea
o la ca_za, el 8ervic1o,po)o.al o a petición de parte, y previas
las. consultas y comprobaclon.. queesllme oportunas.. podrá
decmrar dicha comaros de emOl'llenclaclnegétlca temporal, y,
determlllará las épocas y medldaa COIIdUCOlltell a eliminar' el
riesgo Y reducir el IIIlm~ro de estos tmllnaIea.

8. , De ILCUerdo oon los Usoa y costumbfea \Qcales, y oldos 'lo.
Consejos Provinciales de caza, el Sorviclo dictArá las disposi
ciones prect.... para reglamentar m'~ de' PAlomas, cono\m
beles.la de patos desde PUestos fljóso fIotántes.·la de palomas
practlcada en paaoa tradicionales. la que .. :iIéve a cabo oon
perros de ,rastro o persecucI~n. la que .. Practlque a cAballo.
m modalldlld denomtnadA Cetrerla. la de, dótermlIIadas eapecles
en época de celo y la espectal denomtnada de' altamontalla.
Ouando ,los citados usos y costum_1ócal1íB sean contrarios
al esplrltu de oonaervaclón de las ílO- anlmal.. " ~
tral\en !Il!"'lfestaclonea de crueldl>d, incompatibles con dicho .0
plrltu, .e reglamentarán éstos con _ter _uoenté a su
eIImlnaclon. , .

,. En las reglamentación.. pa...· ....ar palO!IWi mlgrstor)áa
en pasos tradicionales deberá baceroe oonatar la situación de
los .puestos, su separación' inIr>Irn$.. las' épocas de caza y el de
recho a m Jltlllzaclón de estos puestos.

8. La: caza del corzo, venado" gamo '\l otras especies de -caza
mayor en celo y 1& que -88 practique peratgulerido -laS plezaS a
caballo podrá efectuarse" exclusiVamente, en terrenos iOmetldos
a réglníen clnegétlco esPecial que estén ~dos a m modaitdlld
de reglamentación prevleta en el· .nllmero dos del presente. sr-
tlculo. ,.

•. La c.... de'm a""tarda y del urogallo en .terrenoé de
aprovechamiento c1negétloo. com\1n nO podr4·efec:tuarse sin una
autorización nominAl. g¡oa~ta Y para ÚJl SOlo ejemplar que
expedirá el Bervtcl<>. ,en nllmero IIlnItado, dé aeuertlo con m
abundancia de estas especies '

10. No sé Podrá casar la paloma IUrlta o brav!a, riI riln
¡una otra ,cIaae de palomall a menos de JriII lIletr<>s de palo
-- lndoétrlal.. en elÍpIotaclón deb1dalllenté _aJlzadOll. Los
carteles se aJustarán al modelo oftclál tljade al _to pOr el
Servicio. El estab1eclmlento de nuevos pa1(Jmar<la requerirá la
previa autorlBaclón. del ,BervIcIo II deber4n eotsr ublcadils a
más de mil métros de m linde c1n~ mÑ próxlm&.'

ILEn m práctlca de la ....á del rebéeo. la C/lbra IIIOIItáI Y
de aquellas otraaespecles que determine el MlnIatorlo de AgrI
culturA solamente se aut._ el uso de perros adiestrados
especialmente psra el cebra de 1'1" hel'ldUy sI_ qUé
su suelta se efectde des¡:>Ués del laDee. Ptira 1& _ de 0II1as
especies en terrenos de- aprovecbam:ien:to· ctn,.wro com:6ti se
n~tará un permiso .similar al IndICado en el númer"nueve
anterior~ - . .

12.,E1 BervIcIodetermlnsrá 1Il8 -.as. 7 dentro de e1laa,
las especies olnegétiCas que pueden ... "bleto de ..... en '!la
tldas con perros <le ,rastro o' _uólOO; IIlnItando, en .tu .......
el número de. pIesaa a cazar. aaI _ 'e1de, caaádor... y perros
que puedan Intarvenir en eIIaa. ' ,

. 12. al La c.... de perdis Óórl -ooóIo .. podrá práctlcllr
en época de. celo y durante un peñodo mU1mo de sele semanas.
A ~tos efectos y con informe .de loareapectlVc8 CoDsej<Je PrO
vinciales de C..... eH¡"rvtcto flJArá1ll8 IIlnItacIon.. de tlOll\PO>
hora, lugar, lIúmeromáxlmo \1eejempmna a _tIr pOr dla 7 '

cUador, distancia mfnima entre.· cazadores y cuantas se consi
dereh necesarias para garantlza.r la conservación de esta. especie.

b) Los puestos para practicar esta 'modal1d84 de caza no
podrán establecerse a merios de quinientos metros de la linde
cinegética más próxima.

e) Queda prohibido cazar con reclamo de cperdiz hembra o
con artificio t.¡ue: lo sustituya

Art. 26. De las enfermedades y epizoótias

1. Las autoridades municipales, as! como los titulares de
aprovechamientos cinegéticos deberán notificar -la' aparición· de
cualqUier enfermedad sospechosa de eplzootia a -las Jefaturas
ProvincIales del servicio, Y éstas a las correspondientes de ga
nade11&, con el fin de que realicen la comprobación y diagn6s
tiende-la enfermedad· notificada.

2. D1agnoétiCade una eplzo0tla. m Dirección General de Ga
naderia.. de. acuerdo con 1&. Dirección General de .Montes. Caza
YPest& Fluvial $efialará concretamente la comarca considerada
como' atéctada, así como la zona, SQSpechosa. o de inmunización.
que quedará sujeta a cuant'as medidás de lucha y extincl6nsean
dictádas con eSte obje,to.

3., Loe tituJares de losterren05 somet.i4oe a régimen cine-
gético especial vendrán obligados a cumplimentar las medidas
dictadas por' la Administración' con el prop6S1to: de conseguir la
erradtcación de m eplZcotla.

4. En los casos en que m lnvestlgs.clÓn de las eplZcotlAs .,,¡
lo· .ex1g1era. la Direcéión Gene~al de Ganaderla,de acuerdo con
la -DirecCi6n General de, Montes, Caza y Pesca Fluvial podrA
proceder', en, cualquier' cla$e de terrenos. a la capturá de es-
pecles. vivas·o muerta,s, para recoger las mues-tras necesarias.

Art. 27. _ De la ordenación de aprovechamientos

1., En aquellas cOJIlarcaa donde existan varios cotos de Caza
Mayor' que constituyan una unidad ,bioecOIó&1:ca,. -el', Ministerio
de Agricultura. a traVés de 1& Dirección General de Montes,
Caza y ::Pesea Fluvial, 'podrá- exigir ·a los propietarios o tituÍares

.de dichOe cotos que conf-eccioneli conjuntamente un, Plan CO
. msrcal de AprovechamIento CInegético.
, Z. Este Plan, cualquiera qué sea 1& extensión de la referida
comarca. deber4 ser elaborado por un facultativo' competente.

3. La resoluc16nde. la Dirección General de Montes. Caza
y Pesca Flu\'iaI. imponiendo a. obligatoriedad de confeccionar
el citado Plan' Comarcal, podrá dictarse á propuesta del Servicio
o 'a instancia. de los titulares interesados. -siempre que ep este
caso, su número -sea mayor del 60· por 100. deJ. total Y la _super
ficte representada por éllos supere el 60 por 100 de la.. afectada.

.4. El cttado Plan, cuyo· objetivo principal será el de alcan
zar una ,mejor· ordenación. y. distribución de los aprovechamien
tos .cinegéticos dentro de la comarca. deberá incluir las espe
cificaciones y normas precisas para conseguir que las' existen
cias c.tnegéticas· de 1& especie principal sea-n·las de· mejor' ca-
lidady máXima densidad. en ·armonia y con respecto a 108 cul
tivos agrarios de·1a .comarca.

S. A petici6npropla, los" titulares· de los predios colIndantes
lWdrán solicitar Su inclusión en el Plan en las condiciones que
se determinen.

8. El Plan Comarcal de 'Aprovechamiento Cinegético deberá.
ser .Presentado en el· Servicio, dentro del plaza en que- fué co
tD:unicada la obllgatqriedad de su redacción. El plazo de refe
rencia· no será menor de seis meses ni mayor .de dos· anos.
Duran~ este plaz() po .-,oo.rá efectuarse en los predios afectados
aprovechamiento alguno de cazá zpayor sin previa autorJzáción
del citado,SOrvIclo.

'1. Si. concluid.o· el plazo. no se hubiera dado cumplimiento
a lo- dispuesto, el ServiCio. además de mantener el régimen de
autorización previa a que se refiere el número anterior, podrá
órdenar la: confección del Plan a. sús eXpensas. estableciéndolo
posteriormente, con carácter obligatorio dando· audiencia a loa
interesados. Las < fincas cuyos titulares infrinjan lo dispuesto
en el Plan podrán .er prIvadllS de su condlclon de acotado, pr&o
vio expedier;lte tram1tadopor el .Servicio, cuya- resolución 'eom.
.peterá a la. Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial.
En: la reeoluclón ,de la. éitada D1~ecci6n General y con el flIi
de proteger transitoriamente la riqueza cinegética de la finca.
se podrj &cordar la prohibición de cazar en los terrenos afee

·tadOSo

Arto ,28. De la eaza coa fines cientfflcos

1. ·La caza .y captura de aves y mam,iferos con fines cien·
tff1coa. en todos los .. caeos, y la investigación y observación de
nidOs. pollos, madrigueras. colonias y criaderos de' especies' pro
tegldas,que puedan ocasionar molestias· o perjuicios a los re-
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prcductortlS o a la nonnal evolución de Iae crIas. requerirán auto
rización. especial de la Dirección .. <leileral".4eMontes, Caza. y
Pesca Fluvial

Z. Estas sollcltudee. cuando no pr<JClldan de personal adscrito
a los· servicios competentes ·del ·Ministerio de "Astlcultura sólo
serán consideradas eQ. el caso de s.ue estén acompañadaa del
informe favorable de un Centro Clent1f1eo. nacional o extranw

jero. directamente relacionado con le.. actividad lnvestlglUioradel
peticionar1o•. en el que figuren el visto bueno' y la firma del
director del Cen_ Les. petIcIones se tlirl8irán al Serviclo, el
cual las elevará a la DirecclÓ\' General de Montee, Caza y
Pesca Fluvlel Para BU aprobacl6li O del\e¡ac:lón, previa audien
cia del Consejo Superlor· de .InVeatlgaclones. etentf1iéu.

3. Las autor1z&ciones para cazar con fines. clent1ficos se -otor
garán a titulo pereonaI e Intransferible, con Iimltaclón de tiem_

. po y eepacio, lndlcando en finalidad y el centro ·0 .Laboratorlo
lnteree&d<> en .Ia ronceslón.. que ..... reaponaable enbsldlarlo de
cual.quler. lnfracclón que cometiera el tltúlaJ.

Art. 29;DetA caza con bu lbd.asúiaJes y eomercJa1es

1. La explOtación industrial de la caza, entendiéndose por
tal la orlentadaa 1& producción y venta de. pi.... de ca'"
Vivas O inuert&a;podr'.lleVane a cabo- en granjas cinegéticas
-o en cotos privados de '0$1&; en ambos 'C8S06será necesario
contar con 1& previa _autorización del servicio y cumplir las
condiciones f1jadl\aen Ia_

2. Independientemente de Iae _celones a que alude el
articulo' 25.10·de-este Rellamento se conskleran incluidos en el
número. anterior" lO. PálOri1ares destinadós' a lacria- y venta de
palomas zuritas o bravlas.

3." Las explotaciones industriales a -que se t:ef1ere el' núme-
ro uno anterior y que 88 encuentren eatablecidaa-en,el momento
de pubUcarse- e.ote Reglamento, déemn. 'en. el" plazo delUl afio,
adoptar Iae medid.. ~Isaa para CUrIlpllr1ae rondlclones' que
a lO!! efeCtos prev!stooen ..... artleuIoeelljen por el· Servlelo..

4. Lassellcltudes para la instalaCión' de tales explot.&ciones,
cuya.!eB91ucl6n .competea la Jefatura Naclonal del ,ServiCio,
serán t1'amitadas a traVés de la· ~Iepelóndel Ministerio de
Agricultura que cprresponda, d8l>lendo flgUtar en el expediente
el,1nfOÍ'me de .1C?8'serv1cioa pi'ovli1cial~ d~ Oanadeña y de ,Pesca
Continental. Qua y Parques N.clonales. En -caso de no haber
confonnidad cmtre los criterlos de &lIlbos Servlc!os, el Jefe Na
clonaldel <le PÍ!sca CoÍltlnental, .caz$ y. !'arqueá Nacionales
elevará el expediente a trayéa de la Dlxecclón General de Mon
tes, Caza y' Peeca Fluylal a la tes<>1uclón del titular <lel De
partamento.

5;CuaIido Be trate deempresaa, de carácter turfStico, cine-
gétlco, lnacrItaaen e1.re¡¡¡8t.ro de Empresae;¡r MtlVÍdades Turlstl
cas del Mirlisterk> de Irlfonnac:lón y.Turl8lllc> deberán acreditar
1.. condiciOnes Oldg¡daz por éúcho Departamcmto para el ejer
ciclo de las aetlvidades de "Iae ernpreaaa. Undrán estoe carac
terlet1cas aqUellaeemineSaa que fl&uren Jnserltae oomo tales en
el Ministerio de Wonnaclón y. TUrIsmo. .ll1empre y cuando en
los terrenos cinegéticos' cuya tltularldad' conesponda a las m1&
mas, e1aprofeehamlento. de la...... le lleve ;. cabo mediante
precio convenido, entre, la. empresa: y cada' e&zador.

e.o Sólo Sll podrán comerelallzar '"' vtvolae eepeclea de caza
o huevos de aves cln~CM•. procedentes _delnstalaclol1es o
cotos prlv-adoa:-a que hace merenc1a·e1- nl1mero ~o anterior.
En todos los cejon... jaulae o· embalajes de euaIquler Indole
que Sll empIeenen este proceso CClII1O!cllll deberán figurar en
lugares.bien vlaIb1es et1quet&$ en Iaa que apareoce el nombre
de la empr.... o entidad eXl>endedOl'& y la· refe>encla del nllmero
del RegIstro que a estos efettoe deberto l1evar el Servielo.

1. Las pl_ m_ de_.""'3'llI' DO podrán ser objeto
de com-erc1o B1 no van -~cadaa O' precin.te,c:laII: 'con u.n-.- refe
reneJa lden~ que ¡>r~ deileráaParecer en
eu gula de circulación, <i<>lJ4e odemáa le hará oonstar el lUgar
y fecha de en C'IlPturt. '.

8. I!ln las llU!a4 de clreulaclón que _en expediciones
oomél'elllle8 ~ ...... menor muerta se' hará constar el nllmero
de Iae pi..... que oomponen la expedlol6ll 1 su dietrlbucl6ll por
especles. Tód... Iae -pIezaa de __ muerlae procedentes
de las eXPl01;j¡clOOeo ....-. de _do COl1 el núnlero uno
anterior, deberán Ir __ de iIn pteclnto o etiqueta ~ Iae
caracterlstlcee quedetermiDe en .- ....., el 8ervlclt>, a efec
tos de definJr 'Y _anllzar su origen.
Art. 30. De 1.. perros ide la _

1. Disposiciones U aIeI.-LOs d_ de perros utilizados
para Iapráctlca de s quedarán obligados a ctnllpllr lae
prescrlPei<>n" genereIee <11_ por Iae· autoridades """'PI"
tentes sobre tenencia, ma1l'IcuIl!CIób y vaeunaelóll de _

2. Rehalas.-Una rehala estarA ~da por un máxlmo
de cuarenta perros y un mínimo de dieclsé1a.

3, 7'Tdnslto de perros en ZQfUla de &11__ tránsito
<ie perr06 por Iae Zonas de Beg\ll'Idad, lnQIuidfia Iae faj.. de
terrenos .colindantes a que se refiere' ,el. articulo 16' de este Be-
glamento. exigirá oomo único reqUl8lt<> de 'ceráctel' eiIlegétIco
que el propietario, o alguien que le represen..... _ dIt ......
Irolar eficazmente III anlmaI evitando· que_ dalle, _
o perSiga a las piezas de caza o a SUB eriu·y hUevos.

4. Tránsito de perro!! """ tmellOl~~
do ti personas que no estén en posesión di UQeftoUI de CÚG.
Las personas que no estén enpose$i6n de una lteenc1a • ~
están obligadas a impedIr- que loa perros' que '\*"'Den .~-su
custodia _sigan o daIIen a loa pi_de _ ... aus orIae 1 ....
sus huevos. Cuando los perros que Irlmaltel) por terre!ll»_
géticos se alejen de la _na que .... a en ..culdado _ de
50 met1'os en zonas abiertas <1espro_ de vegetael/iQ, aun
cuando permanezcan a la vista de la misma, o más de 15 m.etroe
en zonas donde _la vegetación exiStente sea -susceptible.. de
ocultar al anlmaI de su cuidador, le eooaIdel'ará tlue !OB pai'roe
vagan fuer... del oont1'ol de 11\ _a qUe 1IlII vIgIIa,._
ésm responsable de una Infracción de eazar sil> 1IeéDeIa, y en
en ceso, hablde cuenta del lUgar y éJlOClli, de .......... sin __
o de cazar en 'época de veda.. '

5. Trá....ito de' perros """ tme1l<J8 _gtllco8 """"'''''_
de a personas que estén en posesión de UeenctG deorJ2Ci.-Lu
persona.s que <lStén en posesión ~. una _eJa de __
para la ullllzaclón de -roe. e610 podrán __ de estos anl
males en terrenos donde por razón. de época, eilpelJ\8 1. lugar
estén facultados pa<a _lo, _ responee"'esde Iaa_
nes de los nli$mOS en cuanto éstI\a infrInJan preceptos _
cid08 .en' el presente Reglamento· o 1U' Íl«maIJ que se' dicten
para. su aplicación.

6. Perros alservlclo de """tores de g4nado.-Lasd!sposl
ciones anteriores no seránd.e aplloac1ém a' los pett08 que· ut-Ui-
cen IQS pastores de ganado par;' la custodia y manejo de los
mismos en el caso de que estén aetUaDdo' como ~1_Jnlen1:l'88

permanezcan bajO la ll1lnedlata vigllaDc'a y' lllcanoe del~.
7. Zonas de acllestram¡"nto.--<Jat1 el fin de que perros de

caza puedan ser adleslradoe <> entrenadoe durante la~ pre.
via a la lulclaclón de la temporade hábll, el Serviclo fljari pór
si, o a Iravés de Iae Alcaldlaz resPectiv... los Iugiu-ee,~ Y
condiciones en que podrá ·Uevaree a cabo este $11r__'

8. C.nser.acl6n!l ,."",,,to ~ ÜIB 'lIol!4' 1Ie JlOlToo de ClIZIJ,_

El Mlulsterlo de Agricultura promoverá la <>OIIllOr)Iacl6ll. 1 too
mento de las r ..... d~ _ de ceza,e~1es... _ Pals.
estableciendo a estos e1ectoe los Ilbrosde orIgenes de perros de
caza espallo,es y los genealógloos corr""PODdienlea.

Art. 31. De lI\a aves anU1adae

1. El Ministerio de AgrIcultura dIrlgIro. los progr&más '1 _
tlvidades relacionados oone1 anl1Iamlcmf.o de aves ron fines el
negétlcoa o clentifioas, ael oomQ lo referente a 1& eonteeelón,
distribución. y recepción .de anl1Iae y ~cea

2. A efectos· de la debida coor_óo oonlae entidades
clentlflcas intereeadas en el anllIti.mienl<> deaV<lll, ;¡r teniendo
en cuenta la necesldád ~ art11llrÍlW Invatlgacl<mea 1 _
rlenelas de acuerdo ron prlnclp!OBy inéledoa ~1>Cldoe; lIll

. constituirá la Junta Nacl<>nal de .4t'jII__ de A_
3. La Junta Naclonal de ADlliamien", de Avea estor,á <I1v1

dida en dos SeccIones, ""'" Técnloay .. C1mlflca, 'y estará .
regida por un C<>nseJo oonstl~do ·_un _te,un~
presidente 1.', un Vleepresldente 2.', un DIrector de SeccIón
Téenlca'y \In DIrector de Secclón·CleBtlfI.... un·_,_
Vocales fijos y un númilro eventuo.! de VoeaIes. Iile~ DO
sQPerior a cineO. _.

4. El DIrector General de Montes, ea- 1~ _ ..
el Presl<lente;. el Jefe del 8ervlclo, el V1oe\lr_ ],.,; el
Vloepresl<lente 2.' será nombrado ....~.~ de
Iirvestlgaclcmee C1entlfiCl\a; loo CIll'lIÓ8 de DirecltO!' 1 _
de la Seccl6llTécnica serán nom_ por el DIrecta< General
de Montés, o .... y Pesca Flu~ 1100 de DirecltO!' 1 _
de la Beeclón Cientlfica, por el eo-J<> BIIPfl10r d8 :In~
clones Clentlfleas. Los voeaIes fijos Be cIeoIIJ>Ir(m por un P&
rlodo de cuat1'o aIIos. pudiendo oet _legl<106 en per10dal su!>
slgu!tlntes, y de ellos, dos serán deelgD.........propuesta del DI
rector generlll de ){onlea. <106 ... __ del _Jo lIu¡l<t'Ior
de Inves:tigae1ones Cient1f1~ UDD a __ 41& Vid tel'1o
de Asuntos _es y uno deelfll""'o .. __ de la Pe-
_acltlo. EaP8ll<>la de O..... . '.

5. En el caso: de q~ por 1& J'untaNae1on&1 de .AnIDam'f1l*o
de Ay.. le _eran Oent<oe, ID8II~ o _edades
como oolabOradoree, rada uno de 181" Oent<oe, Ir1etltueltlo... (>
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Sociedades pOdrá proponer. su Vooalaelegado que le represente
en-el Consejo. .

6.' La. Junta Nacional de Anillamiento-de 4ves se regirá poI'
un reglamento que propondrá el pleno de la -misma a .Iaapro.
bacl6n del Ministro de Agrleu1tura. _

'1. La practica delantllamiento o zna,rcaje de aves, cuando
.. trate de personas ajenas al servicio. requ...lrá la pooesl<)n
ele lIIl1.~ análogo al citado en el artleulo :lB del lll'esente
Reglamento, que se ooneeclerá por la Dlreoclón \;len...a! de Mon
tes, C..... y P..... Fluvlal, a propuesta de la J1l11ta NaclonaI de
An1llarn.1ento de Aves.

Arto 32. .Moulerlao

l. A los etecloo de este Reglamento se entend...á _ mono
terla aquella tDOcIelldádtradicioDa! de ...... IJl&YU' que se lll'''''
tlca oon ayuda de penos batiendo unae~ de tDODte pro
Vlamente cercado por 100 cazadores, dlstrlbuldcs en artDad....
sle!nPre que el núm_ de_ oéa 19ua10 auperlor a _ y
el de perros .)¡¡ua1 o mayor de·dleóloéls. .

2. La celebrljC!óu de momerias deberá ada¡>tan¡e " lae _.
m... que lÍe detallan en el _te -artleulo. El Beo:vlclo _
lará 1.... aalvedades " que haya lUlar euando "" traté de flÍlCU
que estén acogidas " lae modelldadee de retllamentaclóil -.r.
tlca prevlslae en. el artlculo ~U del PlWODte ~lamentO o se
hallen Incluidas en un plan _ea! de _echamiento cine'
gétloo. .

3. Loo lll'oPlel&'los o arrendetarlos de la ...... que~ ee-.
lebrar un" monterla estarán obllg8dos .a soIiclt8l' "utor_án
del Bervlclo. Eota sollcltud deberá tOl'tDulane ante la Jefatura
Provlnelal del servicio. y en ella _ flgmar la techa o te
eh... en que hade tener lugar la mon~l&, el notnllre de la
finca, el de 1" mancha o _ " batir y el nUmero apro.
xlmado de escopetas y rehalas que ",,_e deI>@ tOmar parte
en la caoerla: todo ello firmado pOr el tltUlaro el arrendata
rio organizador. La entrada de la petlelÓU en las oficinas del
servicio deberá tener lugar oon una ante1aclóu minlma de dlez
dl... respecto ala fecha de _de la monterl... .

4. Las rehalas a qUe se aJ,ude en el' ntbnero- anterior debe
rán est... debidamente m,qneulad... y hoJl.... ·al OO1'rlente del
pago de la lleenela especlal a que' se refiere el .tlculo 3'1 del
presente Reglamento. .

6. La Jetatura Provlnclal del servicio _ oonteetar " la
petlclón dentro de los cinoo dl.. ·sIgulentee al de la ·reéeP<>lón
111 esta teIlPUesta.es ~tlva, entendláldoae que de no _lo
en .este plazo la autorIZación ha IIIdó Coneed!da.

8 La ci_Jefatura Provlllclaldebert. __ muY. en cuen
ta para la conceolóu de la oorresPondlente autor!llaclóu lae 111
gulentee clreunstanclae:

"1 Denlro de una mancha determlnada, y en una mlsIiu.
temporada elnegétlca. Sólo .. podrá autorIZar la celebración de
una montada. ~

. bl Cuando se solicite autorlzaelóu. par\\ celebrar m""te<11l8
elmultá...... en 1llll!llehll8 o P<l"t!lloO de dOe flneaa dlf"'entee,
pero oollndantee entre 111, de no medlar aeue<dO entre lll8 pettee.
Interesad" sólo se autorlzará la monterla en la mancha que lo
hublere solicitado en lll'lmer lugv.. ..

. 7.·En tanto se esté celebrando una tDODterl&, se prohibe el
ejercicio de 1" _ en loe ootos ooílnd_, y en todo caso en
una faja de terreno de !iOO metros de anchura oollndante 00Ji
la mancha. . .

8. Para el _jor cumplimiento de·1o dlsI>ue8to en e1núme- "
ro anterior los tltular.. del derecho de ...... da la finca en que
vaya a tener lUlar una monte<la _ oomunlcarla fecha
"utoriZada. para IU celebraclln a! puéeto de, l& Guardla CIVIl
de la demare""lóu y " 100 tltulales o orrendatllt'loe de lae· fincas
ooIlndanles y de aquellee que Se encuentren en lae _
citadae en dlcho nl1m«o. .. .

9. El tltulm'oarrendatartoorgan1tadOr,"de una montería
estará obllgade a resumir· en UD parte elreoldtado de la mis
ma, enviándolo " la Jefatur" Provlnelol de¡'¡l~rvlclo denlro de
los dlez dlae lllgu1entee " "'. celebraclón. .L\\ citada Jef."tura PO
eirá, 111 lo estima oportuno, encargar a. UD tunclonarlo la reoo
glda de los datos morfométrl""" y blológleoe qtiealrvan par." el
mejor oonoelmlento de la poblaolóu clnegétl.." existente in la .
mancha. ...

. lO. La oinlslóu del~ a que se ~ereel número ante<lor
o el fal_ento de los datos que figuren en el mismo podrá
.........-. entre otr.... la """clóu de no .... autorlzado I1lDgIDl
D:uevo perrn1Bo de. caza. en -moI1ter1a en "laflnea afectada du
rante la temporada cinegétlca algulente a aquella en qtie 00-
metió la Infracción. .

. 11. El faleeamlento de loe datos que debeU tlgmar _1>
tlvamente en la _citud del pennlso par." la ·_00 de

monterías se· sancionará con- la no concesión del- permiso 0011
c1tlUio. 81 la montería ya se hubiere celebrado. no se autorizará

'ningún nuevo permiso de caza en montería en la finca afee·
tada durante la temporada cinegética siguiente a aquella en
qu~ se eometiQ la infracción,

(Continuará.)

ORDEN de 22 de maT20 de 1971 'sobre empleo de
.tnseeticid4s _agrícolas que oontenganDDT•.

nustrfslmo señor:

La contam.inaclón del medio ambiente por productos fltosan1~

tarios 'de gran persistencia constituye un problema mundial que
ha motivado la adopción, por numerosos paises, de medidas
cada vez más severSB, limitando el uso de -dichos :P1'eparados y
requetendo las cantidades de sus residuos tolerados en las co
aeehxe.

En especLal, el empleo abusivo de .algunos cIoradosorgánicos
puede dar lugar a la acmnulaclón de ~iduos en tierras y
aguas, as1 como sU posterior presencia acumulativa en organiS
mos --vivos. 'incluido el hombre, a niveles que pueden llegar '& ser
pollgrosoe. .

Entre los, insecticidas cIorados orgáIÜ~,el DOT es el pro-
ductoque viene siendo utilizado más ampliamente en nuestro
p&!a. .EllO, unklo. a sus ,características de persistencia y liposoltt
b1l1dad, hace necesario limitar su USO en los tratamientos con
tra .las plagas del campo.

Por otra parte, diversoS paises han iniciado una política de
fuertes restrlcciónes al uso del DIYr y establecido el correspon
diente control de residuQB., lo que exige armonizar las tolerancias
espatiolascon las admitidas en las legislaciones extraJ':l1eras,
pues. en otro caso~ se podrían derivar graves _-impli-caciones so
bre las posibilidades de la exportaci6n de productos' agrlcola.s
españolee.

En oonsecuen.cia,' a propuesta de la Dirección General de
· Agricultura y en uso de las facultades -conferidas a este Minis
terio por el articulo 13 del Decreto de .19 ,de septiembre de 1942,
vengo en disponer: .

· .ArtfcllÍ.o 1.0 Queda prohibido el empleo de productos tito
sanitarios que 'oon~ngan DDT, en cultivos hortloo1as, cereales y
leguminoSas de grano, plantas fOlTajeras y oleaginosas, agrios,
frutales y cultivos de champifíón y en granos, forrajes y ,otros
productos agrioolas almacenados destinados a 'la allmentaei6n
humana o animal.

POdrá utiliZarse en el olivo desde 'la ,recolección hasta la
ca1da de la flor y en la vid en prefloración.

Art.,2.o El. plazO de seguridad que, como mínimo. na de
transcunirentre el último tratamiento y la recolección en las
demás aplicaciones auto~adas por la Dirección General de
Agricultura será de treinta <1188.

. Art~ 3.0 La, riqueza en materia activa de los preparados a
base de DI:rI' no será superior al 50 por 100. No obstante se
pennite ,la VEm.ta y empleo de productos con riqueza. más 'ele
vada ._ la caducidad de su inscripción en el a&glstro 'Ofi-

·clal Oentra! de Productos y Materlal F1tosanltarlo de la Dlreo
clón General de Agricultura.

Arto 4.' Loo textos de 1.. etlqtietas de los env..... y prop...
ganda de los preparados que contengan .DDT y se encuentren
dlaponlbleo par." su venta habrán de ajUBtarse a lo dispuesto
en la presente Orden ministerial en el plazo de seis meses a' con~
1&' desde la fecha de IU pubUcaclán en el «Boletln Oficial del
Estadoot·

Art. 1.(0 ,:El Servicio tie Defensa contra Fraudesvigllará el
Clm1pllinlento ,de cuanto se ordena. . . ,

Art. 8.° ,En las eampaftas nacionales, regionales o provinciales
que realice o ~bvenclone el servicio de Plagas, del Campo· no
se nll!lzllrán productos fltoeanltarl.. que contengan ,DDT.

Art. 7.° La detección de residuos vegetales se hará de acuer
do con las oonnas de 1& A O. A. C. de Est-a4os Unidos.

.Art, 8.0 Se faculta a la. Dirección General ce: Agricultura
para dictar las disposiciones complementari~.

Lo' que C'Olllunioo a V. t .
Olos guarde a V. l.
Madrid, 22 de m.arzo de 19'11.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER '

· Dmo. Sr. Olre<:\or general de Agricultura.
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Mensual

Me)lSual

Pesetas

GRUPO 5.°' PERSONAL SUBALTERI'fO

los aguardos, esperas. rondas .u otras modalidades de caz& noc
turna que se practiquen en te'J'reI1OS aoogldos al régimen espe
cial previsto en el articulo 25.2, o en loa de· aproveebam1ento
común cuando $O trate de modalidad.. que hayan sido debida
mente autorIzadas.

3. Cazar en 108 llamados días de fortuna.; es decir, en
aquellos en los que como consecu&ne1a áe incendios, ep12lootlas,
inundaciones, sequías· u otras causas ~ . animales se ven .pri
vados de sus facultades normales de defensa u obHga4os a con·
centrarse en determinados lugares. ,Cuarido persista alguna de
las circunstancias anteriormente aludidas. el Minis.terlo, de Agri
cultura podrá mantener la prohibición del e¡ercielo de la caza
en la. zona. o eoinarC8. afectad&. debiendo 'hacerse pública tal
determinación en el «Bo1et1n Oficial» de la$ prOV1nc.1as que 00
rresponda.

4. Cazar en días de·· nieve. cuando éSta cubra de fonnacon.
tinuael suelo o cuando por causa de' la· tn1sti1a qu~en redu
cidas las posibilidades de 'defensa' de 'las piezas de caza. Esta
prohibición no será aplicable a·1a, caza de alta motitafit.; ni á
la de a.ves, acuáticas, ni a la caza de PBJomas en p8808 tradi·
cionales, ni a cualquier· otra moda.11dad de caza que señale el
MiLl:l.sterio de Agricultura cuando se dé el sUpuesto de que las
piezas de caza no 'pierdan sus posib1ll-dades normales de defensa.

5. caZar sirviéndose de animales o- vehiculoa como medios
de _ocultación.

6. Cazar en línea. de retranca, tanto si se tra.ta. de. caza
mayor como de menor. Se'consideran lineas y puestos de ,re
tranca aquéllos que estén situados 'a menos dé 250 metros de
la. linea. más próxima. deescopeta8 en las ba.tidasde .caza me
nor y a menos dequiaíentos metros en las de caza ma.yor.

7. '. Cazar en los Refugios Nacionales y .en las Estaciones
Biológicas o Zoológicas, con reser-vade 10 establecido -en .el ar
tículo 12.7 del presente Reglamento.

S. Entrar llevando armas. perras' O &rtesdispuestas p3l'a
ca,zar en terrenos sometidos EL- reglamentAción cinegéticaespe..
cial, debidamente señalizados, sin estar en posesión dé! permiso
necesario. Se considerará que las~ .. se hallan dispuestas
para cazar cuando estando desenfundadas no se porten des
cargadas.

Respecto a lOS pelTOS, se estará Q lo dispuesto en el artícu
lo 30: de este Reglamento.

9. Practicar la caza. en terrenos sometidos a. régimen de
caza controlada o de aprovechamiento Cinegético coIDimffie
diante el prooodiimento llamado «de ojeo», o combinando ia.
a.cción de dos o más grG.I)os de, cazadores, o haciendo uso de
medios que persigan el cansancio o agotamiento de las pIezas.
Quedan exceptuadas de esta prOhibición l6s ·batidas•. debidamen
te autorizadas y controladas. que se .encaminen a la reducción
de animales dañinos.

10. Portar armas de caza desenflUldadas o dispuestas para
su uso cuando se circule por· el campo en época de veda, care
ciendo de autoriZación competente.

11. Cazar con armas de fuego o accionadas por aire u otros
gases comprimidos guienes no hubieren .cumplido dieciocho añOs
Y, no -fueron licompafiado.s por otro cazador ma.yor de edad.

12. A los "Ojeadores. Batidores, ,Secretarios o Podenqu'eros
que asistan en calidad de tales ,8 ojeos.. batidas o monterias,
cazar oon cualqlúer clase de armas. No obstante, dichas auxi
liares podrán rematar con arma blanca las piezas heridas.

13. Cazar. sin estar. provisto de la documentación preceptiva
o no llevándola consigo. .

14. Cazar O transportar especiesprotegldas o piezas de caza
cuya edad o sexo, en· el caso de que seannotorios,no con~

cuerden con los legalmente permitidos o sin cumplir lOS requi~

sitos r-eglamentalios. .
150. Cazar con reclamo de perdiz. incumpliendo las disposi

clones que regulen esta modalidad de caza.
16. La destrucción de vivares y nido,,; 681 Como la recogida.

de crí,as o huevos y su circulación Y.venta. salvo los -destinadOs
e repoblaciones, para. ·10 que será preciso disponer de autorIza.
ción del servicio. Esta prohIbición noa:fecta.a:la comercializa
ción legal de huevos o' piezas de caza procedentes· de granjas
cinegéticas o',de cotos' industriales.

17. Cualquier práctica qUe tienda a cbánteer, atraer' o es
pantlil' la c'aza existente en terren98 ajenós. Se. entenderá por
acción de e:hantear aquenas prácticas dirigiQ.8;S a sobresaltar o
alarmar a la caza eXi$tente en un predio cOnvi.~tas il. predis
ponerla a ,le. huída o a alterac SUs querencias' naturales. No fe
con:;;iderarán como ilícitas las mejoras de' hábitat natural que
puedan realizarse en terrenos sometidos a· régimen cinegético
espec.1al, aun cuando supongan atracción pare la caza de' .los
terrenos colindantes.

18. El empleo no autorizado de rapaces nocturnas vivas o
natü'ralízadas, hurones, reclamo de. perdiz hembra,aves de ce~

Hora
18

Mensual

2.700
3.180

................... , .. ; , .V. Limpiaidora

VL Botones de 14 y 15 añós " ..
Botones de 16 y 17 años ..

••
REGLAMENTO para la- ejecución de la Ley de
Caza, de 4 áe abril de 1970, áprobado por Decreto
506119'11, 'de 25 de marzo. (Conclusíón.)

Art. 33. DeJas lImltac10DeI y .prohibiciones dictadas· en benew
ficio. de la- caza

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Mensual

l. Cobrador de facturas ,.. 4.491
11. Telefonista " ........•....... , ' ,............... 4,419

111. Portero , ; ,',-, , :........... 4.275
IV. Vigilapte ., ,., ;. 4.275

DIario

V. Jefe de eqUipo , : 170
VI. Oficial de prin).era ..,,, ,, .. : '......... 164

VIL Oficial de segunda " ., 158
VIII. Qfi,cial de,tercera "............................. 150

IX. Moza de taller , ,." ,.,............ 144
X. Aprendiz de 1." afio "........................... 93

XI. Aprendiz d~ 2.° afto , "................ 111
XII. Aprendiz de' 3.er año , ..~..... 121

XIII. Aprencllz de 4" afio ,.................... 126

Mensual

l. Jefe de taller .. 7.191
n; Encargádoo contramaestre 5.790

III: Enca:-gádogeneral _................. 5.580
IV. Encargado de almacén ,..................... 5.190

Diario

IV. Capataz , ; , ,... 160
V. CsPiton~ta: , : «.............. 150

VI. MOZO,.especializado'.'...•.... ,................................. 141
VII. Mozo........ .•...... ........•... 136

VIno Carpintero, 158
IX. Conductor mecánico 170
X. Conductor ' : .-................... 161

XI. Conductor de furgonetas o motociclos 152

GRUPO 4.° PERsoNAL 'DE TALLERES

I. Jefe de tráfico ....•. , ; ;........ 5.970
n. lnspeetor visita<ior ,.....•.... _ , ;,_. 5.499

IU. Encargado de almacén y/o guardamuebles 5.349

&ecctón 2,· Estaciones de- lavado y engrase

l. Eq.cargado de primera '...«........................ 6.349
n. Encargaldo de segUIlda ., ,••........••...... , 4.731

DIario

nI. Eng'rasador ; ,..:.................. 150
IV. Mozo de servicio ....•. , ,.,...... 136

Subgrupo H. TranspOrtes de mueble$", mudanzas
11 guardamuebles

Queda prohibido:

1, Cazar en époCa de veda, salvo que se. trate de terrenos
aoogidos al régimen espeeial previsto· ;en el articulo 25.2 del
¡presente·Reglamento. ..

2. Cazm-· fuera del período comJ?I'endido entre una hora an
tes de la salida del sol y una hora. después de su puesta. Esta
prohibición no será de ,apl1ca.ciÓD. en la caza- del urogallo, o en
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trer1a no Q,llilladas, costille.s, rariletas, ballestas, nasas, perchas,
alares. lazos. cepos, liga, cebos. anzuelOfi', redes, fosos, trampas,
espejos. venenos, sustancia¡ paralizantes, tanto en proyectiles
COUl9 en cebos, reclamos de especies protegidas. reclamos elée
trlC06 o mecánicos, cañones pateros y los productos aptos para
crear rastros de olor, atractivos o repeknte6.

19. La tenencia no' autoriZada de piezas de caza protegidas,
aves de cetrería, hurones, reclamos de perdiz hembra y redes
o artes sin precintar o prohibides.

20. Tirar a las' palomas mensaJeras y 8 las depórtivas o
buchones que ostenten las marcas reglamentarias.

21. Tirar a 1a.s palomas en BUS bebederos habituales o a me
nos de 1.000 metros de un palomar cuya localización esté debi
d8.mente sefializada.

22. Mantener abiertos los palomares destinados a la cría de
zuritas o braVÍes, fuera de las épocas que determine el Gober~

nador civil, oído el Consejo Provincial de Caza.
23. Tirar, con fines de caza, alambres o redes en arroyas,

ríos 9 embalses, o extender estas celosías en lugares de entrada
O saUde. de aves, aprovechando el paso de éstas.

24. Incwnplír cualquier otro precepto o limitación de la Ley
de Caza o de los que para. su desarrollo se fijan en este Re
glamento.

Art. 34. Conducción y suelta de piezas de caza

1. Para importar, exportar, trasladar o soltar caza viva será
preciso la previa autorización del MinisteriO de Agricultura,
otorgada por el SerVicio.

2. Para transportar caza viva rerá necesario contar con llna
guia de circulaCión, extendida por el Veterinario' titrnar de la
zona, en. la que figuren ·el nombre del expedidor, el del desti
na:t6rlo, número de ejemplares, Sexos, especies, fecha de salida
de origen y de llegade. a' destino y en la qUe conste expresa
mente el bUEn estado sanitario de la expedición y el hecho
de que 100 animales procedan de comarcas no declaradas de
epizootias.

3. En éPOOO de veda nO re podrá transportar ni comereiar
con piezas de caza muertas, salvo en el caso de que procedan
de explotaciones industriales autorizadas o se disponga de una
autoriZación especial -del servicio. Todos los transportes qlt""e re
efeCtúen en estas condiciones deberán ir emparados por una
guia sanitaria, extendida por el Veterinario titular correspon
diente, en la qUe se hará constar lo establecido en el artículo 29,
números 7 y 8.

4. La posesión, en época de veda, de pi-ezas de caza muer
ta se eonsidemrá ilegal, siempre que lós interesados no puedan
justificar debidamente su procedencia.

5. La circulación y venta de animale.:; domésticos, vivas o
muertos, aUn cuando sean susceptibles de confundirse con E,US

sImilares silvestres, 'estará permitida en todo tiempo. No obs
tante, durante el período. de veda deberán ir provistos de un
precinto o etiqueta de lo.s ooracterísticas que determine en cada
caso el servicio, a efectos· de definir y garanti7.-ar su origen.

TITULO V

De la responsabilidad por daños

Art. 35. R6ponsabilidad por daños

1. a) Los propietarios u otroS' titulares de terrenos consti
tuídos voluntariamente en cotos de caza serán responsables de
los daños originados por la caza procedente del coto. Salvo
pacto en contrario, los propietarios también responderán de ~os

daños causados en los cultivos de sus fincas, ct;:ando las tuvie
ren cedidas en Rrredamiento y se hubieren reservado el derecho
de 6.cota.r"1as. Esta responsabilidad será solidaria entre todos los
que aportaron voluntariamente sus fincas al coto y, de no me
diar otro a.cuerdo,la parte que corresponda abonar a cada uno
se fijará en proporción a la. superficie respectiva de los predios.
A estos ·efectos, los propietarios y titulares de los cotos de caza
se entenderán representados en la persona o per,sonas a cuyo
nombre figure inscrito el acotado.

b) En los casos en .que· no·resulte posible precisar la pro
cedencia de la caza respecto a uno determinado de los varios
acotados que colinden con la finca, la responsabilidad por los
dañOS originados en la ,misma por las ,piezas de caza será exi
gIble solidariamente de todos los titulares de acotados que fue
ren colindantes y subsidiariamente de los dueflos de los terrenos.

e) A efectos de precisar tanto la procedencia de las piezas
de caza que originen daños como los que resulten efectivamen
te causados y la estimación cuantitativa Que hayan de tener,
los dueños de las fincas afectadas podrán solicitar que se
realice una. información sobre todos aquellos extremos, dirigién.

<lose para ello a los Servicios Provinciales de Caza, los que
ordenarán que dicha información se praetique por personal com
petente, siendo a cargo de los peticionarios los gastos que se
originen con tal motivo. SObre la base del resultado obtenido
con la mencionada informa.ción previa, los interesados podrán
reclamar de los responsables las indemnizaciones a que pü.edan
tener derecho y, en todo caso. acudir a la vía judicial de no
obtener satisfacción en sus pretensiones.

d) La responsabilili'Jad por daños, sea directa o subsidiaria.,
en cuanto a los originados por las piezas de caza procedentes
de terrenos acotados, se- habrá de exigir conforme e. las pres
cripciones de la legislación civil.

2. CUí'.ndo se trate de daños producidos por roza procedente
de Refugios" Reservas o Parques Nacionales sera de aplicación
lo previsto en la Ley o disposición especial que autorice su
creaciÓn y, en su defecto. lo dispuesto en la legislación civil
ordinaria.

3. Respecta a los daños producidos por Ira. caza procedente
de terrenos de Rprovechamiento cinegétieo común, se estará Si
lo dispuesto en el Código CiviL

4. El Servicio y las Sociooades de Cazadores serán respon
sables de los daños producid06 por' la cam existente- en los
terrenos adscritos a régimen de caza controlada sometidos a su
respectiva jlt'Tisdicción.

5. a) En aquellos cesas en que la producción agrícola, fo-
restal o ganadera de detenninados predios sea perjudie-.:v:'la. por
la caza" el servicio, previa instrucción del oportuno expediente,
podrá autorizar a los dueilos de las fincas dañadas, y precisa
mente dentro de éstas, a tomar medidas extraordinarias de
carácter cínegético, para proteger sus cultivos.

b) El expediente para adoptar medidas extraordinad:JS' de
carácter cinegético se iniciará, en todo caso. a instancia de
parte. El solicitante deberá acreditar documentalmente la titu~

laridad qUe le corresponda en orden e. la producción a.griccla,
forestal o ganadera protegibles de que se trate. Deberá justific!U"
también los perjuicios efectivos que por la caza se le ocasionen
y la evaluación qti.€ tengan, a su juicio, los mismos, acomp'l
fiando un informe pericial, en su caso. En la solicitud se habrán
de concretar las clases y tipo de medidas que el· peticionario
considere más adecuadas para conseguir la protección que pre
tende y el cese de los perjuicios que venga experimentando.

c) La solicitud y docmnentación justificativa serán presen
tadas ante la Delegación Provincial de Agricultura correspon
<tiente. Dicha Deleg'ación dará v:i.5ta del expediente a los intere
sados y a los titulares, en su caso, de los aprovechamientos
de caza de los que supl.<estamente procedan los perjuicios de·
nundados, a fin de que unoo y otros formulen las alegacinnes
y aporten las pruebas e informes que estimen convenientes.
Para todo ello se estará a los trámites y plazos Que la Ley de
Procedimiento Administrativo est?blece. .

d) La Delegación Pl'ovincial de Agricultura, oidos el Servi
cio Provincial de Caza y la sección que corresponda .según el
carácter de la producción que haya dé ser protegida, elevara
propuesta de resolución a la JefCctura Nacional del Servicio. En
ceso de discrepancia entre la propuesta de la Delegación de
Agricultura y el Servicio, la Jefatura Nacional del mismo ele
vara el expediente a la Dirección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial, para que ésta, si procede, lo someta a la reso
lución definitiva del titular del Departamento. Cuando las me
didas de protección se refieran al empleo o utilización de medias
que puedan afectar a la salud pública o ser nocivos o peligrosos
para las personas, la Delegación Provincial de Agricultura remi
tirá el expediente el Gobernador civil Para que éste fije, en su
caso, las medidas y precauciones que al utilizarlos deban ser
adopt2das. Contra las resoluciones dictadas por la Jefatura
Nacional del Servicio cabra rectiTSO de alzada ante la Dirección
General. de Montes, Caza y Pesca Fluvial. Contra lo resuelto
por el Gobernador civil cabrá recurso -de alzada fmte el Mi-
nisterio de la Gobernación. _

6. a) Todo cazador estará obligado a indemnizar los da·
fios qUe causare con motivo del ejercicio de la caza, excepto
cuando el hecho fuera debIdo únicamente- a culpa o negligen_
cia del perjudicado o fuerza mayor. No se consid-erHrán como
casos de fuerza mayor los defectos, roturas o fallos de las
armas de caza y su.s mecanismos o de las municiones. No o~
tante, en caso de daños a las personas, se estará a lo dispuesto
en el artículo 52 de este Reglamento.

b) En la caza con armas. si no consta el autor del d~fio

causado a las personas, responderan solidariamente todos los
miembros de la partid<:\. de caza. A estos efectos, se considerarán
únicamente como miembros de la partida aquellos cazadores
qüe hayan practicado el ejerciciO de la mi.<.ma en la ocasión
y lugar en qUe el daÍlo haya sido producido y que h'ubieren
utilizado armas de la clase que originó el daílo.
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TITULO VI

Licencias y exaooiones
Art. 36. Licencias

1. La licencia de caza es el' documento nominal e intrans-
ferible cuya tenencia es neeeaar1& para practicar la_ c6ZQ dentro
del territorio nacional Los" Ojeadores. Batidores. Sécretartos o
Podenqueros que -aststan en condición de tale;:;: a ojeos,. b6tid6s
o ttlonterlu noprecJsari.n licencia de caza. pero, a' requeri
miento de la Autoridad o de sus agentes -deberán acreditar
debidamente esta condición.

2. Los mayotea <lo dieclsél& atIos no' podrán _cticar la
caza si no llevan cons1go, además de la licw;mc1a corre8pon~Uente.
el documento· nacional <lo identidad. O 01 .pasaporte,ll se trata
<lo extranjeros. . .

3. La ocndlciótÍ de ext<anjero rest<lonte sólo ..",á apllcable
8 Qu1enes.estando en ~ón del cottespondlente pasaporte,
puedan acreditar ,una residencia continuada en n~9tro país su,:"
perlor .a sél& ""'....

4. No se conCederá l1cencla de paza:
a) -A 108 _menores de -caoorceaf1O&.
b) A los menores de edad no e!nanciimdos-que no estén au

torizados por la persóna queleg&1menteles represente.
c) A quienes, siendO- requerido para _ello" no e:'thiban el do

c~to llQ.C1onal deJdentidad o,.eh Su caso, el pasaPOI'te.
d) A quienes estén 1D.hab1l1tados para obtenel'1&por medio

de sentencia o providencia firme que as! lo disponga.
e) A las mujeres solteras ·que no acrediten haber cumplido

el Servicio Social o estar exentas de él, o que, en su defecto.
no presenrenun dQcum~to expedido pOr la Delegacjón Naci~
naI de la -Sección Pemenlna autorizarido a la interesada para
_ltar l1eencla de caza.' .

1) A lo$ infractoreS' de, la Ley de Caza sancionados ejecu
torlamente- que- ,no -presenten ,una declaración jurada. manifes
tando que 'hancumplido las penas iniptle8tas o abOnado el im
porte."de 1"", multas. Este requlBlto alcanza por Igual a todos los
cazadores, naciona1esy extranjeros. ,militares y civiles. .

g) A quienes no hayan, superado las ·pruebas de aptitud es
tableclda~ .a' estos ete:ctos por' el,'M~o ~ Agricultura.

S. Las licencias de caza .carecerán de -validez y Be considera
rán nu1~s de pleno derecho en los siguientes supuestos:

a) - Cuando el Utular practiqUe el ejerclciode la caza con
armas cuyo uso o ~c1a reqUiera estar en posesión -<le una
autoriZación especlal y carezca <lo ella.

b) Cua.n4o -el tltular practique- el ejerc1e1o de la caza con
armas sin estar -en ])OSeBión-de-1 contrato de seguro obligatorio
que se prevé ene! a.:rticulO5-2 del presente Reglamento,

6. El plaw"de validez 'de cualquler tipo de-licencia de caza
se fija en un afio, contado a partir, de la fecha de su expedición,
Y. PO!" consigulente, la renovae:tón <lo dIch'" l1cencias habrá de
ser anual. NO- obstante, con el fln ¡de dar fac1l1dades a los cáza
dorell que lo, sól1clten: Be podrán expedir licen-c1as hasta para
c1nco afíos, en .cartuUnas .1ndependlen~ para cada alío.

7. El ~18terlo de Agncultúra~ eatablecer. medlante
Or<ien m.1nisterfal, las pruebas de aptitud que. conSidere neee-.
sarias para. otorgar pOrpr1mera vez la licencia de caza. Las c1~ .
tadas, pruebas versarán sobre 'el conocliniento. de 'la legislación
de caza. ladlst1nclón de, las especies zoológicas que se pueden
cazarlegalm.ente'ysobre el correcto u¡fo' de las armas de.caza.
A estos efectos, el 'Servicio deberá solicitar la colaboración de
la Guardia Civil y de la Federación Espallola de Caza.

S. En las, llcenc1as de caza, cualquiera que sea su clase, de
berán figurar, por lo menos, losslguJ,etltes datos del Utular'
Nombre y dos 'apellidos; profesión; domlc1l10 habitual; en su
caso. el ndmero'deldocumento' n8¡C1onal de identidad, o del
pasaporte, si ~tratade extraDjeros; fotografía de tamaño
carnet para l05rnenor,es de dieciséis moa, y fecha Y lugar de cx-
pedlc1ón de la .11cericla. .

Art.. 37. Clases y cuanilas de 1.... licencias

CLASE A.-Licencias para. cazar con s.rmas de fuego y cual
quier o-troprooed1nilentO autorizado.

al Llcencla ~onal.-será anual y vállda para "cazar en.
todo el territario nAcional. Cazadores nacionales y extranjeros.
rE15identes, 500 pesetas; cazadores· fJxtranJeros no residentes,
4.000 peset....

b) LfcenmaregfonaL--se-rá anual y .vállda para cazar en
la proVincia de 1"esldencia del titular y en l~slimítrofes. ,Las
expedidas en Ba1e~ yCanaria-s aeránváUdas en. toelas las
provincias costeras· de laPenfnsula. Sólo para cazadores· na,..

clonales y ext1'anjeroa ~dentes. Si el titular es mayor de
veintiÚ,Il afios. 250 pesetas; si es menorete veintiún aftOs, 125 pe..
seta$.

cl Licencia temporal.--Vállda pa<a _ en todO el terrl.
torio nacional durante dos meses natura~.prorrogables por el
mismo periodo. 8ólo- para. cazadores extranjeros- no. residentes,
Licencia inicial, 2.000- pesetas;·. p¡'ÓlToga, 1.000.pese-taa.

CLASEB......;.Ucencias P&m cazar haciendo uso de cualquier
procedimiento autorizado, excepto &fnl6-S de fuego. Estas UCen
c1as tendrán la mi6-Ill&, apllcaclón personal, temporal. -, terf1,.
todal que las similares eprrespond1entea. descritas en el ~úi:nero

anterior. El lmporte de estas l~ será jguaI a la mitad
del fijado para el miBmotipQen el cltadonúmero.' .'

CLASE C.-Licencias especiales para C8Z8l'con. aves de ce
trerta, hurones; reclamos de perdiZ macho·o poseer rehalas con
fines .de caza.

a) Para cazar con aves de cetrerla. o reclamo de perdiZ,
500 pesetas.

b) Para. cazar con. hurón (cada ejemplar), 500~.
c) Para poseer una rehala con 1ines de caza. 15.000 pesetas.

Los usuarios de ('stas licencias,.subolases a) y b). deberán
estar en posesión de una llcencla de clase .A., o B. segün. pre-
tendan UtiU~ar o no armas de fuego. .

CLASE D,-Licencia para personal del Ejérclto Y otros Cuer
pos armados. No obstante- lo dispuesto, anteJ::lormente, los Ca.
plt~nea Generales de Reglón MUltar y PePar.tamento Marlt1mo
Y Generales Jefes de RegÍrÓn Aérea. continUarán con 1& facultad
de conceder licencias gr.atuitas e. m.tran,Sferlbles de caza a 'todos
los Generales. Jefes, Oficiale$. Subo:fic1alea y' as1m1lad08 en activo
servido, retirados y. a los CaballérOB. de ·la :Real y M1l1ta.r Orden
de San Fernando. previa j¡ollcltud de los. Interesados, Y a las
clases e indiv1<iuos de tropa. en situación de servlclo activo,
previa idéntica solicitud. La mislil" facul.tad continu.ará atri·
·buida a los Directores generales de la Guardia Civil y de Segu
ridad, respecto a los miembros de los' cuerpos de la Guardia
Civil, General de polida y Policla Armadá. Estas l1cencias
serán sie~pre de la clase A, estando exentas de recargos. Su '¡».
.sesión no autoriza. a la tenencia de hurones nl·a -la de rehalas
con fines de caza. A 'efectos estad1Bttcos. laS menclonadas auto-
rtdades remitirán al' Ministerio. de Agricultura relaciÓn de las
licencias· expedidas durante cada ejercicio en cada una de las
provincias de su jurisdicción.

Art~ 38. Recargos

Pata practicar la caza mayor, excluidos los 'animales, dafiinas;
participar en la caza: de perdjces·a ojeo, tiradas de- patos y.cazar
el urogallo o la avutarda. será necesario que en la licencia figure
·ún sello de recargo, cuyo importe será 'igual a la mitad del de
la licencia. La liquidación: y contabilidad de e~ .;recargos se
efectuará en la mísma forma qUe la establecIda para las 11·
,eencias de caza.

Art. 39; Expedición y ,control deUcéncias'" recargos

1. La.expedici-ón de las licencias clase A, B Y e y recargos
se efectuará por las Jéfaturas Prov1neit\les del5ervicio de Pesca
Continental, Caza· y Parques N~alea, Dichas<.Je!aturas,. Pre
via· conformidad del Jefe·. del Bervicio, podrán. delegar la expe
dición de estos documentos en determinados' agentes colabora·
tior-es de las mismas. pero, en todo caso. bajo el coptrol y 'res
ponsabilidad' de aquellas Jetaturas. Los tráI\11tesr~atlvosa la
expedición y í;ontrol 'de las licencias de caza· serán los ~entes:

a) Los efectos timbrados aplicables a los impresos de' las
licencias de caza se confeccionarán por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre; del Ministerio de BaCienda-, .ateniéndose en
lo posible· a las sugerencias hechas al respecto por el !dln1aterio
-de Agricultura.

b) El importe de las licencias y reeargos de caza .Be satis-
fará en metálico. . '

c) Las Jefaturas Provinciales. de Pesca ContlIlental, daza
y Parques Nacionales liquidarán mensu8Jmente, en las' Delega.
ciones de Hacien,da correspondientes, la totalidao. de laS, recau·
daciones habidas por expedición de... todo tipo de licencias y
recargos.

d) Las citadas Jefaturas ProvInciales remitirán asimismo,
mensualmente. a la Jefatura· del Servicio Un estado detallado
de las licencias de caza expedidas. iI\gresos efectuados en la
Delegación de· Haclenda, balance de, cuentas y eXistencias de
cartul.inas de licencias de caza y de sellos de recargo de IQS
diversos tipos. . - .
, e) La aplicación del importe de-las' Ueencl~ de caza sI

presupuesto de ingreseS' del servicio se hará por llbramientos
mensuales.
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Art. 40. Matrículas y precintos

L MatriculaB de los cotos de caza:

a) El Ministerio de AgrkuJt,ura, a través del Servicio, facili~

tará la matricula anual acreditativa de la condkion cinegérH::a
de los cotos de caza. Esta matrícula. expedida por la Jefatura
Provincial de Pesca C'ontinelttal, Caza y Parques Nae1onale-s co
rrespondiente, se ajusta.rá a modelos únicos para todo el terri
torio nacional.

b) El importe de est.a matricula, -{fue será igual al 75 por
100 del gravamen que. en <'Amcepto de Impuesto de: Lujo se
aplique a los acotados de caza, se abonara en las _Jet:atmas
Provinciales de Pesca Continental, Caza y Parques NaClonales
correspondiente..c;. Los cotos sociales de caza estan\n exento8 de
este gravamen. La forma de pago de estas cantidades, suconta
bílidad y justificación su ingreso en el Tesoro y su po¡.;terior
aplicación al prenupuesto de ingresos del Servicio debe~án a.jus~

tarse a lo que disponga al efecto el. Ministerio de HaClellda, de
acuerdo con el de Agricultura.

2. Matricula para cazm· pájaros perjudiciales a la agricul
tura.-La caza comercia! de pájaros perjudicia:es a la agricu~·

tura requerirá, en ::ada caso, Wla autorizaCÍón e¡;pecial y e!
previo pago de una matrkula. cuyo importe será igual al Hl por
100 del valor' del aprovechamiento concedido. A efectos de su
percepción, contabilidad y control, se estará a lo p:'€visto an
teriormente respectos la matrÍC:ulacH'm de acotac;os.

3. Precintado de redes, artes u otros medios de caza.-Lfl..
utilización de cualquiera de las re<ies, artes o artificiús citadcs
en el artículo 33.18 del presente Reglamento requerirá la previa
autorización del Servido, y si éste 10 considerase necesario, su
oportuna contrastacíón mediante la fijación del adecuado pr~

cinto. El importe de estús precintos será de 25 pesetas por UnI

dad y su pugo se efectuará contra la entrega del documento
cobratorio que sefiale el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con
el de Agricultura.

TITULO VII

De la administración y policía de la caza

Art. 41. Medidas cconómka~

1. .. a) El Servicio dispondrJ., para el c.umplimiento de sus
fines, de las partidas que se consignen a estos efectos en los
Presupuestos Generales del Estado, asi como de los ingreses
procedentes de indemniZaciones 'ji donaciones.

b) Se incluye abimismo. en las disponibilidades económIca>;
de dicho Servicio: Las subvenciones de toda indole, subastas df'
artes de caza intervenidas, cánones de aprovechamientos cine
géticos, anendamientos y conC€siones de cotos, permisos de
caza, indemnizaciones por infracciones, enajenaciones aut(lriz.a~

das, asi como cualquier otro ingreso qU€ figure como tal en el
presupuesto autónomo del Servicio.

2. Las tasas y exacciones parafiscales configuradas en e,
titulo sexto del presente Reglamento serún en iodo caso ingrf'-
sadas en la subcuent.a correspondien~e del Tesoro Público. El im
porte total de las cantidades re<:audadas por dkhos COllC€Pt.O"
será destinado a financiar los gastos del Servicio. figurando a tal

. efedo entre los ingresos del presupuesto de dicho Organismo
aprobado por el Ministerio de Hacienda y de conformidad con lo
establecido en la Ley -31/19-65, de 4 de mayo, y disposiciones
complementarias.

3. Todos 108 ingresos comprendidos en el presente artículo.
así como las tasas. y e-xacciones parafiscales legalmente recono
cidas. derivadas de la prestación de servicios a instanda o soli
citud de Entidades (> particulares, seran administrados por el
indicado Servicio, cap. arreglo a 10 dispuesto en las Leyes de
Administración y Contabilidad del Estado y de las Entidades
Estatales Autónomas.

Art. 42. Los Consejos de Caza y las Asociaciones de Cazadores

1. En cada provincia deberá constituirse un Consejo Pro..
vincial de Caza, cuya presidencia y vicepresidencia serán asu
midas por el Gobernador civil y el Jefe provincial del Servicio,
respectivamente. En estos Consejos estarán representados los
Ministerios de Gobernación, Educación y Ciencia; Información
y Turismo y Agricultura; la Federación Provindal de Caza; la
Cámara Oficial Sindical Agraria; do~ Sociedades <le Cazadores
una de las cuale~ deberá tener la consideración de colaboradora.
en los casos en que existan, y dos titulares de cotos de caza.

2. En los términos municipales o coIDJ,trcas cuya importancia
cinegética lo requiera, se podrán constituír Consejos Locales

de Caza, previo informe del Consejo Provincial y autorización
del Servicio. En e-llos estarán repTesentados la Federación Pro
vincial de Caza. los Ayuntamieutos interesados. las Hermanda
des Locales de Labradores y Ganaderos, las Sociedades de Ca
zactores y los titulares de cotos de caza radicados en el área
afectada.

3 a) Los Consejos provinciales y locales de caza estarán
vinculados al Ministerio de Agricultura. Se considerarán como
Organismos asesores del citado Departamento y serán compe
tenks para dictamInar sobre cualquier materia relacionada con
la caza.

b) Se reunirán por b 111€nOS cuatro veces al año, convocados
por su Presidente, a propia iniciativa de éste o cUando se re
quiera su opinión por los Organismos superiores. . .

c) Los Consejos locales de caza tendrán como prmclpal COw
metido el !l;;es wamiento de los Consejos provinciales, en asun
tos dr,egéticos. Estos Consejos se reunirán a requerimiento de
lOS Consejos provinciaies o por su propia iniciativa.

Art. 43 Sod,~uades Colaboradoras

1 El ~3trvkiJ otorgará el titulo de Sociedades Colaboradoras
dd rnht.,p Pli. 1"1,'01' de aquellas :Entidadcs que cumplan o se
comprometan a cumplir los siguientes fines:

a) Colaborar en la vigilancia del cumplimiento de las dis-
posiciones legales vigentes, relativas a la caza. .

bl Elevar al Servicio sugerencias encaminadas al perfeccIO
namiento de la ler,isl¡~ción cinegética.

c) Actuar, de manera eficaz, en la conservación, fomento y
racional aprc,vEchamiento de la riqueza cinegética nacional.

2. Las Sociedad'es de cazadores que traten de obtener el tf-'
t.ulo de So:::iedades Colaboradoras, habrán de solicitarlo de la
Jefatura Nacional del Servicio a través de la Jefatura Provincial
que por razón administrativa corresponda y deberán cumplir los
requisit,s siguientes:

a) Estar legalmente constituidas.
b; Acreditar que la Sociedad posee un marcado carácter so~

cíal y un número de socios que sea superior a ochenta.
c) Invertir, como mínimo, el 75 por 100 de todos los in·

grews de la Sodcdad en actividades o trabajos que redunden
de for~na directa en la mejor protección, conservación y fomento
de la riqueza cin·)gética.

A~·t. 44. Del cllidado y p.Jlicia de la caza

1. Las autoridades y sus agentes y en particular la Guardia
Civil, la Guardería del Servicio, la Guardería Forestal del Es
tado. la Guarderia del Patrimonio .f'oresta! del Estado, los Guar
nas de la reservas y refugios nachnales de caza, los Guardas
iurfldos de la Guardería Rural de las Hermandades de Labra
dor~ y Ganaderos y los Agentes de Policia Marítima harán
observar las prevenciones de la Ley y Reglatn~nto de C\:tza, de
nunciando cuantas infracciones lleguen a su conocimiento.

2. a) Las personas adscritas a la vigilancia de terrenos so
metidos a r€f!imen eínegética especial o de la caza en general
que no forme;l parte de un Cuerpo Oficial de Guardería, deberán
hallarse en posesión del título de Guarda jurado, expedido por
la- .'l.utori:iad ¡.;'ubcrnativa correspondiente y tendrán, en el ejer
cicio de su cargo, la consideración de Agentes auxiliares de la
Guardia Civil y del ServicIo.

b) En todo lo que se refiere al cumplit?-iento de la Ley de
Caza, las citadas personas estarán sometidas a la disciplina y
jurisdicción del Servicio, por su condición de Agentes auxma~

res de éste; la cual deberª, constar, expresamente, en sus titulas
respectivos.

c) En las denuncias contra los infractores de la Ley de Caza
las dec1aradones· de los Guardas jurados harán fe,. salvo prueba
en contrario.

d) Las condiciones que se exigirán para obtener el titulo
de Guarda jurado serán: ser español y mayor de edad,saber
leer y escribir, tener conocimiento de la legislación de caza y
carecer de antecedentes penales por delito doloso.

3. La.,; Sociedades de cazadores podrán solicitar el nombra
mIento de Guardas jurados de caza a favor de aquellas personas
que hayan superado las pruebas de aptitud que reglamentaria
mente determine el Servicio, Dichas Sociedades quedan obliga~

das a remitir al citado Servicio, a través de las Jefaturas Pro
vinciales correspondientes, los datos personales de sus Guardas,
así c-'Jmo las altas y bajas que se produzcan.

4. Los Gobernadores civiles, a propuesta de las Sociedades
de caz¡,dorcs colaboradoras y previo inform e del Servicio. po
drán nombrar Guardas honorarios de caza a personas de disw
tinguida ejecutoria cinegética y probada moralidad. e1vico-so--
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cIal. !Estas personas estarán provistas ele la correspondiente
credencial y distintIVo. que laS Identifique. y tendrán 1.. mis
mas .facultades que expresa: el. número unO de este articulo.

5. I\l Toda& laS perSonas con autoridad para intervenir en
1& vigilancia de la eaza,citaclasen el presente Reglamento, de
berán ostentar, v1siblemente,. los emblemas' y distintivos de su
~. . .

b) Los Guardas pertenecientes a Organismos del Estado
ves~ en actos deserv1c1o. los' uniformes y, llevarán los em
blemas que reglamentadamentelea corresponda.

e) Los Guardas jurados llevarin, en forma visible. los dis
tintivos reglamentarios. que les' acredite eotnO" tales. y, deperán
estar en poeesIón ele la oportuna eredenclal ele au nombra
miento.

d) Los Guardas enC&rgados de la vigilancia de Parques
Nacionales. Ref1lSloa de Caza, ReservIlO' Nacionales de .Caza,
Cotos de Caza y terrenos sometidos a aé¡¡IlDen de Casa Contro
lada. deber6n estar debidamente untiormados en actos de ser
vicio. El uniforme y distintivos serári 1Ó8<lue determine el Ser
vicio.

6. La DIrección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial
promoverá la creac1Qn. de las Escuelas de Guardería de Caza.
que se estimen necesarias a fin de que el personal de todas
clases encargado del" cuidadO.7 po~cfa de la, caza esté dotado
de la preparación y conocimientos adecuados para el mejor
cumpl1n'11ento de su funci~

TITULO vm
De las infr~oQ;es7 de las sanciones

Art. 45. ClasJAcación

El' Ineumpllmlento de laS prescripciones que figuran en la
Ley Y Reglamento, de Caza pueden' ser, constitutivos de delito.
falta o' :infracción administrativa. Los delitos, y faltas son loa
que figuran tipificados en los articulos 4lI y·43 de la l:.ey; laS
infraccioneS adminisu-atlvas son las"déf1n1d~ co~o tales en el
articu13 46 d,e'lamlsJria Y las que se deriven de la p,plicaclón
de este Re¡¡lamento.

CAPI'I'ULO PRIMERO

DKLITOSY FALTAS DE CAZA

Art. 46. Tipificación' y 8&DC.ienes

1. i)eZitos de' ~.-Se ,considerarán' reos de delito y serán
castigados con penas de,.arresto mayor o multa de 5.000 a 50.000
pesetas y además, a 1& prlvacióp.de laUcencla de, caza o de la
facultad, de obtenerla por un plazo dedos a cinco años:

a) Los que. sin la débida autorlzac16n. emplearen cebos en
venehados~

b).Los queeolocaren,supr1m1eran o alteraren los carteles
o seiíales incUca.dol'es de la', condición cinegética de un terreno.
para, inducir a error sObre ella. -

e) Los que· cazaren de noche. con 'armas de· fuego o acclo
nadas por gas o aire, comprimido. 'aux1l1ándose' con los. focos de
un, vehiculo a, motor o con· cualquier otro dispositivo Que emIta
luz .artificial Tratándose de vehiculos a motor los Tribunales
pu€:denacordar. además. que los culpables sean privados del
permiso de '~ducir vehfcul9f; a' motor por un plazo compren
dido entre dos 1'neseSY tres afiQs.

d) Los' que hjcieren uso indebido de armás ráy~das en lal:l
zonas de segundad.

e) Los que•. sin el debido. permiso. entraren en terrenos so·
metidos a régimen cinegético especial portando artes o· medi9S
pro~ibidos legal o reglamentar;iamente.

1) Lios que. sin el- debido permiso. cazaren en terrenos so
metidos a régimen cin.egétieo.especiaJ. cuando el valor cinegético
de lo· cazado exceda de 2.500 pesetas..se entenderá por valor
cinegético el que se Pert:lba en el propio terreno o en la co
marca por cazar un eje-mplar de caracteñst1caS similares Y. en
su defecto, al' que ,corresPonda de aeuerd.ocon ·les baremos que
establezca el. servicio.

g) Los· que cazaren teniendo retirada la Ucencla de caza. o
estuVieren privados. de obtenerla por séntenc1a judicial o por
resolución administrativa firmes.

h) El que cometa alguna .1nfracción .considerada en la Ley
como falta de~za. habIendo sido eJecutoriamente condenado
con anterioridad dos· ·veces'. por delltos b tres veces por faltas
de lps previstos· en loa números· uno y dos del presente ar-
tIculo. .

2. Faltas de OO2a.-Tendr6n la consideración ele faltas de
caza y se sancionarán con la pena de $1TeBtO menor. o .multa
de 250 a 5.000 pesetáS la realización de aJguno ele loa siguientes
hechos;

a) Cazar desde· aeronaves, automóvil· o' cualquier otro me
dio de locomoción cuyo uso para esta finalidad no esté auto
r1zad.o expresamente en este. Reglam~to, o tr~portar en~
armas· desenfundadas y listas para su uso.. aun cuando no es
tuvieren cargadas. '!!ln los terrenos sometidos a reg1aJnentae1ó'n
cinegética· especial, mientras se estétl. celebrando en' ellos 'ojeos
o monter1as. esta prohibiCión !le concretará ai hecho de cazar
desde los vehículOS o al ...4e transportar" en elloS armas cargadas.

b) Cazar. sin el debido .perm1sci•. en terrenos sometidos a
réglmen .clnegético especial, cuando el valor .cinegéticl) de lo
cazado no exceda de 2.500 pesetas. Para detel'Dl1n$r el· 'valor
cinegético se estarÁ a lo dispuesto ,en el apartado uno f) de' este
mismo artículo.

e) Cazar cuando la lluvia, nieve, niebla. falta de luz u otras
causas. similares reduzca·n' la visiblUdád:,de forma tal que pueda
producirse peligro para las personas .. o para sus. bienes.

d) Cazar en las proximidades de lugares concurridos o 'don
de se estén celebrando actos públ1cos.

e) Cazar con armas que disparen en ráfagas o provistas da
silenciador. .

f) Utillzar explosivos con fines de caza. cuando formen par-
te de municiones o art1fieios no autorizados. . .,

g) Cazar en Unea de retranca utWzando arma larga rayada.
h) Hacer uso indebido de escopetas de caza en las zonas

de seguridB;d o en susproXim1dadea.
i) Cazar con·municione:; no autorizadas.
j) Comerctar con. especies protegidaS (). con piezas de caza

cuya edad o sexo. en el caso de que sean notorios. no concuer
den con los .legalmente permitidos, o sin cumpllr los requ1s1tos
reglamenta.rios.

k} Abrir portillos ~n cerca.& o' vallados Q construir artlficlos.
trampas. barreras o cui\lquier· otro d1S~tivo que·si"a o pueda
servir para beneficiarse· de la -qaza ajena.

1) Destruir o dafiar las instalaciones dest1nadR.l$ a·la pro
tección o fomento de le, CJlZ8.-, as! CORlQ· los SIgnos y- letreros
que señalicen el régimen cinegétlro de lOs terrenos, cuando estos
últimos hechos no estén comprendidos. en· el número uno b) de
este Iriismo articulo.

Art. 47. Competencia yprocedimiente

L Competencia.-E1 enj~nto de loa delitos ., {altas
de caza corresponde. a loa, órganos jurisdiccionales·, de carácter
penal, se¡¡ón las reglas de competencia establecidas en la le¡¡Is
lación vigente, acomodándose a las normas procesales .que co
rresponda. Las denuncias por .1nfracciqnesa' la. Ley de caza.
que,cons;tituyan delito'ofalm. serán 'presentadas ante,la auto
ridad judicial competente o, en su 'caso. al Ministerio Fiscal
o a la autoridad de Marina. según proceda.

2. Agravante· específica en caso de deutos de ~.-Loe de
litos cometidos, por personas que por su cargo o función estén
obligadás a hacer cumpl1r a los demás 1M preceptos. que regulan
el ejercicio de la caza, se sancionarán. en todos, los 'casos' con
el grado máximo de la pena correspOndiente' al delito cometido.

.3 Reincfi1-encia en faUas .de C(l2Q.~La reincidencia en fal
tas de caza lleva siempre "consigo la privación de la licencIa: o
de la facultad de obtenerla .por tiempo, de uno a dosafios.

4. Daños y perjuicios ;
a) Para determinar la cuantía de las indemnizaciones por

daños y perjuicios originados a la riqueza cmegétlca. la juris
dicción penal deberá pedir infonne a la: Jefatura Provincial del
servicio que, por razónadm,lntstra;tiva corresponda. '

D) Si recayese sentencia condenatoria y ·ésta determinase
que ha lugar a indemnizac16n por da1i08 o perj,*ios y la'per
sona o- Entidad que hubjese de percibirlos fuese indeterminada.
el Servicio se hará cargo de áqueUas cantldades para su in
versión .en obras o actividades que repercutan en beneficio' de
la caza.

5. - Inhabilitación para ca2'ar.-Ctl'lUldo se conde-nase a un
infractor a ser privado de la licencia de caza o de la facultad
de obtenerla. se dará cuenta de esta circunstancia al Servicio,
tanto para que no Id conceda nuéva. llcencia, como para que.
si fuese encontrado cazaJiao. ~ngael· hecho en conocimiento
del Minis'terlo Fiscal a f;fectos· del qtlebrantamientó de conde-
na señalado en el apartado g) del articulo 46. 1 del' presente
Reglamento.

6.. Sobreseimiento del 8umarlo.-Cuando un proceso penal
por infracción a la :Ley de Caza se incluya· con declaración de
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que el hecho no es constitutivo de delito o falta y el órgano
jurisdiccional que dictó tal resolución estimase que puede exis
tir" infracción administrativa. dará cuenta de esta circunstan·
da al Servicio, para que por éste se determine la posible rés
ponsabilidad de los inculpados.

7. Normas complementarias.-En todo lo que no esté ex
presamente prevenido en el capitulo pl'lmero de este titulo
octavo regirá el Código Penal común.

CAPITULO II

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE CAZA

Art. 48. Definición, clasificación y sanciones

DEFINICIÓN

Constituye infracción administrativa de caza toda acción u
omisión voluntaria que vulnere las pres::ripc1r.,nes de la Ley de
Caza O de este Reglamento y no estén definidas en aquella
como constitutivas de delito o falta.

CLASIFICACIÓN y SANCIONES

1. Infracciones graves.-Tendrán la consideración de infLtC
ciones graves, y serán sancionadas con multa de 3.500 hasta
5.000 pesetas, las siguientes:

1. Atribuirse indebid~mente la titularidad cinegetica pre
vista en el articulo sexto del presente Reglamento. Puede lle
var consigo la anulación def régimen cinegético especial que
corresponda

2. Incumplir los preceptos contenidos en el articulo lO, 4
de este Reglamento. respecto a señalizadón de terrenos some
tidos a régimen cinegético especial. Puede llevar consigo la
anulación del régimen especial.

3. Cazar en un refugio de caza sin estar en posesión de
una autorización del Servicio, aunque no se haya cobrado pie
za alguna. Si se trata de personas vinculadas al refugio. puede
llevar consigo la anulación de la declaración de refugio.

4. El incumplimiento de las condiciones exigidas para el
establecimiento de un coto local o privado de caza, así como
el falseamiento de sUs limites o superficie. Puede llevar consigo
la anulación de la declaración de acotado.

5. El aprovechamiento abusivo y desordenado de las espe·
cies existentes en un coto de caza o el incumplimiento de los
planes de conservación y aprovechamiento cinegético a que se
refiere el articulo 17, 7 de este Reglamento. Puede llevar consigo
la anulación de la declaración de acotado.

S. 'Cercar, sin conocimiento d·';)l Servicio, terrenos que for
mé"n .parte de un coto de caza ya establecido, cuando estos te
rrenos hayan sido aportados voluntariamente y en tanto con
serven su condición de acotados. Puede llevar consigo la anu
ladón de la declaración de acotado.

7. El subarriendo o la cesión a título oneroso o gratuit0
del arrendamiento de un coto de caza. Puede llevar consigo la
anulación de la declaración de acotado.

8. Cazar en terrenos sometidos a régimen cinegético espe~

clat, aun cuando no se haya cobrado pieza alguna, sín estar
en posesión del correspondiente permiso.

9. Cazar, aunque no se haya cebrado pieza alguna, en Url
terreno cercado no acogido a otro régimen cinegético especj.al
cuando esté prohibido hacerlo.

10. Impedir a la Autoridad. o a los Agentes de la mismrt,
relacionados en el articulo 44, 1 de este Reglamento, el accew
a, los terrenos rurales cercados

11. Infringir lo dispuesto en el articulo 24,2 de este Regla
mento sobre el cobro de piezas de caza mayor que fueron he
ridas en terrenos sobre los que estaba permitido cazar.

12. Cazar especies protegidas, por su interés científico, por
encontrarse en vlas de extinción, en fase de aclimatación o
como consecuencia de convenios internacionales.

13. Cazar el oso, en cualquier clase de terrenos, sin auto
rización especial del Servicio.

14. Cazar el corzo, el venado, el gamo u otras especies de
caza mayor, en época de celo, salvo en los terrenos sometidos
a régimen cinegético especial, en los que esta modalidad de
caza haya sido autorizada expresam-ente por el Servicio

15. Cazar con reclamo vivo de perdiz hembra o artificio
que 10 sll.<;tituya, en todo tiempo. o con el de perdiz macho fue
ra de época autorizada o hacerlo con éste en la permitida a
menos de 500 metros 'de una linde cinegética.

le. El incumplimiento por los titulares de cotos de caza
máyor, que formen parte de una comarca cinegética, de los

planes de aprovechamiento aprobados por el Ministerio de
Agricultura. Puede llevar consigo la anulación de la declara
ción de aCDtado en las fincas que infrinjan el plan.

17. Celebrar una monterla sin contar con la previa autori
zación del Servicio.

18. Cazar en época de veda, salvo que se trate 'de terrenos
acogidos al régimen cinegético especíal previsto en el articulo
25, 2 'le este Reglamento.

19. Cazar en terrenos sometidos a régimen de caza contro-
lada por el prOCedimiento denominado ojeo o combinando la
acción de dos o más grupos de cazadores o haciendo uso de
medios que persigan el cansancio o agotamiento de las piezas.
Quedan exceptuadas las batidas, debidamente autorizadas, que
se encaminen a la reducción de animales dañinos.

20. Poseer o transportar piezas de caza, vivas o muertas,
cuva edad o sexo, en el caso de que sean notorios, no concuer
den con los legalmente permitidos.

21. La destrucción de vi\'ares o nidos.
22. Caz:lr en terrenos de aprovechamiento cinegético co

mún el retlGCO el muflDn, la cabra montés, la avutarda. el
urogallo y aquellas otras espe<.·ies que señfl.le el Ministerio de
A:~l·jcultti)__a. sin contar con una autorización nowinal expedida
por el Servicio.

23. Importar. exnortar, transport.ar o soltar caza viva, asI
como huevos de aves cinegétlcfLs. sin autorización del MinÍl':te
rio de Agricultura o sin c-umpHr las normas que se dicten en
cada caso.

24. La f''\plob>'i.:;ión industrial de la caza, incluida la de la
p1.1om"l. zurita o bravia, sin estar' en posesión de la autoriza
ción ~orn::"pondiEnte, e),pedida por el Servicio, o el incumpli·
mtento de las condidones fijadas en esta. En el segundo su
puesto podra ser retirada la autorización.

25. La comercínlizaci6n de pieza::; de caza enlatadas, con
geladas o rclrigerf\ch1S, sin cumplir las condiciones dictadas al
(~fecto por el Servido cen el fin de garantizar la procedenc~a

legal de !as mi;:;mns.
26. Solicitar o poseer licencia de caza t..'"Stando inhabilitado

para ello.
27. Sviicitar licencia de caza quien habiendo sido sancIo

nado ejecutcl'iamente como infnl,et.or de la Ley d2 Caza no
hubiere cumplido las penas impuestas o abonado el importe
de las mult'1S.

28. Cazar sin cumplir las medidas de segurid[ld que se es
pecifican en el articulo 53 de este Reglamento, cuando se utl
lice-n armas largas rayadas.

2. Tn/racciones menos graves.-Tendrán la consideración de
intracciones menos g·raves, y serán castigadas con multa de
2.000 hasta 3.500 pesetas, las siguientes:

L Cazar sin licencia,
2. Impedir o tratar de impedir la entrada a los catadores

que pretendan cazar en un terreno rural cercado, no sometido
a ctro régimen cinegético especial, en el que existi€:ndo accesos
p:?,ctlcables no tenga juntD a los mismos carteies indicadores
prohibiendo el pam al interior del recinto.

3. Incumplír las no,m~s' dictadas por el Servicio para· des
tuTollar los preceptos contenídos E'n el articulo 10, 4 de este
Rf'-gb__rnento. sobre seflnlización de terrenos some!ídos a régi
men cinegético especial.

4. Incumplir las condiciones generales y espedfi::::as fijadas
por la Dirección Genpral de Montes, Caza y Pe:;ca Fluvial en
io que respecta ai est(l,blecimicnto y funcionamiento de los
refugÍf,Js de caza.

5.- Incumplir las condiciones fijadas por el Servicio respecto
a la reducción o captura de determinado número de ejempla
res de piezo.ro de caza en los refugios de caza.

6. El incumplimiento, por parte de una Sociedad Colabo
racora, de las normas -cinegéticas que regulen el disfrute de
un terreno sometido a régimen de caza controlada ° el de los
preceptos establecidos en el 'articulo 16 de este Reglamento
sobre admisión de socios, cuotas, importe de permisos o distri
bución de beneficios. Puede lleval' consigo la anulación de la
declaración del régimen cinegético especial.

7. La falta de atención por les titulares de cotos de caza
respecto a la adecuada proteceión y fomento de las especies
cinegeticas.

8. Dificultar la acción dc los Agentes del Servido encar
gados" de i!1'sp~cciünar el buen orden Cil1Pgético que debe exis
tiJ:' en los cotos d"" caza o nc~arse a mostrar, en cualquier clase
dn terreno, el contenido del morral o la mun!('j/m empleada.

9. No cumplir las conciciones téCnicas que dicte el Servi
cio sobre el cerramiento de terrenos cercados eonstituído& en
cotos de caza.
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10. Cercar ter_ qUé fonnen parte de un coto de caB&
ya -establecido. incumpllendolaa cond'dones que a efectos ci
negéticos -sean fijados por e18er'1iclo.

U.No cunipUr laa normas que dicte ,el Servicio sobre re
,duceíón o el1m1naeiOn de Ja' casa .en loa terrenos cercados con
el fin de proteger los cull:tVOll' del lnterlor del cetTalnlento o
1.. de las fincas coIlÍ1dantee. '.

12. Infringir lo d18pueolioen el _ 24, 2 de este Regla-
meMo sobre el cobro de piezas de eua· Jnell()(. situadas en
lugar no v1s1ble desde la linde, que hubieren sido heridas en te
rrenoa sobre loe' <¡\le estaba, perlp1UdO cuar.

13. . Infrlnillr 10 dlspuesto en el ..tIcu1o 24, 2 de este Regla.
mento teIlpeCloa laenlrega y cobro de p..... de <laza, heri
das o muertaa, c1.lando' el petiCionario de ,acceso a,credtteque
la piezall1é heridaent.e1'ni!I'101i donde le estaba permitido cazar.

14. Infringir las aonnes espe<>1fIcea contenidas en la or
den áeneralde Vedas y dJspoolc1onee c:OÍlcordantea respecto
a la caza. en terrenos· sometidos, a réglmen' cinegético especial.

15. Infringir laslimitacJiones o -prob1biciones que regulen
el ejercicio de la 'caza en .los terren08sometidos a régimen
cinegéUco eopecIaI, ouando el Infrac~ ..té en posesión del
correspondiente permiSo,ele caza y 1& infracción figure tipifi·
cada como menos grav:e -en la Reglamentación especifica que a
propueata de los tI_ del terreno eprob&r4. cuando proce
da, el Be1"vIclo, de _ con lo d18pueelio en el. ..-tlculo 25, 2
de este Reglamento.

18. La caza 'del rebeco,' cabra montés y, aquellas otras es
pecies que fije el Ministerio·de Agrieultura."incumpllendo lo
dispuesto en el ",tlculo 25, 11 de eate Reglamento sobre utili-
zación de perros. . .

17. 'Infringir las ,:normas ~plementarias dictadas por el
Servicio respecto a 'la caza-q,e ,perdiz con reclamo.

18. La no declaración po< parte de loe Utulares de terrenos
sometidos a rilIImen clDegétlco especial de las. eplzootlas y
zoonosis que afecten a 12, fauna C1negét1c& que los hablt,.

19. El incumplimientQ por los. titul&reB de < terrenos someti
dos 'aregimen 'cinegético especial de las medtdaa que se orde
nen para prevenir o COD;1battr las eptzootiasy zoonosis.

20. No presentar' deptro d~l plaZo concedido por 'el Servicio
los planes de aProvechamiento cinegético' aplicables a una. co-
marca de caza mayor. :Podrá- :qevar consigo, ademáS, la impo
sición ~ la veda que se 'espectfi~ en "el apartado 6 ·dvl articu-
lo 27 de este Reglamento. '

21. El' iDcumpllmiento, de las condicionns que figuren en
las autorizaciones concedidas para- la caza o)nfihes científicos
o pára la observación de nidos; pollos, madrigueras, colonias
y criaderos de especies: protegidas. Pueden llevar consigo la
retirada de' 'la autor1aac16n.

22. La comercialización de piezaa de caza. ,vivas o muertas.
y la~e huevos de aves ·cinegéticas, sin, ~umplir ,los requisitos
establecidos al efecto.

23. .PoSeer, en' ~"de veda, piezas de' caza muerta cuy.a
procedencia no se, pueda,' justificar, debidamente.

24. No imped!t que los penos prop1oB.~ provistos de la cha
pa de identiflcaolónque· se nteneio'na en e1'"1u"tículo 4, 3 de este
Reglamento, vaguen sih control por .terrenossomet1dos a re

. gimen "cinegético especial en época d~ 'veda.
25. La..u~tzaeión de 'perros eon f1nes e1negét1oos en terrenos

donde por razón de época, especie o lugar esté prohJ.bido hacerlo,
cuando el infractor esté en posesión'de una Uoenei-a de caza.

26. Celebrar una montería incumpliendo bDl condiciones que
se fijen en la ~utot1zaclónexpedida al efecto Porel··Servie1o.

27. Portar arm~ de caza desenfundadas o dispuestas para
su' uso cuando se transite por el campo en época de veda, ca-
reciendo de 'autorización, eompetente,', ' >

~8. Cazar en época hábil piezas de caza ·cuya edad o sexo,
en el caso de ,que sean notorios, no concuerden con los legal
mente permitidos.

29. 1.& tenencia de piezas de c...... vivas o muertes, cuando
se trate de especies protegidas en razón a "su interés, cientifico
o por estar en vIa de extlneión y no .... posible justlllcar su
procedel.lci&: '

30. Entrar llevando annas o ..-tea dl.spuestas para caz..- en
terrenos llOmet.ldos a reglamentación clnegétlce especial deb1<la.
mente -_dos,. ll1n estar en posesión del perm1eo necesario.
Se considerará que las annas se h&Ílan dlJ¡puestas Para cazar,
cuando estendo deeenfU!ldadas no se porten descargadas.

3L El empleo no auf;órizádo de· rapaces. nocturilas vivas o
naturalizadas. huronea. aves de ce~í. 110 anill.aas. costillas.
ranteta.s, balleetes, nas.... perchas, eJares. 1....., cepos, liga, cebos,
~zue108, redes, fOSO$, trampas, espej~Yenenos,8Ustan~ para.
liZantes, lento en lll'OYecWl'8 como en eObos, reclamos de especlee
protegidas, reclamcs el~ctricos ornecánieos,cafiones pateros

y productos aptos para ........ rastros ... 0loi', __ O .....

pelentel.
31 Cualquier práctica que ttend&a ,chNJtear.·atraer o ..

pan¡;", la caza exIstente en. terrenos &Jenoa. Se entenderá por
accIón <le éIlantellll', aquellaapráetlcaa dIrlgldea a~
o alarmar s la caza existénte en un predio con vistaaa predJa..
ponerla. a 1& hUida o alterar BUs querenoiaS naturalea.. No se con
sldenlJ'án como IIlcltaa las mejoras del hlibItat natural __
dan realizarse en terrenos sometidos a régimen cInegjiUco ..
peclaI, aun cuando supongan atracción para 18 ceza dO loe
terrenos colindantes.

33. Cazar en linea de retranca, hM'endo 1180 de escopetas,
tanto si se trata de caza mayor como de menot. se considerarán
lineas y pueslos de retrenca ac¡uellos que _ s1tuadae a """"'"
de 25"0 metros de la.línea más próxima de eBeOpetaa. ea lasba
tidas de caza menor y·'a menos de 500 métros en le:a de caza
mayor.

34. A1ter..- los precintos y n¡areás r~entartas.
35. No cmnplir en el ejercicio de la caza las medidas (tio.

tadas ptn'a seguridad de los cazadores 7 dé aua eolaboradores,
que $e especifican en el articulo 53 de este Rectamente>. cuando
se utilicen armas la~ no rayadas..

.3. ,Infracciones leves.-Tendrán' la considel'aclón de infrae
ci<mes leves y se;án castigadas -con multa <1&250- bas1i&: 1000 pe-
setas, las siguientes: ~ ,

~. Cazar con armas· de fuego o .I}.eclon&das por aire u ot;ros
gases comprimidos sin tener eumplt&)s los diedoeho alío!! cuando
se haga a más de 12Q metros d.el cazador .mayor de·edad encar
gado 'de la vigUancia. del menor o cuando no 8e cumplan sus
indicaciones. '

2. Acompañar. a un' cazador menor de d1ee1ocho afies que
utilice armas de fuego o aectonadtf.s par aire u otros gases com
primidos sin vigilar eficazmente sus activtdadesc1.negétieas.

3. Cazar siendo menor de-catorce8ÍÍOl!l, en cuyo caso, l1n
imposición de multa, se procederá en. 1& forma· previBts en el
arttculo 49, 12 de este Reglamenoo-.

4, Cazar aves que no figuren en 1&. relación que se men
ciona en el apartado 2.0 del attfculo 4-; 2, b) del presente Regla
mento· o dar muerte a pájaros- menores de. 20 centfmetros no
perJudIciales a la agricultura:.

5. Cazar o 'intentar, hacerloeon armas o med:iosque .. pre
clsen de· autorizaciób especial sin eStar en poses16n del eorree
,pondiente permiso expedido por Autoridad com.petente. En este
supuesto· el Instl"uct.or del '-ex:ped.lente deberán ,remitir copla de la
denuncia a la citada Autortdad.

6. Entrar con armas oartea dispuestas para cazar en un
terreno cereaQ.o no acogido. a. otro rég1Dien' cinegético. espec:i.1I1
cuando existan -en BUS accesos señales o carteles que prohlban
cazar en :m interior.

'1. No cumplir laS normas sobre caza en. caminos, vfas ~.

cuarias, cauces de ríos, anoyos y canaH~8/que atraviellen o linden
con terrenos. sometidos a .régImen cinegétiCO eapeclalo. cazar
én'estos lugares quienes DO estén en posesión del oportuDo pero
miso, cuando sea de apl1cacióD. a 108 mismos lo d1sp~en el
artículo 10, 5 de este Reglamento.

, 8. No presentar al 8erVicio 1& Memoria anual de aetlvidadeB
y resultados a que se r~e el artículo 12, '5~b) de·este Regla-
mento al tz:'atar de los. Refugios de Caza. ~

9. IncumpUr 10 dispueSto 'por el Berv1c1o sobre, la caza de
aves migrl1'torias en los cotos de caza. Puede traer consigo 1&
anulación del acotado. " . "

10. Cazar en aguas públl.,.... decI..-edae de régimen cID...
gético especial, sín cmnplir las nonnas establecidas. al efecto
por el Servi'Cio.

n. No Cumplir lo reglamentado especlfieamente- aobre la
caza en zonas· declaradas de influencia- millta.r. '

12; El incumplimiento "de la8 norma' que se dieten por el
sen'cro sobre época y c1rcunst1UIclas pera la -.. en huertas.
campos de frutales, olivares. cultivos de. regadío Y montes repo-
blados recientemente. •

13. .Incumplir las medidas de orden cinegético. que, como
conSecuen.ci.R de circunstancias especiales de orden· agricola o
metereológico, dicte el Ministerio de Agricultura para proteger
determinados cultivos. .

. 1"- No cumplir las normas dictadas· por el Berviclo en la
autorización otorgada -al proPietario de unpred10 COli el fin'
de ptotegersus cultivos de los. dafi-os. ocasionattos 'PÓt la' caza.

15. Cazar en terrenos en los que est6nsegadas' las cosechas,
pisando, deshaciendo ocambiandó de' iugar los haces o- gavUlas.

18. "Entrar con armas o perros en terrenos abiertos aome
Udos a régimen eí:negético especial, para cobrar una pieza de
caza menór, herida fuera de 61, que se-encuentre en W11u¡ar
vlalble desde la linde.
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17. Abatir. o intentar -nbatir, ~n terrenos de apro\'€chamit'a.
to cin.egético común, una pieza qUe haya sido tevantada y ¡:,ea
persegUida pOr otro u otros cazadores o 8U5 perros.

18. Infringir las normas específicas cont€nidlI8 en la Orden
General de Vedas y disposiciones concordantes respecto a la
caza en terrenos cinegéticos de aprovechamiento común.

19. Infringir las limitaciones o prohibicJo:-.es que regulen
el ejercicio de la caza: en los terrenos sometidos <1. régimen cine
gético especial, euando el infractor esté en posesión del COl'!'l.&

pondíenté permiso de caza y la iní'racción figure tipificada co
mo leve en la l'f'glamentación específica qUe a propuesta de los
titulsres del 'terreno aprObara, cuando proceda. el Servicio de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, 2 de este Reglamento.

20. Inf!fingir lo dispuesto sobre la caza de especies bene
f1tiosas para la agricultura.

21. No cumplir las normas que se dicten por el servicio res
pecto· a las zonas y épocas en qne pueden cazarse animales peli
grosos para las personas o perjudiCiales para la agricultura, los
montes, la. ganadería o la caza, a:sí como utiliZar en su caza
o captura medios no auOO1.'izados,

22. Contravenir las dispos:ciones que de acuerdo con los
USOS y costumbres locales C:icte el Servicio sobre la caza d{':
palomas con cimbel, patos desde puestos fijos o flot~ntes, pa
lomas e11; pasos tradicionales, la' qUe se lleve a cabo con pelTOS

de rastro o persecución, a caballo, la modalidad denominada
cetrería, la de determinadas especies en época de ce;o y la es
pecial de alta montaña,

23. La práctica de la ~aZa mayor a caballo en terrenos de
aprovechamiento cinegético común, en todo tiempo, y en los
sometidos a régimen cinegético especial cuand\) no se dispon;:m
de autoriZación para ello.

24. El establecL11liento de nuevos palomares SÜ} Rlltorizadán
del Servicio o a menos de '1.000 metros de la linde cinegética
más próxima.

25. No cumplir las normas qUe dicte el Ser"ncio sobre la
'CaZa en batidas.

26. No impedir qu~ los perros ,Propios, provistos de la chapa
de identificación que se menciona en el artículo 4,3 de este
Reglamento, vaguen sin control por telTenüS sometidos a régi
men cinegético especial en época hábil o por terrenos de apro
vechamiento .cinegético común en época de veda.

27. Transitar con perros por zonas de seguridad, incluid~is

las' áreas colindantes a que se refiere el articulo 15 de este
Reglamento, sin ocuparse de evitar qUe el auimal dañe, moleste
o persiga a las piezas de caza, sus cria:.'> o sus huevos.

28. Infringir lo dispuesto en el artículo 30, 4 de este Regla
mento sobre tránsito de perros por terrenos cinegéticos cuando
éstos acompaüen a personas que no estén en posesión de licencia
de caza..

29. Descuidar la,. vigilancia y control de los penos que utili_
zan los pastores de ganado pm-mitiendo qUe dai'ien o persigan
a las piezas de caza.

30. Incumplir las normas que regulen el adiestramiento ce
perros de caza en las· zonas que se establezcan al ef.ecto de
acuerdo con lo dispuesto en el artictllo 30, 7 de este Reglamento.

31. El anillamiento o marcado de piezas de caza por per
sonas ·no autorizadas o la utilización de aníllas o marcas que
no se ajusten a los modelos establecidos.

32. No hacer .llegar- al Servicio las anillas o mareas utili7,a
das .p~ra el marcado cientifico de animales, cuando al cobrar
una pIeza de caza ésta sea portadora de tales sefwJes.

33. No cumplir lo estipulado en el apartad;) 8 del artículo
32 de este Reglamento sobre notificaci011esprevias a la \X'le
bración de monterías.

34. El incrunphmientú de lo dbpuesto en el ajJartado 9 del
artículo 32 (le. este Reglamento sobre la comunica.ción al Ser
vicio de los resultado3 obtenidos en una montería, el falsea
miento de éstos o el entorpecímiento de la labor del personal
del· servicio pam la toma ce datos mOl'fométríeQs () biológicos.
Puede llevar consigo la prohibición de montear durante una
campaña cine¡d·tica.

35. Cazar en los cotos c()li'ldt~G.L2S con la mancha donde se
esta celebrando una mOllt.ena y <?H todo caso a. menos de 7,00
metroo de la mancha

36. Cazar fuera del nerjúdo (~ompn;r;dido entre una hora
ante~ ?-e. !a salí(la de: sol y un,l hora despues de su puesta, E.<:ta
prOhlblclOn no seJ.'á de aplicación en la caza del urogallo, o en
los aguardos, espems, ronda., II otras modalidades de caza noe
turn~ que se pra~tique en terrenl)~ acogidos al régimen eSl)€cial
preVISto en el artlculo 25, 2 o en los de aprovechamiento comú.n
cuando se trate de modalidades que hayan sido debidamente
autorízadas.

37. Cazar en los llamados días de fortuna; es decir, en
aquellos en las qH€' como consecuencia de incendios, epizootias,

in nndacioües, .~quia.,s u otras causas, los &.nimales se ven priva
dos de sUs facultades norrna!es de defe!lsa u obligados a con
centra!'&! eJ1 determinados luga.res.

38. Cal,ar en días de nieve, cuar.do ésta cubra de forma con
tinua el suelo o cuando por {';ausa: de la misma queden redu
eidas las posibíiidades de defensa de las piezas de caza. salvo
cuando se trate de modalidad:'s de caza que hayan sido auto
rizadas pO!" el Ministerio de Agricultura.

39. Cazar sirviéndose de animales o vehículos (;0010 medios
de ocultación.

40. Cazar en terrenos de ap¡'ovccl1amiento cinegético común
mediante el procedimiento llamado ojeo o comhinando la acción
de dos o más grUpos de cazadores o haciendo uso de medios que
persigan el can!;ancio o agotamiento de las piezas, sa:1vo en
los casos de batidas, debidamente autoriZadas, que tengan por
finalidad la reducción de animales daiiin08.

4L Ca:r,R,l' con a.rmas de fuego o. accionadas por aire u otros
gases comvdmidos ¡;:in tener cumplidos los dieciocho años y Rin
ir acompafludo por of.'"o cazador mayor de edad que vigile y COI1~

tro1(' las accion€s del menor,
42_ La práctica de la caza. con cualquier clase de arma&.

por los ojeadores, batidores, reeretarios o podenq~eros que
<t:->i:cü.n en calidad de tales a ojeos, batidas o monrenas. Queda.
t:'xccptuB,do el remate de las piezas con_ arma blanca.

43. CMar .si~ndo poseedor de la documentacIón preL'€ptiva,
p.ero no llevú,ndola consigo,

44, Cazar con autorización, pero sin llevarla consigo. en un
tt'lTí'!lO sometido a régimen cinegético especial.

45, La recogida de crías o huevos y su transporte y venta,
salvo los destinados a H~-poblaciones, _sin contar con la oportuna
antc.lización del Ministerio de Agl'k-ultUl·a.

46, La tenencia no autorizada de a.ves de .cetrería, hurones,
reclamos de ]X'rdlz hembra y redes o artes sin precintar.

47. Cazar palomas en sus bebederos habituale-s o a menos
de 1.000 metros de un palomar- industrial cuya localización esté
debklamen~ señalizada.

48. Cazar palQmas mensajeras y deportivas o buchones que
o."tenten las marcas establecidas al efecto.

49, Mantener abiertos 108 palomares ~uel'a de las épocas que
determine el Gobernador civil de cada provincia.

50. Infringir las <lisposiciones que regulen el transporte de
,'nza muerta o no cumplír los requisitos fijados al efecto por
el Minlst erío de- Agricultura.

5!. No cl!n1plir las condicíones que fije el Ministerio de
Aglicultura subre circulación Y, venta de animales doméstico.!',
ViVo.5 o mue-r[;{)s, enépocl). de veda, cuando 'sean suscepttbles
·de cúnfundlr."ie con sus similares salvaJes.

62. Falsear los datos en la solidtud de la licencia de caza,
53, Crwar no teniendo contTata-<1o Y vigente el seguro oblí-

ggtorioe-."itablecido en el articulo 52 de este Reglamento. '
54, Cazar con fines comerciales pájaros perjudiciales para

la. agricultura .sin estar en posesión de la. autorización correS
pondiente o utiliZHndo medios no permitidos,

55, Usar artes, redes u otros medios cuyo contraste sea
p:.'e<..'Cutivo sin el correspondiente precinto del Servicio.

56. Tirar, con fines de caza, alambres. o redes en arroyos,
río.'; o emha.lses o extender estas celosias en l11¡;wreS de entrada
o oSa Jj{ia de aves aprov€-chando el paso de- ellü,'>.

i ArL 49. COlnpetenda y pl'o(:~dillljcnto

1. La competencia, el procedimknto sancionador y las res
tantcs ci¡'CU11stancias a considerar en relación con la tramita
ción d(} expedk'ntes- incoados pOI' infracciones administrativas
de can ~ellín los <letal1ados en el pre.<;ente aJ'ticulo.

2 Competencia,'

al El conocimiento y resoludón {lf~ los expedientes instnú
dn.'> po:' infra{~('jo-ne;5 definidas en el artículo 48, L como admi
nistrativas y la fijación de las indemnizaciones por daños origi
nades a la riqueza cinegética que en su caso procedan
('OlTeSpond" al Ministerio de Agricultura, a través del Servicio
dI" Pesca Continental. Caza y Parques Nacionales.

bl Los órg'iUlos encarga<tos de la instrucción y l'eso-lución
de estos expedientes, de acuerdo con el artículo 5.() de la Ley
de- Pl'oc€dinIíento Administrativo, st>rán las ComiBarÍas del Sel-
vido. siendo los instructores de los expedientes los Ingenieros
Jefes provinciales dent.ro de cuya jurisdicción se haya come
t.ido la infracción y recayendo en el Jefe de la Comisaria. la
resoludón No obstante lo anterior, cuando este último lo oon8i
den' oportuno, por la indole de la infracción o par su ámbito
inteq}l-n·incial. podrá recabar para si la 1nstrucclón del expe.
diente.
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pOdrán ser verba
la ratificación del

3. Iniciación del. procedimientO:

a) Los -expedientes Por 1n.fraeclón administrativa. -8. la. Ley
de Caza. podfán 1n1clarse. de of1cl() o por denuncia. Los de
oficio se' incoarán por orden superior o por resolución de las
pro¡)tasCOmisa.ríu o.de las Jefaturas Provin~al~ '
. b) La acción de denunciar es públlea Y caduca 8. los dos
meses, contados .. partir de .la 1',echa en que se cometió la in~

fracción.

.. Clases de de7luncias.-LM denuncias
'les o escritas. En 1M verbales será precisa.
denunclante.

.5. Presentación de denuncias:
a) Lu deriunclas por intra.cci~ administrativas a la Ley

de CBza, epresentaréri. en el plazo de cuarenta. y _ocho ~ras

de CQP.ocido el heeho si causas justificadas no- lo 1mptdleren.
ante .el :rngemero 'Jet~ delSe"~do de 'la provincia que ~rres
ponda. quien dará. cuenta de ello á.l Jefe de la ~na del
Se<vlcio de· quien dependa. .
. b) En las denurtclaspor delilc8 y faltas. cuando loo denun
ciantes pertenezCan &;laGuardla Civil o sean· Agentes ,de la
autorldad dependientes del Ministerio de Agricultura. o Guardas
Jurados' de SOclede.des de' Oazadores.o que vigilen terrenos
sometJdoo· a réglnlen cfuegé\ico especial, enviarán cop1& de la
denuncia a la Jefatura. Provincial del Servicio. porsl la. 1nfrac
cián pUdiera detertninar la anulación de alguna autorización
adl11in1stra.tiva de carácter cineg'ético.

8. Contenido de la-denu~:

a) . Toda denun<:1a contendrá, IÍoparte de la expresión de
quien la formul~ los datos persOnaJes y de -vecindad de 106
denunciad"", III fueren CO!Ulc!<los, 1& f_ de la Jnfra.cción,
106 hechos que se denune1an, as. como l~- caza y' artes o. ani,
males ocupe<I08, en BU caso,a_ el destino que se lea <lió.
Cuando la fufra.cc1ón haya llevado~o la ret1r&da de armas.
se llar•. constar el puesto de la Guardia Civll donde fueron
depos1te.das. Será preceptivo. el comunicar si existieron daños
y perjuiclos, as! como I&cóndiclón del terreno élliegético donde
se cometió la fufra.cclán. • ,

b) SI al¡¡uno de los de.lc8 anteriores faltase en el escrito
de denunci... · -elI:nstruetor solicitará del denundante 108 que
precise. para el exacto conocimiento de los hechos.

7. Incoación. del e:epellien~:

- a) Recib1<ta. la denuncia. sobre una sqpuesta. infracción a<i
mini8tratlva, el Instructor podrá acórdar la-práctica d~ una.
Jnfonnación previa p...... decldlr la apertura. de! éxpeóienre o, en
su caso, el arclúvo de las actuaclones. Acordada. aquélla, acu
sará reCibo al denunciante y. notineaiá a los denune1ad06. -

b) Cuando el Ingeniero Jefe provtncJaJ, -InstructOl' del expe
diente, considere que éste cae fuera de ,sU eompetencia., 10 pondrá
en ~ocimiento de!. Jefe de 1& ~lsarta. quien re<olverá.

8. Tramitación.-La tramitación de los expedie-ntes por in
fracciones admJnlSttativas a la. Ley de· Caza o a-este Regla
mento se hará de acuerdo con 10 establecido'en el capitulo II
del titulo VI de la Ley ,de 'Proced1m1e-nto Administrativo.

9. Prapu.esta de resolución.-mtimado el expediente,si él
Instructor aprecia~que secometfó infracdón administrat.1va..
procederá a redactar la propuesta. de resolución, que notificará
a. 108 interesados, pa.ra que ·en e-lplazo de ocho días puedan
alegar cuanto -conslder-en oonveniente a· su defensa-. E8tM alega
ciones. jtmtamente con la. ,propuesta. de' resolución y todo 10
anteriormente actuado,··se remitirán •.. caso de no ser el mismo
el Instructor. al rngenieroJefe de la .Comisaria .para que
resuelva.

Toda. propuesta de resolución deberá éontener los siguientes
extremos:

a) Las circunstancias' personales de los denunciados y la
€xp~lci6n 9.e los, hechos.

b) La ea-lificadÓ11 :00 la ·infraccIón.
e) Circunstane1a.s atenuantes o agravantes que concurran.
d). Determinación y tasación de dafiOlJ y perjuicios. especi-

ficando las personas o Entidades que .los bubieren sufrido.
e) Ocupaciones de- piezas de caza rea1iza.das, :.oon el destino

que se les .gió y ei que l;ie coilBidere debe dárseles 81 hubo
depóSjto. En caso necesario, tasación de 'aquéllas y. relación de
gastos ocasionados. CQn p,ropue$l. de si deben cargarse a la
cuenta- de "daños y perjuicios;

f) .Artes materiales ocupa.das. con propuesta de destino y
cantt<iades por .11'$ que se.est~ma deben sustituirse los comiSO$. ~

de perras, aves de presa. reelamOl!l de' perdiz. hurones u otros
animales o art.. autorizados dejadoo en poder~ fufra.ctor.

lf) Relación de armas.ret1r&das y menclÓIl de s1 procede ou
devolución gratUita por _ de une. fufracclÓll leve o BU
rescate, a'razóri de 5OOpeeeta;s 'J?Or arma, cUando se haya 0&11«
ficado ·como menos grave o grave.

h) Propuesta. de resolúctón.
i) En los C880B que proce<ie., ProPUesta de privaciÓR de la

liceúcle. de caza o de la facultad de OO_la y plazo que ...
estime. Este' no será· tnferlor· a dos meses ni auperior a un afta.

j) Propuesta, si l:uL lugar, de las JMdldas oi:>mplementarlas
que sean a.plicables y en eapecisJ de las qlle se re:f1eran aanu
lación, revocación o privación de auto~ concesiones o
declaraCiones eXPedidas por las autoddades cmnpe~

10;. Circunstancias agravantu/~Al redactar la. propuesta de
resolución el Instructor tendrá en cuenta. como modlfiea-tivas,
las siguientes c1rcunst-anclas agravantes:

a) La- rein(:fdenci-a en Infracciones adm1nigt;r~ti~ de. caza;
que se sancionará incrementando el' Unporte .qe la multa en
el 59 por 100. cuando se trate de reJnc1denda. simple, y en
el 100 por 100, cuando se re-tnckla. por secunda o más ve:oes.

La reincidencia en infra.cclones graves y menos graves l1e
vará siempre consigo la retirada. de la licencia de caza o la
privación de la facultad de obtenerl&por un tiempo com.pren~

dido entre dos meses y un afio. •
A los efeetos de reincidencia no se tendrán en cuenta las

infracciones cometidas con cinco o más años de anteriQrIdad,
contados a. Partir :de la· techa de la _denuncl~ _

b) Cuándo un sOlo hecho' constituya dos o más in1'raéclones
administrativas de' caza se castigarán coñ. 1& sanción'que CÓrre&
pOIlda a la. de mayor gravedad, en su límite .máxImo.

c)' Cuando el autor de la infracción fuese· persona que por
su, cargo () función esté· obligada. aha.oer cumplir a los demás
los prcceplc8 que l'elIUlan e! ejercicio de la ........ sancionará
en todos los casos aplicando en su grado máximo la pena
correspondiente' a la. infracción cometida. En. este suPUeSto. al
infractór" sancionado ejeeutoriamente se le privará de la 11cen
cla. de .caza o de -la. facultad de. obtenerla durante Un plazo
comprendido entre dos meses y' un afio.

11. Circunstancias atenuantes.--Cuando al formular la pro
puesta de resolución el Instructor apreciase circunstancias ate
nuantes, y -se tratase de infraeeionea consideradas como grB.\"eB
o menos graves.· podrá pro~ el rebajar- 1& sanción· ha8ta

. el.- 50 pOr 1l)0 de la miSma.
Se enten~rá siempr-e como c-ircunstanc1&. atenuante que el

infractor ,no haya cumplido los dieciOého afioo de edad.

12. Infracciones oomettdas pOr menor.es de dieciséis anos.
Cuando en el transcurso- de. la instrucción de un expediente
se apreciase que alguno de losinCuIPt\dos no ha cumplido' 105
dieciséis años, el Instructor no formulará propuesta de. saneló:h
respecto al mismo. sino que remitirá. lo actuado a la ComJ,Sarla.
para su traslado al Tribunal Tutelar de Menores; No obStante
10 anterior, en el caso- de-que existiesendafios o perjuiciOS, se
exigirán responsabIlidadeS a 108 .padres, tutores o encargadoo
de la guarda del menor,_'preyia audiencia- eIl. el expediente.

13. Providencia de sobreseimiento.-Cumdo en el transcur
so de un' expediente el Instrqctor coiWderase que alguno de
los inculpados no cometió 1n1'racclón formulará propuesta de
sobreseimiento para los afectados. rem1tiendo ésta al Ingeniero
Jefe de la Comisaría que corresponúa..

14. Resoluctón.-La. reSolución de los expedientes .pOr in
fracciones admhlistrativas de caza corresponde. al Ing~niero Jefe
'd-e la. Comisaría, quien a la vista de lo actuado (j previapet.1c1ón
de ínformaclÓD complementarla dictará. providencia de sanción.
Esta. provídencia. caso de que la información' solicitada ~a
variar la tipificación· propuesta por el Instructor, agravándola.
deberá ir pre.cedida de la audiencia al interesado.

15. Notificaciones:

a) La providencia de resolución se notificará al interesado
y .al Jefe provincial del _Servicio dentro de cuya' jurisdicción
se cometió la infracción.

b)Cuando alglín sandorta.do sea persona. que por su cargo
o función esté obUgada Q hacer cumpllr los preceptos -de la Ley
de Caza se dará cuenta.· a su Jefelnmed1ato, y. tratándose de
Guardas Jurados al Gobelnador civil de la- próvincia-, propo
niéndoS€Ie-' si se estima oportlUlo'la anulación del nombramiento.

16. Reeursos.-En toda. notlfi'cacién de sanción se hará ,CO«
nocer' al <ienunciado que contra. la resolución' de 1& Comisaría
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puede interponer recurso de alza,da ante la Dirección General
de Montes. Caza y Pesca Fluvial dentro del plazo de quince
d1as contados a partir de la fecha de notificAción. La interpo
Bi.ción de este recurso, de acuerdo con el articulo 116 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, no suspende la ejecución del
acto impugnado, salvo lo que el mismo precepto dispone.

1'1. Efectividad de la sanción:

a) Las multas, rescates e indemnizaciones se abonarán, las
dos primeras en papel de pagos al Estado y las indemniza
ciones en metálico y en la habilitación de la Comisaría que
dictó la providencia de sanción. El plazo de pago será de quince
días contados R partir de la fecha de la notificación; en el
cas~ de que se interponga recurso de alzada, el Jefe de la
comisaria. a peti-ción del interesado, podrá sustituir el pago de
las sanciones, a resultas de la resolución del recurso, por el
ingreso de su importe en la Caja General de Depósitos.

b) Cuando las multas, reseates e indemnizMiones no sean
satlsfechos en el plazo antes señalado. se procederá a ~u cobro
por la vfa administrativa de apremio.

18. Finalización del expediente.~Firme la resolución se
procederá:

R) A la devolución, si procede, de las. armas, caso de no
haberse acordado con anterioridad.

b) Al pago a las personas o Entidades perjudicadas de las
cantidades cobradas para indemnizar daños y perjuicios. Si aqué
llas fuesen indeterminadas, el importe de las indemnizaciones
se ingresará en la Caja Central del ·servicio para su empleo
en obras o actividades que repercutan directamente en benefi
cio de la caza.

c) A la remisión de antecedentes al Registro de Sancionados.

19, Reiteración de multas.-Cuando se trate de multas de
rivadas del incumplimiento de medidas acordadas por la Ad
mlnlstraeión. en virtud de lo dispuesto en la Ley y Reglamento
de caza, éstas no podrán ser reiteradas por lapsos inferiores a
quince qtas, sin exceder de 5.000 pesetas cada una, ni de 50.000
en total.

20. Rescate previo de armas:

a) En cualquier momento de la tramitación de un ex~dien

te el Instructor, a petición del interesado, podrá acordar la
devolución de las armas retiradas, previo depósito. en la Caja
que sefiale, de 500 pesetas por cada una de ellas. Firme la reSO
lución del expedíente se procederá a ejecutarla canjeando el
depósito por papel de pagos al Estado o disponiendo su devo
lución.

b) El rescate previo no podrá acordarse cuando el infractor
sea. persona que por su cargo o función esté obligada a hacer
cumplír a los demás los preceptos que regulan el ejercicio de
la. caza,

21. Caml1io de competencia.~Si al recibir una denuncia o
durante el transcurso de un expediente el Instructor estimase
que los hechos pueden ser constitutivos de delito o falta.. lo no
tificará a la oomisaría del Servicio. quien 10 pondrá en cono
cimiento del Ministerio Fiscal .para que por éste, en su caso,
se ejerciten las oportunas acciones ante los Tribunales de Jus
ticia a quienes conesponda el ~njuiciamiento y decisión. .

22. Registro general de sancionados:

a) Por la Jefatura Nacional del Servicio se damn las nor
mas precisas para ·la organización de un Registro General de
sancionados por infracciones administrativas de caza.

b) Anejo a este Registro se organizaré, un fichero nacional
de inhabUltados para cazar. bien por sentencia judicial o por
resolución administrativa finne. A fin de qUt"' este fichero tenga
la máxima. utllidad. por la Jefatura del Servicio se remitirán a

- las Jefa;turas Provinciales del mismo copias autorizadas:
e)· 'CUando im el fichero se anote la Inhabilitación de un

cazador con licencia de clase D el Jefe del Servicio dará cuenta
de la inhabilitación a la Autoridad que concedió la licencia.

CAPITULO III

COMISOS y RETIRADA DE ARMAS

Art. 50. Comisos

l. Comíso8.-Todo delito, falta o infracción administrativa
llevará consigo el comiso de la caza viva o muerta que fuere
ocupada, asi como el de euantes artes materiales o animales
vivos hayan servido para cometer la infracción.

2. Destino de la caza viva:

a) El denunciante que ocupase caza viva dará cuenta de
ello a la Autoridad ante quien formule la denuncia, especifi
cando el destino dado a la caza ocupada.

b) Si al hacer la ocupación, los animales tuviesen posibili
dad de sobrevivir, el Age.nte denunciante Unllal'á las medidas
que considere precisas para depositarlos provisionalmente en
un lugar apropiado en espera de lo que acuerde el Instructor.
No obstante, cuando el depósito fuese difícil de realizar, si la
caza ocupada lo fué en el lugar de captura, la libertará, a ser
púSible ante testigos, siempre que estime puede continuar con
vida.

c) En los demás casos y cuando se trate de animales de
peligroso o delicado manejo que no hubiese facilidad de de~

sitar, el Agente invitará al infractor a constUuirse en deposita
rio, previa firma de un recibo, y .sin perjuicio de lo que acuerde
el InstrUctor. Caso de negarse al depósito se procederá al sacrt
fido de los animales, dándoseles a continuación la considerar
ción de caza muerta.

d) Decretado el comiso de las piezas ocupadas se proce<rerá
a su entrega al Servicio para que por éste se les dé el destino
qUe corresponda.

e) Los gastos que se originen por depósitos y traslados se
contabilizarán en la cuenta de daños y perjuicios de la in
fracción.

3. Destino de la cu,z.:a mUC7·ta:

a) Cuando las piezas ocupadas estén muertas se entregarán,
mediante l'€cíbo que se unirá a la denuncía, a un Centro bené
fico local y en su defecto a la Alcaldía que corr<>sponda con
idéntico fin.

b) No obstante, si el valor cinegético de la caza ocupada.
por su calidad de trofeo, fuese muy superior al de su valor como
pieza de consumo. el denunciante lo pondrá en conocimiento del
Instructor quien decidirá si alguna parte o todo el animal
debe ser naturalizado, dándosele a la parte consumible, si la
hay, el destino que se detalla. en el párrafo anterior.

4. Cumiso de artes materiales.-Los lazas, perchas. redes y
artificiQS empleados para cometer..una infracción serán ocupa
dos y quedarán a disposición del Instructor del expediente como 
prueba de la denuncia. Los que sean de uso ilegal serán deS
truídos. mientras 100 demás se subastarán públicamente, una vez
firme la sanción.

5. Comisas de u,ni1nales usados C01J10 medios de Cfl.::;a:

a} Cuando para cometer una infracción se utilizasen perro..'>.
aves de presa, reclamos de perdiz, hurones u otros animales, el
comiso será sustituido por el abono de una cantidad en papel
de pagos al Estado, que no podrá ser superior. a 1.000 pe,.<¡etas
pOT animal.

b) Cuando se trat€ de animales cuya pos€E:Ít'm no requiera
un pel miso e.<;pecial, el denunciante los dejar:'!. df'positados en
poder del supuesto infractor mediante recibo Queext.€nderá al
efedo .y unírá a la denuncia.

Art. 51 Retirada y reseat~ de armas

1. Retirada de armas:.

~u La Autoridad o sus Agent-es procederán a retirar las ar
mas sólo en aquellos casos en qUe hayan sido usadas para co
meter la infracción.

b) Dd arma retirada se dará recibo detallando su clase,
marca y numero, así· como el puesto de la Guardia Civil donde
haya de ser depositada. Este depósito se hará dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la de la denuncia.

e) La negativa a entregar el arma, cuando el cazador sea
requerido para ello, podrá ser denunciada ante la autoridad Ju
dicial como constitutiva del delito previ<¡to en el articulo 237
del Código Penal.

2. Rescate de armas:

A) Las armas retiradas serán devueltas gratuitamente cuan
do la sentencia sea absolutoria o se acuerde el sobreseimiento
o archivo del expediente. En otro caso se establece:

a.) Cuando la condena sea por delito. el Juez decidirá sobre
el comiso de las annas o acordará SU devolución previo pago de
un rescate de 2.500 pesetas en papel de pagos al Estado por
cada una de ellas.

b) Cuando la condena sea por falta se obtendrá la devo
lución previo pago, en la misma forma, de 1.000 pesetas por
arma.

c) Tl'atán-dáse de infracciones administrativas menos" graves
o graves, la providencia de resolución establecerá en todo etWO
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el rescate a: cambio de 500 pesetas en pa~l de .J?&iO'S al Estado
por arma.. Si 1& 1nfraccion fué calificada. como leve la devo-
lución de las Bl'DUl3 será gratuita. .

la) En el' supuesto de tnfrace10nes administrativas el Ins
tructor del, expediente puede acordar el rescate previo en la
forma que se ~ableee- en el artículo 49. 20 de este Heglamento..

3. Destino de las armas decomtsadas'.-A las annas decomi
sadas y a las no resca~ se les dará el .desUno establecido
en el articulo 48 del Código Penal.

TITULO IX

))el Seguro Obligatorio 7 (le la seguridad en las eacerlas

Art. 52. Del Seguro Obligatorio

1. Todo~ con armas deberá, concertar un contrato
de segurO que cubra la obligación de indemnizar' los daños a
las personas. establecida, en el. número 5 .del artículo 33 de la
Ley de Caza.. No se Podrá practicar elejercieio' de la caza- con
armas sin la existel)ei& de eSte contrato en plenitud de efectos.

2. La. determinacioo de las, pólizas y tarlfa.s de primas que
hayan de' utiliZar las -SOCi~ades AnóniIIias ó AsociaciQnes Mu
tuas aseguradoras en esta modalidad de 'seguro, y la reglamen.
taclón ~eral del mismo,' "previaa-udiencladel Ministerio de
Agricultura, correspondet:'á, al' de .H&eienda. 'el. cUJU podrá cons
tituir, ~ lo estima' conveniente, de acuerdo con la facultad que
le confiere 'la disposición adicional de la Ley de' Caza, un fondo
de garantía, que se adsCribirá a cua1q~a de los ya estable
cidos.

3. La. cuant1a máxinlq.,de las prestactones a cargo del se
guro'a que se refiere el presente articulo será la que, de acu~r

do con la .naturaleza de las'c1a-floB. tei:lga- establecic:la---la legis!a
ciónque regula el seguro Obligatorio deVehiculos· de Moror,
sin perjuicio de)88 1ndemniz.aciones que por encima de dicho
limite o- para. 1<16 datios a las cotlas puedan derivarse de la
aplicación de los Códigos Penal y. Civil.

4. El exceso sobreloB 1im;if¡es .fijados en el número- anterior,
en 10 'que se refiere, a 106 d~oaa las personas _,y cualquier otro
daño ocasionado con motivo del ejercicio de la caza y no am
parQdo por" el seguro obligatorio•. podrá ser objeto- de seguro
~~W~ .

5. El· asegura.dor, hasta el limite del ·seguro, habrá 'de sa
tlsfaeera las personas dafiadas en accidente de ca?a COIJ- armas
o 'a sus der.echohaQientes, el lmporte de los dados sufridos, sin
Que 'en ningún .oaSo pueda oponerl,es' las 'excepciones que le
asistan· coñtra el asegurado o contra un tercero.

6. La victtm{l. -o. sus derechohaQlentes tendrán ,acción directa
contra el a~egurador hasta el mencionado limite. sin' perjuicio
de las acciones legales que les correspondan.

Art. 53. De' la segurid~ en las ea:cerfas

1. En 'todos los casoS en que se avisten·gruPOB de'cazadores
que marchen en sentido eQIltrario-. o· que vayan Sr. cruzarse, será
obligatorio para- todos elJes el·descargar 'sus annas cuando tales
grupos se encuentren a, menos de 50 metros un08 de otros, y en
tanto se mantengan de frente respecto al' otro grupo.

2. Tanto en, 1$8 cacerías de cBza.' mayor. como en las· de
menor, cuando se qrganioen en forma. de monterías. ojeos o ba
tidas- oolectivas,no se -podrán disparar las annas hasta tanto
se haya '-dado la sell~-conve-nid~pa;ra. ello,ni hacerlo·'después
que"se haya d1J.do· por terminade. la cacería,' el ojeo o batida
correspondiente, cuyo m01liento deberá sefiaIarse' en forma- ade.
cuada. .

3. En el supuesto anterior, se prohibe el cambio o· abandono
de los puestos, por los cazadores y sus auXiliares 'durante la ca
cerl,a, haciéndolo solamente, llegado' el easo, con conocimiento
del organiZador de la misma o de sus representantes ·debida-
mente autoriZadas. -

4. As1rn.ismo· se prohibe tener cargadas las armas antes del
momento de llegar tL- la .:PoStura o después de a.boitdOna-rla.

5. ~ 108 ojeos de caza meDQr y en .las tIradas de t6rtol88.
palomas y aves acuáticas, deberán colocarse, 108' puestos o' pan-
tallas dlstaileiadas, por lo menos, 30 metros unos de otros. qu~
dandO prohibido· 'en todo caso el tirO en diteec16n a lás demás
pantallas.

6~ En' las cacerías á que se refiere el número anterior, de
berán colocarse placas ·de proWcción,"inmedlatas y.lateralmente
a. cada puesto, cuando éstos se encuentren a una distancia infe
rior'1\ 50 -nietros unOs de otros., ~es plaCa.s_ deberán "tener ·una
superficie no inferior ·80' 20 decímetros cuadrados. y habrán de
colocarse a altura convenienté de modo que mIbran perfecta
mente los puestos inmediatos.

7. Salvo indic~ón .expresa en _contrario. los ojeadores 'o
batidores no deberán acercarse a meIKl8 de 50 metros de las
posiciones de tiro de 10s cazadores.' Por .sU parte,ésOOs- no dJ&.
pararán, en dirección, a la linea de batidores cuando ésta se
encuentre ti. menos de 80 metros -de los cazadores..

8. En las monterlaa ·se _colocarán.. loa puestos de modo que
queden siempre desenfilados o protegidos de los disparos de los
demás cazadores. procurando aprovechar a tal efecto los aeei
dentes del terreno. 'En su :defectO, los puestos -deberán situarse
a mas de 250 metros.

9. Cada postor deberá expUcarantes d~ empezarla cace
na a'todos los cazadores que, coloque .el campo de ,tiro permitido
y éstos se abStendrán de disParar, fuera de él y especialmente
en 'cltrecc1ón a los demás puestos ,que tengan a la vista,. A 'estos
efectos cada cazador esté. obligado a eátab1ecer acuerdo vlsUaJ
y verbal con los más próximos, para setialar su poslc16n.

DISPOSICIONES TRANBITORIAS.

primera.-Vedados y acotados

Se concede: el plazo de un año. contado a partir de 'la fecha
de entrada en -vigor' de la Ley de Caza de 4 .de .abrtl· de 1970.
para que los titulares dé los actuales vedados y&Cotac1os ~e

caza puedan dar de alta sus terrenos en el régimen cinegético
que correspOnda. A estos -efectos los citados titulares formularán
su petición en los modelos impresos que con este objeto fac11i~

ré. el Servicio, si transcurriese dicho plazo sin que por los iJI
teresados se hiciese uso de este derecho, los terrenos afectados'
pasarán a tener la condición de terrénOS ¡jinegéLicos de' aprove
chamiento común. Las infracciones cometidas en estos' terrenos
durante el transcurso del perlodo. trans-ltorio a· que se refiere
la presente disposición, siempre que estuyterensefial1zados, se
sancionarán comO si se tratase de terrenos sometidos a régimen
cinegético espei:id1.

8egunda.-Contratos anteriores

1) Lóscontratos de arrendamientos :de caza concertados en
fecha anterior a la publicación de la· Ley de Caza de 4 de abril
de 1970 surtirán todos sus efectos hasta expirar el plazo de Vi
gencia que en ellos se hubiere convenido' si los terrenos afectados
se, acogieran al régimen cinegético ~peclal que correSponda con
arreglo a las disposiciones de la misma. En caso contrarlo,la.
duración de estos contratOs caducarA, como máximo. al afio;
contado·a partir de la fecha· de entrada en vigor de 1& citada
Ley.

2) Los terrenos acotadGS o vedados con anterioridad & la
publ1cación de la repetida Ley efe Caza y que porapl1cación
de lo dispuesto en el número dos del artículo 17 de la misma
deban destinarse -a aprovechamiento cinegétIco común,. lo serán~

precisamente. en el régimen de caza· controladapreVtsto <en
su articulo 14 y no adquirIrán esta condición hasta que- por el
Minister·io .de Agricultura haya sIdo. aprobado el Plan de· Apro-

. vechamíento Cinegéttco. -
3) Las resoluciones' administrativas que afec~ a terrenos

a los cuales sea aplicable 10 disPUesto en 1&.presente disposi
ción estarán condicionadas a 1&. validez de los éontratos que
las :originaron, siendo nulas de pleno derecho. siempre que la
júrisdicción ordinaria declare por si o a instancia de parte la
Invalidez del respectivo con~rato..

Tercera.~Régimende caza controlada

La declaración· por el Servicio de t~rrenos sometidos a regl
men de caza controlada, o .188 petlctones a que· se refiere el
articulo 16, 2, bJ del presente Reglamento no podr~ llevarse ~.

efecto en tanto no transcurran 6eis meses; contados 8- partir de
la fecha de su entrada en' vigor.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.~Feehade vigencia

La entrada en vigor del presente Reglamento tendrá lugar
en la misma fecha que lo haga la Ley de Caza de ·4 de abril
de 1970..

SegunCÜL.-Co-tos Nacionales de Caza

Por el Gobierno, a propuesta conjunta de los Mfnisterios de
Agricultura ,e Informac~ón y Turismo se dIctarán ,las disposi
ciones precisas para que !os Cotos Nacionales de Gredos., Pi~os
de Europa y Ronda adquIeran la condición de Reservas· Nac.io
nales de Caza.. En estas- Reseryas .laprotecci6n, conservación Y

'fomento de la caza qUedarán encomendados al 1I4tnlsterio de
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Agricultura. reservándose el Ministerio de Información y Tu
rismo la misión de administrar los aprovechamientos cinegéticos
de acuerdo con aquellos criterios turistico-deportivos que con~

stdere más convenientes a los intereses generales. Las citadas
disposiciones deberán . ser dictadas con tiempo suficiente para
que entren en vigor el día 1 de enero de 1972.

Teroera.-Texto gubernativo único sobre armas de caza

Por el Gobierno, a propuesta del Ministerio de la Goberna
ción, o1do el de Agricultura, se fijarán antes del 1 de marzo
de 1972.y en un texto único las armas y medios de caza que
precisen de autorizacl6n gt.¡bemativa especial, concretándose las
personas nacionales o extranjeras capacitadas para su uso, la
clase y forma de expedición de los' documentos que con este
objeto se precisen y el importe de los mismos.

Cuarta.~Cláusuladerogatoria

A partir de la fecha de entrada en vigor de la Ley de Caza
quedan derogadas:

La Ley de Caza de 16 de mayo de 1902; la Real Orden de
1 de julio de 1902, dando instrucciones para el cumplimiento
de la Lt!y anterior; la Real Orden de 3. de julio de 1903, apro
bando el Reglamen to para la aplicación de la Ley de Caza de
16 de mayo de 1902; la Real Orden de 25 de septiembre de
1903, aclarando los artículos 35 de la Ley de 1902 y 61 del Re
glamento de 1903; la Real Orden de 12 de noviembre de 1903,
exigiendo licencias para toda clase de caza; la Réal Orden de
23 de febrero de 1904 sobre circulación de eonejos caseros; la
Real Orden de 24 de septiembre de 1908, prohibiendo la caza
en determinados terrenos; la Ley de· 22 de julio de 1912, mo
dificando los artículos 32 y 33 de la· Ley de Caza de 1902; la
Real Orden de 22 de noviembre de 1912, modificando los ar~

tlculos 57 y 58 del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Real
Orden de 18 de septiembre de 1914, relacionadn con las faltas
por cazar sin estar levantadas las cosechas; la Real Orden de
7 de julio de 1915 sobre recompensas por destrucción de ani
males dafunos; la Real Orden de 21 de mayo de 1921 sobre

aprehensión de animales vivos con fines de repoblación; la ReaL
Orden de 15 de abril de 1922, sobre competencia para castIgar
las faltas contra ia Ley de Caza de 1902; el Real Decreto de
13 de junto de 1924. reformando la Ley de Caza de 1902 en
cuanto se refiere a vedados; la Real Orden de 17 de julio de
1925, pronibiendo la caza en las vIas férreas y sus terraplenes;
la Real Orden de ·22 de enero de 1926, modifícando el articulo 15
del Reglamento de 3 de julio de 1903; la Real Orden de 5 de
junio de 1929, autorizando la venta de palomas ~uritas y patos
caseros en época de veda; la Real Orden de 6 de septiembre
de 1929 declarando lícita la caza de pájaros no insectívoros con
redes o liga, d-eooe el 31 de septiembre hasta el 31 de enero; la
Real Ordf>.ll de 13 de enero de 1930 sobre la facturación y venta
de pájaros no insectívoros:: la Real Orden de 28 de febrero de
1930, sobre captura y transporte de ejemplares con fines cien
tificos; el Real Decreto de 9 de abril de 1931 sobre informes
previos de las reso'uciones que dicten los Gobiernos Civiles y
dando nueva redacción al articulo 13 del Reglamento de 3 de
julio de 1903; la Orqen mmisterial de 21 de mayo de 1931, auto
rizando la caza en época de veda con fines de repoblación; la
Ley de 26 de julio de 1935, sobre épocas de veda; el párrafo
sexto del articulo 69 del Decreto de 27 de diciembre de 1944,
sobre obtención de licencias de caza; el articulo 198 sobre caza
en terrenos comunales y de propios del texto refundido de 24
de junio de 1955 de la Ley de Régimen Local; la Orden mi
nisterial de 9 de marzo de 1954 sobre caza en terrenos acotados
o amojonados; la Ley de 30 de marzo de 1954, sobre daños
prodtlcidos por la caza; la Orden ministerial de 30 de abril de
1954, dando normas para el cumplimiento de la Ley anterior;
el articulo 40 del Reglamento aprobado por Decreto de 27 de
mayo de 1955, sobre contratación de aprovechamientos cinegé
ticos.

Asimismo quedan derogadoS los conceptos b), e) y f) de la
tarifa 2.&, 9) de la tasa del Ministerio de la Gobernación, regula
da por el Decreto 55111960, de 24 de marzo; el concepto 13, A), g)
de la tasa del Ministerio de Agrl-:ultuta, regulada por Decreto
50211960, de 17 de marzo y todas cuantas disposiciones se opon
gan a lo establecido en la Ley de Caza y en el presente Regla
mento.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN· de 5 de marzo de 1971 por la que se nom
bran por concurso a los Capitanes que se mencio
nan para cubrir vacante de su empleo en la Po
ltcia Territorial de la Provincia de Sahara.

ORDEN de 5 de marzo de 1971 por la que se nom
bra al Teniente de Intendencia del Ejército det
Aire don Gonzalo Mariinez Laorden para cubrir va
cante de su empleo en la Policía Territorial que se
menciona.

Dmo. Sr>: Como resultado del concurso publicado en el
«Bol~t.Í~ Oficial del Estado» de 11 de enero último para la
prOvlslon 'de una plaza de Teniente de Intendencia vacante
en la Policía Territorial de la Provincia de Sahara, 'esta Pre
sidencia del Gobierno, de .conformidad con la propuesta
de y. l., ha tenido a bien designar para cubrir la misma al
Temente de' Intendencia del Ejército del Aire, E. A., dun
Gonzalo Martinez Laorden, que percibirá su sueldo y demás
rem.unerRClOnes reglamentarias. de acuerdo con lo dispuesto
en la legis.ación vigente.

Lo que participo a V. L para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, S de marzo de 1971.

CARRERO

nmo. sr. Director general de Promoción de Sabara.

Ilmo. Sr' Como resultado del concurso publicado en el
«Bol~tjn OfIcIal del Estado» de 14 de dIcIembre últImo para la.
prov1.sión de dos plazas de CapItán, va<:antes en la Pol1efa
Territoriai de la Provincia de Sahara, esta Presidencia del
Gobierno,' de conformidad' con la propuesta de V. l., ha te
nido a bien designar para cubrir las mismas a los de dicho
empleo de Jnfant€'ria. E. A., don Alvaro BallarÍn Garcia, y al
de Artillería, E. A., don Fernando Jorde Urrutia, que perci
birán sus sueldas y demás remuneraciones reglamentarias. de
acuerdo con lo dispuesto en la .egisla-ción vigente, cesando el
menclonado Capitán de Artillería don Fernando Jorde Urrutia
en el cargo de Adjunto de primera qne venía d¿<,empf'ñando
en el Servicio de Información y Seguridad de la citada Pro
vincia.

Lo que participO a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, ;) de marzo de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.
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